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Editorial

EI mercado Vínico-Alcoholero

Como e^c a^ños atcterio^res, c^t. el pasada ^tnes de

agosto fue pablicacla l,a Orden de lu. P^•esirlPncicc

d^el Cobr:erno del 21 de dicho m.es, aparecida ert el

«Boletín Oficial» del día 29, que despeja u^tta ^zieti

n'cás la incógnita de las norncas reg^^ladoras de la

canipaña.

Es lógica la expectación que toclos los crños cles-

pierta. la picblicaciórc cle esta Ordett. çtce, u tnorlo

de presa, ^regtcla el rtit^Pl rlcl ^prec^io deG ^t;^i.nv, nrtnt-

te^triLndoln c+nlre cirrlus I^íntt.tr^s fijos, i^ cnn(r•nictt-

do la ccvalre^tcha. al ine^'carlo de ^ncís rlr^ :^O tnillonr^s

rlr^ hectolit,ros de carla ca.^tn.pa^ta.

La intportatcci-cc social ^^ cr.ottúntitv, rlcl sc•t^tur

t^i.li^r^inicnla justifica esta cnniittuada atcnción tlc^l

Cubierno a su.c prohlenta,5, retiran_rlo dPl ntercarlv

cl volum.erc dc nxcedentes qzte equilibrct la ofcrta

^ la demanda.

F,rt. efecto, cl co7ts^^.mo interior absorbe 2cttos

1^4 m^i.llotrc^,e de h^ccto.l^itros; los ^tcsos ^inrhtstrictlcs

de a.lcoh.ol ^t^znicv (bra^nclics. cncrrbctia^rn^tc•nto de
vin.os ge^nerosos, ^nristelas, otras elaborac^iortes) r^-

preserGta^n unos 4,S 7nillo^raes clc f(ls. clc t^ittn; asi-

nris^mo, la exportación es actuai^men;;^ clcl orden.

d,e 2,5 m^illones rle Hls. I'or tanto, e^rr nu.estras ac-

tuales concliciones de con.su^no y expo.rtaaión. el

exeeso de la eosecha sobry•e 2^ ntillones de Hl,s. re-
presenta el excedcnle de p^•od^ccción. La Comi-

sión de Com.pras de Ex•c,edentes de Vino ha t^eni-

cio adquiriendo en las t,res ú.ltimas cancpa^ñas un

volumen. m.ed^io s^r.perior a si^ete niillones cie, hec-

tolitros por a.^tv. Fstas cifras j^ustif^icn^t la iml^tor-

^ España ....................................... 18 ptas

Números %Portugal e lberoamérica .............. 22 p'as

l Restantes países ........................ 25 ptaa

ta7zcia del problema y la ansiedad con, gTCe cada.

aitv so^rc esperaclas las dircc•Irices cIe regulaciúrr,

clue repercut,en sobre t,odo el sector, ^i bir^n afec-

tan. mcí^s directamcnte a delcrnti.nadas ^^oitas t^^i.lí-

cu.las; en parti,c^clar, las prut^i.ucias de ('^ircclurl /tcal.

Valencia, Alba^cete, Cuercca 1/ 7'uleclo : nn las rlur•

hatt ofertccrlo, en el ^íltirnv l.ricttiu, u!n Cuml.^'ióu_

!os nta^yores volúme^rces de excede^ntes.

Sob•re la base de ^as a7ateriores co^nsideruciorces,

cstinzamo.s interesante un. Ureve ancílisis de las

^importantes innovaciones q^ue respectv a ca^tn jra-

itas arateriores presen.ta la citada disposición.

.-lunque se ^tnantie^nr co^nto l^rr^cio basc rlr^ url-
tttti.^ic•:ón c^l rlr^ :i? ptu.^. l,nr r^rrtrlo-I/l.. sr r^.^•Inhlrrr

ttna t•ir•rtu tlifcrrnr•iar•itítt r/t• ht'rc•in .^rclíut rlrlrr-

ntina<las• raracterí..^licas enulóg^icas rlc^l r^inn, alrn-

^Iicndu al t^untcnirlo c^n atthídt•irln sulfttrvsv tl a lu.

ac^iclr^^, volúfil rc•al. Es rlccir, ctuc /a ('. ('. F,. i'. t^a-

lorarri cl prudur'lu rtlFrtclicnrlo no sulrnttr,n(c a la

^°icCue^ct alr•ulcólica, sino tantbic^n a oh^u^ fac•1o^•r.^
curcli.lat^ivn.^^. Con c^llo, sr• curlaró o litniturú la tcn-

clencia a cluburar r^inus rlc•stinarlos clr art.fc^ncutn

a Ia destilación ^ de calidad, merliocre.

Otro aspecto importa^tcte es cl, sistcmcc establr-

c^do para aseg^urar qne el precin rlc prnlccr•^i.rín al
^t^i.nv se traduzca ta^ntbic:n c,t- vtrt l,i•r^ciu ,,,íuin,v

7mra. la u'cta, q^ue se scñ.al,a en 3l'i;S ptu.,. el, cttci^tatal

cun ^tcna gradrtar^ión de 12" h.^: cl elahuraclor g^uc

u f rezca, v^ino a l,a, Conrisión. debc dentust^rar de

fornza fehaciente que ha adq^ciriclv 1cL ^rva a preciv

no inferior al señ.alado.

Por zí.lti'nio, queremos rlestacar r1u^^ crt la hrc-

sente can^paña la reposiciórt cle alcohules a la ex-

portación de b^-andies, mistelas ,^^ 7^inos habrcí dc

efecttcarse con alcohol c^e 2,ino de Irr (`. ('. 1+;. V.;

esta medirla f^uc l,rnl^ursla har•c^ ^/a rlra^ aitos c^n
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cstas 7nismas columraas de la Editoriul de «Agri-

cultura», y e^rtorzces como ahora la consideramos

sumanzente conveniente.

En resu^rLen, poderrros deducir que las nor^mas

cle la presen,te campaña su.panen u^rz perfecciona-

iniereto de las anteriores y un paso 7rcás e^n la po-

lítica de calidad de los vinos comunes. Pero. la or-

rlenación del sector exiye la adopción de otras

r^^edidas complern,entarirzs er^carninadas a la. ^r-e-

conversió^a del ^^iñ.eclr^ nario^rral, ^rcaliza.ción del Ca-

tastro ^Vit,i^r^inícola co^m.o instrum^ento in^.pr^esci7i-

d^^ble para, aquc^lla, pronrulgación de u^r^ n^u,^evo

I^;statuto del V^irro, reest7•^ucturación de las deno-

r^^inaeiones cle origen y f^^nento del consunto in-

terior• y la exportación para conseguir la autono-

nría del sector.

Este progra7ria, que abarca el probiema en su

conjz^,r^,to, necesita llevarse a cabo sin las vacila-

eione,ti y titubeos que pueden representar la con-

sideración de los diferentes in.tereses contrapues-

tus en esta rue.•tió^i, y tenie^^t.do en. ct^enta, por

ot,ra parte, q^z^e <•on la ^inihlu^ttar^ióu rle ^rr^ed^idas

aisladas, aunrr^t^e prop^u.e.,^•lus cuia el n^cjor deseo de

acierto, no sc^ r'esuelve la, carnbi.ante sitlració^n del

^^r^.ercado wínico-alcoh^olero, ta^rz sTr^seeptible de va-

^^iacdon.es ert: eacla rampaña^, qi-^e preeisa de ^rtor-

mas adec'uaclus p^ret^istas para las di..^tintas co^t/^tc7t-

t uras.
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- ' ' - h rJerez Xeres S e ry
(Su Consejo Regulador)

^ot ^alva^tot ^ui^-^etc(c^o

Ingeniero agrónomo

l^^l 7 de septietnbrc últitno, con asistencia del

e^celentísimo señor tninistro de Agricultura, el

ilustrísimo scñor director general de Agricultura,

autoridade^ y dc todos l^s c^port^id^^res pertcnc-

cicntes ^tl ('^^n^cJ^^^ Kc•^ulad^^r dc^ 1<i^ 1)c^nontinaci^,-
nc^s <le Ori^c•n «.lc^rr^z^ Xérés-tihcrry» y «Manzani-

lla-tianlúcar dc liarramcda». ^c• in^^u^cn•^"^ la Casa

del Vino, scdc^ dc:^dc^ c^e clía dcl Cunsejn Eic^«ulador

y clc la }3odega cle 5an (.iné^ dc^ la J^ira, Patrcín

de la Viticultura jerezana.
I+atiinamos que dicho acontecimicntc^ represen-

ta una ocasión para dar a conocer a los lectores

de AcxtcuL•ruxn la misión de los Consejos Regu-

ladores, en especial el de Jerez.
I^.'n la zona de Jerez, desde hace mucttos siglos

(no tratamos de hacer historia en estc^ m^imento),

ic^nía^uo^ unas viñas donde Fc produc•^c. un vitlo
dc çaractcríyt.icas particulares y calic^^id defcrn^i-

nada. Crac•ias a las condicione^ c^TmercialE^s dc los

quc traficar^n con él, y sobre todu a su calidad,

e^te vin^ cunsi^uió una cate;oría y un sitio en c^l

m<^rca<lu mundial. Pct•o no quedó ^ahí y dio tm paso

^n^ís, quc sc^^lo consigtten los productos dotados de

personalidad propia. Dejó de scr necesario el num-

hre de1 producto, y para distinguirlo bastó el lu-

l;ar de su origen, dándose así esa paso gigantesco

de que no era necesario decir vino de Jerez, y bas-

taha decir Jerez para que todo el mundo compren-

diera que se trataba del vino de caractertsticas tí-

picas, que tínicamente se produce en una limitada

zona de la comarca que le ha dado nombre. Jerez
ticne ya desde este momento el doble significado

de una procedencia y denominación de^ producto.
Y así tendríamos repartido por el mundc el Jerez,

que no escaparía a las consecuencias derivadas

dc: la torre de Babel, por lo que los franceses lo
Ilamarían Xérés, y los in^•leses ^hc^rry, ttunclue se•-

guit•ía entendiéndose en todo el tnundo quc^ Jerez,

Xérés o Sherry era un vino procedente de la co-
marca de Jcrer de la l^ rontera, situada a; noroeste

de la prci^•incia dc^ C^ídiz, <il ^ur de la ltenínstila
Il^ ► ^•irt. 1'c^ro cc^nt inuc^t7^c,^ con el pr«c^c^sc, cltic^ si-

;;ue el Jct•cz en cl u^tintlc^. Nu rs c^clusi^^<^ de nuc^s-

tro ^-ino esta hi^l^^ria. I^;^ I^t nti^nta cluc ^<^ dc otros

ltro^luctos quc existen cn c•1 nterc^ido y yuc cíc^^-

tacan por sus car^icterística^. 1^:^, clesgrac iad^tmen-

te, c•orriente due a todo ^troducto, famoso pur su

calidad, se le presenten dos clases de compet.idores
muy de tener en cuenta : los que imitan cl pro-

ducto y los que lo falsifican. Unos y otros se sir-
ven del nombre y presti^io conseguido por el pro-

ducto originaL Hc^mos dicho antes que precisa^-
mente por la calidad l^artic•ular dc^l ^^inu dc^ .Tercz

podría Ilant^írtielc «Jc^rc^z», ^in ,intcl^^^nc^rlc la }tal^i-
hr^^ vinu, y a c^so ^c^ acu^„c^n I^^s in^it,^dcrrc^; par<< Il^i-

mar latnbién Jcrc•z a su }^r^,duc^l«, ^tucrirndo inti-

tar al pr^^ductca aiit^•nticc^ c^n ^u c^^lidad, o cn lo^

tnétodcis y pr:íctica, cic^ prucluc•^•icín. Aparccc^ así c^n

el merc•ado tm l^^r^xlucl^t pro^ccdcnte ha^ta de paí-

se, en que no 5c cultiva la ^^icl, jti^tificando cl uso

de la palabra Jerez p^^ra desi^narlo cl que en cual-

quiera de sus acepciones es un nombrc genérico

y no representa un ori^en. Y así lle^;^lmos a la

multiplicación, cn el cspacio dcl área productora

del Jercz, a la que por los interesado^s quiere darsc

visos de legalidad.
El daño que esto pro^duce es enorme. Crea con-

fusión en el mercado, pues al consumidor que ha
pedida una determinada hebida ]e dan otra muy

distinta y de peor calidad, quizá a más bajo pre-

cio que la auténtica, ya que ésta, procedente de
ttna zona limitada, con una crianza prolongada,

con una t.écnica especial y, por tanto, costosa, no

puede venderse a 1>ajc^ l^reci^. T^sta cornpctencia,
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^ i^ta i•^f^•riur dr I q (',is.^ drl 1'Inu.

a todas luces desleal, es un perjuicio ev^dente para

el auténtico productor y también para el consu-

midor, quien no puede tc:ner seguridaci en clue lo

que él pida es lo que se le servirá.

Jerez ha tenido nue luchar sicmpre centra esta

competencia, y así, la actuación de1 Gremio de

Vinatería de Jerez, cuya historia durante el si^-

glo xvirt se conserva en las actas de sus reuniones,

Cancctu dc acc4^so ^u la k^udirga,

es un continuo luchar en defensa dc la calidad y
de su mercado. Posteriorznente, y ya et^ plan<r in-
ternacional, se tirma por c^l Cohierno cspaño^l la
Convención de París (año 1RH3), cuyo of^,;jeto 1>rin-

cipal es proteger «el nombre cornercial y las in-

dicaciones de proccdencia o denominaci6n de ori-

gen... de los praductos de los paíscs a^^heridos».

Pocos años después, en 1^3^1, se firm^, el acuer-
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F, tíiNco pallu ;md;^luz dc la
('a•a dcl ^'Ino.

do de Madrid, cuyas obligaciones son revisadas
en Wáshin^ton en 1^)11 y ratificadas en T,a Haya

el 30 de noviembre de 1925.
>►n el Estatuto del Vino, vigente en España por

Ley de 26 de mayo de 1933, se incarporan a la
legislación española todos los principios desarro-

llados en los acuerdos anteriormente citados, se

define lo que se entiende por denominación de ori-

gen y se establecen los Consejos Re^uladores de

ias denominacioncs de Origen. ^ueda protegida,
par esta Ley, la denominaci.^n Jerez o Shcrry, y

es el Consejo Regulador el primero que se cons-
tituye en España por Orden Ministerial de 15 de

sept.iembrc de 1^)33, aprobándose su primer re-

glamento en enero de 1935.

I^ate reglamento ha sufrido algunas modifica•-
cio^nes de poca importancia re'ativa, ya que no ha

sido variado en lo sust.ancial ni, como veremos

posteriormente, cn su fin principal de mantener
las características v]a ralidad del vino de Jerez

y defcnder su mercado, salva^uardandc Ios legí-
timos intereses de los productore^ v de los consu-
midores.

F1 reglanient(^ ^^igente determina cn primer lu-

gar qué clase de vinos son los que quedan prote-

gidos y pueden exclusivamente utilizar la deno-

rninación Jerez-aérés-Sherry •y definr se^uitla-
>>>t'nit' s^i zun,i ^lr l^rotliic^^i^^^n. I':^I,^ nu t^s n^.ís ^lii,^^

los pagos de los términos municipales de Jerez de

la P'rontera, Puerto de Santa María, Sanlúcar de
Barrameda, Chiclana, Puert.o Real, Chipiona, Rota,

Trebujena y Lebrija, que el Consejo Regulador

considera aptos para la producción de uvas de las

variedades especificadas en otro artículo, con la

calidad necesaria para ser destinadas a la elabo-

ración del vino de Jerez. Dentro de estos pagos,

se distinguen las albarizas de Ios tres términos

primeramentc citados, que constituyen lo que se

denomina zona del Jerez Superior, los quc por

su constit.ución física, situación y características

climatológficas son idóneos para la producción de

vino^s de calidad superior.
Dentro de cstos pagos, sólo ]as variedades deno-

minadas «Palomino» y «Pedro Ziménez» pueden
emplearse en la elahoración de los típicos vinos de

J(^rez, desecliando todas aquellas vinífer<^a quc no

producen mostos dc calidad.

_lcleniás dc^ definicla la zuna de l^rcxlucciÓn y las

^-ai•ieda<lcs dc uva, est^ín tamhi •n reglam(^ntadas

Ias }^^r.íctit•as dc culti^^u, cn etil^^^cial ]a ptxla, que

tanta i^^f^iu^ncia tie^^.c^ cn la calidad de ]os n^u^tos

qut^ se prt^ducen, y la ^•endimia. F^Iay que rccontr

ccr quc, si bicn es natural qur en (^l Reglamentu

fi^tn^cn estas norn^as dc culti^^o, en ci raso l^ar-
tit•ultir tl^^l ^^ilit•ultor ^it^ esta zona uc^ sería nece-

s:ii•iu, (^uc^ cs ^^t'u('r;tl ^t•ntit' cl c<^riñ^^ y esn^c-
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1:1 ^liuí^tru di^ .1^;rlru tara rl IIi-
rv^:lur dc :1KMrultur;i, cl .Alaald;•
^l^• .l;u^n y' cl Prcsiñ^^ntc del ('unk^-
ju li^•gulador i+n ^•I a^•tu d^• la in;iu-

^ur;ii•i^^n.

ro con que cuidan a]a viña sin necesiaad de que

se les ohligue a c^llo. La calidad particul^ir del Je-

r•ez se dehe a su zc>na de producción, a las varie-

dades de tzva quc se emplcan en su elabo^ración

y a la ci•ianza. Sc obliga, por tanto, a quc para po-

der den^>n^inarsc Jerez cl vin^> stii'ra cl proceso de

crianza y E^nvejccimienfo en hotas de i•oble, en las
c^ue se dcsat•rullan 1^^^ ^>r^^^^^c5^^s }^iol^í^icos (des-

<^i•r^>]lo de la «flor•», ^^1^•.l ^^ ^^uímicos (^^aidacio-

nFS, ctc.) c^uc ^l^ir^ al ^•ii^^^^ ^le Jcrt^z c^l ^al^ur y ara-

n^a inconfundihl^^s. I^:^ta crianza ha d^^ c^fcctuarse

en la zona definida en estc R^^gl^mc^ntu, 0 5^^^^, c^n
las bodegas situadas exclLisivamenle en J^^rc^z,

Puerto de Santa María y Sanliícar c^c 13arr^imcda,

y no cabe hacerla en otr•o^s términos munici^ril^^.

aunque pertenezcan a su zona dc ^^r^^du^^^•i^ín.

Para controlar lodo esto, es n^^c^^sari^^ im ^^r^;a-

nismc^, y ést^ es cl C^>nsc^jo He^,rulad^^r, c'onsliti^ido

por seis vocales, trc^s repre^entantc^s ^1^^ l^>s ^•itie•t^l-
tores _y tr^s de los ci•iadore^-^^l^^rn•1^^^i^^re^, sicnd^^

presidente cl ingenicr^^ clire^^tur d^^ la I^;sl.<i^^iún de^

Viticultura y I^^nolo^í^, quc^ radica cn Jcrez d^^ la

\lai•^tría i^n i^l maui^ju dc la t't^n^^ncia,

.}(i$



Salu dc Juuta^^.

Frontera, la cual depende del Ministerio de Agri-

cutura, y vocal vicepresident.e, el delegado regio-

nal de Comcrcio.

ha muy importante la misión de est^ Consejo,

ya que es, en definitiva, e1 encargado de cuidar

la autenticidad del Jerez, certificarla y garanti-

zarla.

Para ello existe, en primer lugar, ur. Re^gistro

de Viñas, en que constan la superficie del viñedo,

fecha de plantación, variedadcs, et.c., clasificándo-

se por el propio Consejo si pertenece o no a la zona

denominada del Jerez Superiar, y los Registros

de Bodegas de crianza, ya sean de exportadores

o no, con los consiguientes datos de existencias,

movimientos de entradas de mostos y vinos con

su^ procedencias y calidades y de salidas hacia el

consumo exterior o del país o para otr.: criador o

exportador.

Se registra todo el movimiento de vinos entre

bodcgas, notificando en cada caso a las autori-

dades pertinentes, con lo que en cada momento

sc c^^^nocc la situación de cada una, efe^tuándose
^x^r cl p^^rsonal competente las comprc.baciones

nccesarias.

A cada part ida que se exparta al extr anjero se

le extiende un certificado de origen como garan-

tía de aut.enticidad del vino a que acompaña, pre-

cintando las vasijas o botellas en que st exporte

con la correspondiente preCinta.

A toda partida dc vino de Jerez, para poder ser

exportada con este nombre, Jerez•-Xét és-Sherry,

se le exige por la Aduana española que vaya debi-

damente precintada y con el correspondiente cer-

tificado expedido por el Consejo Regulador, y hay

países que exigen esta documentación para que

pueda distribuirse allí el vino como Sherry ge-

nuino de España. En otros países, sin embargo,
no se exige esta documentación y, por tanto, no

p^uede haber garantía de que lo que se venda sea

auténtico Jerez.

La autenticidad de lo que comercializa como
Jerez se consigue con una constante vigi]ancia de

todo el movimiento de vinos dentro de la zona de

crianza y producción, por lo cual todos los vinos

que vayan destinados a bodegas dedicadas a la

crianza del vino de Jerez han de llevar el justifi-

cante de su origen y destino precisamente autori-
zado por el Consejo. Se vigilan las existencias en

cada bodega, así como sus calidades, conociéndose

en todo momento el estado y posibilidades de ]as

hodega^ de crianza. con objeto de que las salidas
no sobrepasen a]as que son posihles de acuerdo

con las existencias en crianza.
Aparte de este fin primordial del Consejo Regu-

lador, que, en esencia, no es más que producir y

conservar los vinos que han hecho famoso el nom-

bre «Jerez-Xérés-Sherry» con todas las cualidades

y características típicas que lo hacen inimitable,
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ticn^^ otras no menos i^uportantes nctividadcs, quc'

describiremos sucintarnente : una misión impor^-

tante y delicada del Co^nsejo es la sup^rvisión de

los precios para la uva y los mostos, recomendan-

do precios para cada año en relación con el vo-

lumen de la cosecha y las necesidades de reposi-

ción er. ias bodegas, segtín haya sido el valumen

de las ventas.

I+omcntar la plantación dc1 viñedo^ en la zona

del J^rez S^;perior, prestando toda la ayt^da téc-
nica a ecunúmica que pueda conse^;uirs^, ^•studiar

los problemas de la viticultura en cuanto a su cul-

tivo se refiera, mecanización, tratamientos de en-

fer•medades y plagas, estudios enológicos sobre

fermentaciones, estabilización de los vinos, pro-

ductos enológicos, ete.; to^das ellas constituyen ac-

tividades impartantes, que van en continuo dcs-

arrollo, fomentándose estudios sorre diversos pro-

blemas, creando^ becas para contar can personal

adecuado, etc.

No menos importantes que l.a investigación y el

cstudio de los prohlemas que la viticultura o 1a

enolo^;ía presentan son los estudios sobre su co^-

mercialización, ]os análisis de mercados, posibili-

dades de los mismos, tipos de vino más adecua-

dos para cada uno de ellos, competencia, etc., así

comu prupagaciún cii t.odos los aspecto, dc los ^^i-

nos de Jerez e^n los mercados, especialme^nt.e en
aquellos donde sean menos conocidos.

Si defiende la calidad do nuestro vino en su cen-

tro de producción, si prohíbe y sanciona c,ualquier

operación que vaya en contra de la autenticidad

o en perjuicio dc la calicíad, cs natura: que tam-

hién dedique prefercnte actividad a la defensa de

su denominación en todo el munda, ^^rocurando
por todos los medios que sólo s(^ emplce con aque-
llo^.; a lo^s que l^or (]cr^^^'ho y nat ^u•a](^za lcs corr^'s-
ponde.

La propaganda l;^cnérica de nuestro vino es mi-

sión que ca^da vez con más intensidad lleva a cabo
el Consejo Regulador, efectuando campañas de

publicidad y de relaciones públicas, pro^curando

dar a conocer esta bebida en todos los países del
mundo, asistiendo a]as exposiciones, or^anizan-

do degustaciones, fomentando las visita^ a nues-

tras bodegas de todos los extranjeros que pasan

por Jerez, para quc, al comprol^ar la vcrd^i^l dc^
nuestro vino, scan no sólo consumidores, sino tam-

b^ién nuestros propagandistas.

Cada ario dedicamos nue.stras fic^stas de ]a ven-
din^^ia a un país distinto.

E1 Co^nsejo Re^;ulado^r del Jerez-`C^r ►s-Sl^lerry

Sal q dc r_^rnt•tún.
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intc^ra tamL^iéu dentro dc sus funcione5 ]as con-

cernientes a la denominación «Manzanilla-Sanlíl-

car de Barrameda».

Sanlúcar de Barrameda es un municipio de la

provincia de Cádiz situado en la desemhocadura

del río Guadalquivir, cuyo término está integrado

en la zona de producción y cr•ianza del Jerez.

I'ero, ade ►nás de los vinos jerezanos típicos, pro-

duce unus vinos de unas caractcrísticas especiales,

más pálidos quc lus ^'inos de .Jerez, aron^izticos,

ligcrus al paladar, aLl;u amargus, atu^quc poco áci-

clos, seco>. ^ltre• ^e ^•ono^•en como «.tilanzanilla».

E'roceden de los nlismos terrenos y viníferas que

los de Jerez, pero su crianza en las bodegas de

Sanlúcar, por las particulares condiciones clima-

tológ^icas de éstas y pro^imidad a] mar producen

cstos tipus de vino, que tienen una gran acepta-

ción en el mercado.

Todo cuanto el Consejo Regulador hace por la
denominación Jerez-Xérés-Sherry lo hace por la

de «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», tanto

para el control de calidad, cuanto para su propa^
gación y desarrollo comercial.

Creemos con esto habcr dado una idea de la

misión de los Consejas Reguladores, contando ya

este de Jerez con una casa digna de la catrgoría

del vino quc representa y que ha de sErvir talu-

bién no sólo de oficinas, sino conlo casa de todos

los e^portadores, que podrán utilizarla para aten-

der a sus clientes y visitas y que, por tanto, re-

presenta un servicio más que por el Consejo sE:

les presta.

Rodi•^a df^ R•:^u (an^^c d^ la •Jara. Patxón de la ^'iU^+ultur.^ Je ^ryana•
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la filotoxicidad de los residuos de cosechas
^^z }ezr^aná.o ^eaH^er

Ingeniero agrónomo

La mejora de la estructura del suelo mediante

la incorporación de materia org,ínica es una de las

prácticas agrícolas más recomendadas y de mayor
eficacia a largo plazo. Sin embargo, esta incorpo-

ración al suelo de materia orgánica, especialmen-

te cuando se trata de los residuos de las cosechas

anteriores, plantea una serie de problemas que in-

citan, frecuentemente, a descuidar esta práctica.

La quema de rastrojos soslaya rápidamente mu-

chos inconvenientes, pero ello representa una pér-

dida irreparable de materia orgánica y la progre^

siva degradación de la estructura del terreno.

Los problemas anteriormcnte mencionados pue-

den reso'_vcrse sin graves dificultades cuando se
conocen bien y cuando se est^í convencido de la

necesidad de no desperdiciar la materia orgánica

de los residuos de las cosechas. Por el contrario,

el desconocimiento de estos problemas, con ante-

rioridad a la puesta en práctica de la incorpora-

ción de residuos, hace que el agricultor, que has-

ta entonces sólo había oído hablar de las ventajas

de tal incorporación, se sienta defraudado al co-

nocer dichos problemas por sí mismo y, precisa-

mente, por tropezar súbitamente con ciertos in-

convenientes cuyas causas atribuye a muy diver-

sos orígenes.
Por ello estimamos que un mayor conocimien-

to de los problemas que existen en el enterrado

de pajas y rastrojos es verdaderamente interesan^
te y que la difusión de este conocimiento debe con-

trihuir a una mejor utilización de la inateria or-

g<rnica mediante cl l.ISO de mejores técnicas.

TRH^S PROBLF.MAS CLASICOS

Tres son los principales problemas que, en ]a

mayoría de los casos, plantea la incorporación al

suelo de los residuos de la cosecha anterior : clif i-

cultad de laboreo, inmovilización microbiana del

nitrógeno y mayor supervivencia de gérmenes de

enfermedades y plagas, así como de semillas de
malas hierbas.

Sobre todos ellos y sobre los métodos para re-

solverlos se ha escrito ya suficientemente. Por

ello, sólo indicaremos que, en general, los proble-

mas son más aparentes que reales y pueden sos-

layarse con relativa facilidad, si se quiere. Cierta-

mente, ello exige algunos cambios en la manera

de labrar y en los aperos necesarios, así como la

adición extra de abonos nitrogenados. Ya se sabe

que estos cambios no son siempre fáciles de rea-
lizar, pero son posibles, sobre todo en el estado

actual de mecanización y de abundancia de abo-
nos minerales.

E1 problema de las plagas y enfermedades es

mucho más complejo. En general, la destrucción

que pueda hacerse de larvas y gérmenes no mit.i^-

gará ninguna plaga o enfermedad ni, mucho me-

nos, la hará desaparecer. Puede suceder, sin em-

bargo, que en al^unos casos especiales la quema

de rastrojos sea eficaz ; pero aun en este caso cabe

preguntarse si tal sist.ema, imprescindible cuan-

do no se disponía de otro, no podría ser sustituido

por otra medida más conveniente y suficient.emen-

te económica. Y, desde luego, ha de tenerse en

cuenta que, a estos efectos, la destrucción del ras-
trojo sólo será eficaz si se practica de una manera
general en una zona, ya quc, dc otro ^uodo, los

gérn^ene^ y larvas re^fugiados cn p,^rcclas conti-

g•uas serán sufieientes para rf^pro^lucir al ario si-

guiente la plaga o enfermedad. Puede decirse, por

tanto, que salvo que técnicamente esté demostra-

da, e incluso recomendada, 1a convenic^ncia de unu

campaña general de lucha mediante la quema de

rastrojos, este método no pucde utilizarse, racio-
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nallnc^nte, y de un modo gencral, como una justi•-

ficación de la destrucción de 1a materia orgánica.

LA TOtiICIDAD DE LOS RFSIDUOS DE LAS PLANTAS

Al examinar más profundamente el prohlema

de ia depresión de las plantas cultivad^is sobrc
rastrojos se ha ohservado que e1 efecto dcpec^sivo

no siempre es debido ^I la inniovi':i•r.ac•ión dcl n:-

trógeno por los microorganismos qlie dcscu^7^l^^0-

nc:n los residuos. Una de l^is posibles c•ausas es la

presencia de sustancias fitotó^icas en dichos resi-

duos, las cuales inhiben la gcrminacicín de mu-

chas semillas y retrasan el desarrollo de las plán-

tulas nacidas.

Desde hace mucho tiempo se conoce la presen-

cia de estas sustancias, solubles al agua, en el fo-

llaje de algunos árboles y de muchas malas hier-

bas perennes. I^ste conocimiento nació de la ob-

servación de que alrededor dc las plantas de de^

terminadas especies cxistían zonas libres de toda

vegetación. 1^.1 cstudio del follaje caído pernlitió

aislar, en muchos casos, diversas sustancias que

tenían poder inhibidor.

Así se ohservó que en e] tapiz de hojas caídas

de muchos bosq^^es, y que constituye la capa su-

p^erior de su sLlelq existían dichas sustancias inhi-
bidoras. Lo mismo se observó en las hojas de eu-

calipto caídas, si bien, en este último caso, se com-
prob^ó que el contenido en sustancias inhibidoras

del suelo situado hajo e' tapir de hojas era nluy

inferior al que existía en lo^s extractos de las hojas.

Diversas malas hierbas y plantas sileestrca, ta-
les como I3russic^n ^^i^^ra (mostaza negra), l+;cyii^u^m

plcr^itag^iirc^r^n^ (viborera) v Artem^isia absi^rthiunt.

(ajenjo) tienen en sus hojas gran cantidad de sus-

tancias inhibidoras. F.n el ajenjo, el efecto inhibi-

dor del follaje caído llega hasta los tres metros de

distancia de la planta cuando se trata de semillas
o plántulas de especies particularmente sensitivas
(I,wist-ic•7^an, Sen^cio); otras plantas (Stellnr^irt,
^)rLtz^rn) son muy resistentes a cstos cfcctos inhi-

bidores.

Fn distintos casos sc ha comprohado quc: las

raíces dc las malas hierbas segregan to^inas, que

retratian cl crc^c•in^ientu cie^ las plantas ctillivadas;

heru lan^hi^^n ^c• c•uinE^rub^"^ que c^n muc•has oct^sio-

ncs e^tas tusintlti nu sun producidas pur las célu^-

^as vivas, sino que son productos de la descompo-

;ición de las células muert.as. Esto se observó, por
ejemplo, en Agro^yror^ repe.ns (grama del Norte^),

que inhibe la germinación de las semillas de colza

,y el desarrollo de sus plántulas.

Todos estos antecedentes han llevado a estudiar

pI•ofundamente la posible presencia de sustancias

fitotóxicas en rastrojos o restos de cosechas que

pueden retrasar el desarrollo de los cultivos sub

siguientes.

1':NSAYOs i.N EL ALGOI}ÓN

Varios in^•c^stigadurc•s anleric<^nus (}'c•dc^t•scn.

It7egie y otrus) han rcalizadu cc•c•ic^nteu^cntc algu-

nos en5ayu^ ^of^re efectos de ^•esiduos de cosechas

anteriores en c:l desarrollo de plantas de algodón.

Los ensayos se hicieron de dos maneras : al incor-

porando al suelo residuos de diversas plantas quc

normalmente preceden al algodón en la rutación ;

y b) haciendo geI°minar semillas de algodón en pa-
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pe1 de filtro humedecido con extracto^s de residuos
de diversas plantas.

)►n el primero de los experimentos se incorpo-

raron a un determinado tipo de tierra residuos de

la parte aérea de alfalfa, cacahuete y pasto del

Sudán, en proporciones variables entre 0,63 y

5 por 100 en peso. Las semillas de algodón no ger-

minaron cuando se sembraron en tierra que con-
tenía residuos de alfalfa, a razón de más del 2,5

po^r 100 en peso ; en el caso del cacahuete, las se-

millas germinaron en todos los casos, pero cuan-

do la proporción de residuo llegó al 5 por 100 en

pesa, las plántulas murieron a poco de nacer. r^n

el caso del pasto del Sudán, la germinación fue
normal en todos las casas.

Aun a las menores concentraciones, el efecto
fitotóxico de los residuos se notó claramente y las

plantas de algadón alcanzaron tamaños inferiores
a los de las plantas testigos. Para una concentra-

ción de 0,63 por 100 de residuos de la cosecha an-
terior, que fue la mínima ensayada, la reducción

de altura a lo^s sesenta días de 1a nascencia fue

de un 25 por 100, en el caso de residuos de alfalfa ;
un 12 p^or 100, en el caso de residuos de cacahuete,

y un 10 por 100, en el caso de residuo5 dc E^asl^,
del Sudán.

Fn una variante^ del ensayo^, 1os residuo^s se dis-
pusieron en una capa, en vez dc mezclarlos com-

pletamente^ con la tierra, observ:^ndose entonces

que las raíces recién emergidas morían si su dis-

tancia a la capa de residuos de alfalfa cra i^^ual

o inferior a los 6 cm., mientras que a distancias

superiores a 9 cm. (en las condiciones del experi-
mento) 1as radículas no sufrían daños.

I+,1 t.ratamiento con extractos acuosos de los res-

tos de cosechas se realizó de dos fo^rmas : co^n ex-

tractos naturales y co^n extractos cstcrilizados por
filtración. Se observó que en este último caso la

germinación de las semillas de algo^dón ei°a com-
pletamente normal, mientras duc cuando se em^-

pleaba extracto no esterilizado la germinación fue,

como media, del 20 por 100 (alfalfa), 40 po^r ] 00

(cacahuete) y 57 p^or 100 (pasto del Sudán), en
comparación con una germinación del rJ2 por 10O
para 1a muestra te^stigo.

Estos datas confirmaban la opiniún, ya anterior-
mente expuesta, de quc en algunos casos son los

productos de descompasición micrubiana, más bien
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que las sustancias naturales de las plantas, los

que producen una acción inhibidora. Sin embargo,

con extractos estériles de alfalfa se observó una

fuerte reducción en el crecimiento de la radícula,

llegando hasta una reducción del 42 por 100.

Se estimó due la sustancia inhibidora principal

en condiciones asépticas era la saponina, de la

clue la alfalfa contic:ne una elevada cantidad (has-

ta Im 1 po^r 100 en las raíces}, mientras quc el

ah^oníaco era el inhibidor en el caso de extractos

no e^tériles y de residuos incorporados al suelo.

1^:^ISAYOS EN CERF,ALES

l^^n otra serie de ensayos, W. D. Guenzi y sus

colaboradores utilizaron extractos de rastrojos de
trigo, avena, maíz y sorgo, recogidos en diversas

fcchas postcriores a la siega. Se embebieron en
dichos cxtractos. durante seis horas, semillas de

t ri:;o y maíz quc luego se pusieron a germinar so-

l^re papcl de filtro humedecido con los mismos ex-

tractos. I^^n el caso de las semillas de trigo la

g.-rminación disminuyó entre un 1 y el 11 por

100, n^^icntras duc 1a del maíz no se vio afectada.
1^:1 cre.•imiento de la p;úmula y la radícula se vio

afectado en todos los casos, llegando en ocasiones

a existir una disminución del 70 por 100; esto es,
la longitud alcanzada por la pltímula y la radícula

fue cl ^^0 por 100 de la alcanzada en el caso de 1as

senlillas no tratadas con los extractos de plantas.

Dc una manera genc:ral, la toxicidad era inayor
cn c^1 caso de] rastrojo del sorgo y disminuía en

avena, maíz y trigo, por este orden. F^s decir, el

rastrojo de trigo era el due menos inhihición del

cI,•ccimiento producía. La fecha de la rccogida del

material tic:nc tamhién una importancia decisiva.
l^:n e1 caso del trigo y la avena, los componcntcs

tóaicos habían desaparecido ocho semanas des-

pués de la siega; en el caso del sorgo, persistían a
las dieciséis semanas, y en el ca^o del maíz, el

período de fitoto^icidad llegaba a las veintidós se-

manas. I^st,as cifras corresponden, desde luego, a

las condicioncs del experin-ento descrito, pues ]a

cíescomposición de las sustancias fitotóxicas est^^

muy ligada a las circunstancias climatológicas.
Por Iniestra parte, hemos realizado algunos en-

sayos sobre el efecto de la paja de cebada recién

cascchada en el desarrollo del maíz, obteniendo

una inhibición del 15 por 100 en el creciiniento

dc las plúmulas, cuando se hizo germinar el maíz

en arena mezclada con 1 por 100 de paja de ho-
jas. La germinación fue, sin embargo, completa-
mcntr normal. La existencia de inhibidores en la

paja dc^ arror flic^ dcmostrada hacc tiempo por
x^wes y varga.

I:NSAYOS CON (^RAIIÍNE;AS PRATF.NSF.S

I+^n muchas ocasiones es frecuente la mezcla de
semillas dc gramíncas pratenses con serrin, con

el fin de distribuirlas mejor, dado su pequeño ta^-

maño. Los datos acerca de la depresión o inhibi-

ción observada al sembrar cereales sobrc rastro-

jos hicieron pensar en la posibilidad de que en el

serrín pudieran producirse también sustancias fi-

totóxicas que inhibieran la gerñ^inación de las se-

millas pratenses o el desarrolla de las plántulas.

Con el fin de comprobar esta posibilidad, Wad-

dington y sus colaboracíores han realizado ensayos

análogos a los anteriores, es decir, tanto por mez-

cla de serrín fresco de diversos árboles con tierra,

como haciendo germinar las semillas en eYtractos
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acuosos de tales serrines. Se utilizaron semillas de
Agrostis, Festuca y Poa.

Se observó en todos los casos una reducción de

la población de plantas, presencia de plántulas

anor•males y reducción en la altura del césped, si

bicn la intensidad de estos efectos varió mucho se-

l;ún la especie arbórea de que procedía el serrín y

segtín la planta ensayada. Como caso extremo, in-

dicamos que con serrín fresco de Frc^.xinus anieri-

car^a la población de Poa pratense, variedad «Me-

rion», se redujo al 7 por 100 de la normal.

hatos efectos inhibidores no fueron satisfacto-
riamente contrarrestados por la adición de ferti-
lizantes nitrogenados. Por el contrario, el uso de
serrín viejo, que había permanecido al aire libre
clurante siete meses, permitió disminuir los efec-
tos inhibidores en algunos casos, si bien no en
todos.

^)'['ROS I^.NSAY(1S

I^;I uso de serrín, astillas o virutas y otros mate-

riales procedentes de plantas arbóreas, como co-

hertura dcl suelo en algtmos cultivos hortícolas, ha

ocasionado depresión de la vegetación en guisan-

tes, judías, guisantes de olor, zanahorias y otras

plantas. Ln muchos casos los investigadores han

atribuido estos efectos exclusivamente a la falta
de nitrógeno, mientras que en otras ocasiones se

han apreciado claramente efectos fitotóxicos.

Los experimentos anteriormente descritos mues
tran que e1 material de partida, su concentración,

las plantas en cuestión y otros muchos factores

jiiegan cu^ papel preponderante en la c^xistencia

clc efectos fitotóxicos, de modo que unas pocas ob-
servaciones aisladas n^ permiten sacar conclusic•-

nes definidas. Sin emhargq es un hecho ya admi-

( id^> la existencia general de sustancias fitotóxicas

en los restos de plantas, ya sean sustancias pro-

ducidas directamente por las plantas, ya sean pro-

ductos de descomposición microbiana.

Una de las aplicaciones prácticas de este hecho

consiste en la regulación del rnalteado intentando

hacer disminuir el crecimiento de lo^s embriones

de la cebada en germinación manteniendo el mis-

mo nivel de actividad diastá^ica ; ello pcrn^ite rc^-

ducir las pérdidas en el maltc:ado. Diversas sus-

tancias inhibidoras se han identificado en las

aguas de malteo; algunas de csta5 sustancias pru-

ceden de las envolturas dcl grano, otras son pro^

ductos de descomposición b^acteriana. Se c^st.í en•-

sayando la utilización práctica de la cumarina

corno inhibidora de la germinación, y esta sus-

tancia precisamente se encuentra presente en mu-

chos residuos de plantas.

Por todo ello es claro que en la actualidad el

efecto depresivo de los rastrojos y restos de cose-

chas^ sobre el cultivo subsiguicntc^ no^ puc^dc^ atri-

huirse exclusivamentc^ a lina inn^^wili•r,ac•i^ín n^i-

crobiana dcl ni(ró,^rn^^ y yuc^ 1<i }^r^^sc^n^^ia d^• su^-

tancias fitotbYicas ]^ucdc^ Ilc^l;ar ^^n ^^^•,^siun^^s a

l^cr.ludicar sf^ri^am^^ntc l^i ^crn^inaci^"^n y ^upcr^•i-

^^encia d^^ las plántttlas nac•idas, así <•omo a rc^lra-

sar considerahlemcnte c^l dc^<:^rrollo clc las pl^intas

ya c:stablecidas.

No obstante, al tratarse de sustancias solubles

en el agua, es claro que su persistencia no puede

ser muy grande, dependiendo considerablementc
de las circunstancias climatológicas, y puede con-

siderarse que en rotaciones normales su c^fccto es

poco imp^ortante.

No se descarta, ^in en^har^;u, la l^otiiliili^la^l ^I^^

que sustancias an^ílogas, niás hcrsistcnc•i^is u c^n

continua formación, sean rE^sl^onsablcs, ^^n partc,

dc la «fatiga de ]os suelos», fcn^ímeno ^•^^n^plcju

atrihuido a n^uy diversas causas y yuc^ h^^^y parc^-

^•c no d^^bc tc^ncr un ori^;en tínic^^.
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EI aguacate y su comercialización
Posibilidades de desarrollar su producción en España

^oZ ^u^^ ^lu^^^ LC^e^^
Ingeniero ogrónomo

Persea americana, el aguacate, es originario de
la América tropical y fue conocido en Europa ya
c^n cl siglo ^:vt.

I^a árhol del aguacate suele vivir unos catorce o
^^^iincc^ años; su c^ntrada en pr^xlucción tiene lu-
gar a los trca.

Sc• conoa^n lres razas originales diferentes de
este árbol :

F.1 m.ejicano, de pequeño tamaño, que produce
frutos de unos 80 a 250 gramos. No tiene mucha
importancia, salvo para obtener hibridaciones con
las otras razas.

F^1 ^uatemalteco, algo mayor, con frutos mayo-
res, normalmente entre unos 200 y 900 gramos, de
piel más gruesa y rugosa qtic la de los mejicanos.

f^a ja^rrr^aica^iio, tamhién ]la ►^nado West Indian,
con frutos igualmcnte grandes, cuya piel es más
fina y lisa que la dcl tipo guatemalteco.

A part.ir de ellos se han creado numerosos hí-
bridos, conociéndosc actualtl^ente más de 300 va-
riedades de aguacates.

lle todas ellas, la variedacl comercial más impor-
tante es «l^'uerte», híbrido de los tipos mejicano
y guatemalteco, que produce frutos generalmente
comprendidos entre 200 y 500 gramos, dotados de
una fina piel. Esta variedad representa cerca del
60 por 100 de la producción californiana y cerca
del 85 por 100 de la sudafricana, siendo también
una de las variedades más importantes en Israel.

Otras variedades interesantes son :

«Hass», un híbrido próximo al tipo guatemalte-
co, que es la principal variedad de ese tipo en Ca-
lifornia, con tc:ndencia a aumentar todavía más de
importancia en ese Lstado.

«I.ula» es un híbrido guat,emalteco-jamaicano,

que ha representado durante bastante tiempo casi
un 25 por 100 de la producción californiana.

«l+,ttinger» es tma variedad importante en Is-

rael, obtc^nida a partir de la «I^'uerte».

Ilay muchas otras varicdades de. interés, como

13^e^rt,ik, Na•al, Boollt^, Wa-l^li^^, L'ollock, Ta^lor,

Hicksoyc, 1VIac A^rthiu^, Ri.ncón, Baco^t, Chava^rtier,

Zutano, Jalrta, S^i.nrnroczs, Catalin.a, It,~ar^za, Puc'bla,

Claoquette, Culli^zred, Hall, etc.

E1 dcsarrollo del comercio de este fruto ha te•-
nido lugar prácticamente durante los últimos cin-

cuenta años, y actualmente existen plantaciones

comerciales importantes en California, Florida,

Tejas, Sudáfrica, Méjico, Cuba e Israel, y de me-

nar• importancia en Australia, Kenia, Rodesia,

lit,iopía, Chile, Argc•ntina, F3rasil, Jamaica, Marti-

nica, Reptíhlica Uo^n^inicana, Flai.tí, Nicaragua, Ya-

natná, Camc^rí^n, Marruecos, Hawaii, Madeira, Ber-

mudas, en las zonas costeras de algunos países
mediterráneos y E^n la^ islas de algunas zonas del

Pacífico.
I.a producción sola de 1^,'stados Unidos supera

las 60.000 toneladas. I^.s difícil estimar la produc-

ción mundial de esta fruta, que se consume en su

mayor parte en los lugares de obtención.

La producción española está reducida hasta aho-

ra a las islas Canarias y a algunos puntos del Sur

o Sureste-provincias de Granada, Málaga, Sevi-
lla...-. F.1 anuario 1964-65 del Ministerio de Agri-

cultura registra solamente 30 hectáreas de agua-
cate y 8.800 árboles diseminados, repartido todo

ello entre las provincias de Las Palmas, Santa
Cruz de Tenerife y Málaga.

E1 calendario de producción para algunas de las
zonas productoras más importantes es aproxima-

damente el siguiente:
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Jamaica ...........................

Dominica .........................

Santa Lucía .....................

Guadalupe ........................

Haití ...............................

Honduras .........................

Martinica .........................
.

Mejtco ..............................

Puerto Rico ......................

Islas Vírgenes ...................

Estados Unidos ..................

Bornco .............................

I^ ilipinas ..........................

Israel ..............................

Marruecos ........................

Ghrna ..............................

Madeira ...........................

Kenia ..............................

Camerún ..........................

Sudáfrica .........................

Sur de l+:spalia y 1^lortc: dc^

Africa ...........................

Australia ..........................

Hawaii ............................

Mayo-se^ptie-nbre.

Agosto-octubre.

Agosto-febr ^ro.

Agosto-^diciembre.

Junio-noviembre.

Julio-o^ctubre.
Todo el año.

Todo el año.

Junio-noviembre.

Marzo-diciembre.

Enero-abr•il.

Julio-octubre.

Junio-agosto.

Agosto-mayo.

Septiembre-mayo.

Maya-agosto.
Septiembrc^- marzo.

Agosto-octubre.
Diciembre-ahril.

Abril-d icictnhrc•.

Septiembre-junio.

Marzo-agosto.

TodO C'1 an0.

Los aguacates son muy propensos a estropear-
se por un largo viaje. Si no se recogen con el pun-

to de madurez conveniente o no se hacen con cui-

dado la selección, embalaje y transporte, las pér-

didas pueden ser considerables.

Los pro^ductores norteamericanos cortan cuida^-
dosamente el fruto con una pequeña porción de

pedúnculo y lo lavan y calihran antes de etnb^a-

larlo.

La principal dificultad es la determinación del

punto de madurez correct.o para la recogida, ya

que el aspecto del frtrto no varía antes y después

de estar maduro.

El criterio que se sigue en California para la

recolección es que el contenido de aceite sea me-
nor del 8 por 100. La organización Calavo-Gro-

wers, que comercializa casi la mitad de los agua-

cates californianos, considera como límite supe-

rior de madurez un contenido de aceite del 12 al

15 por 100, según la variedad.

En Norteamérica se ha investigado para esta-

blecer un «test» de madurez basado en el conte-

nido de aceite. Según éste, la or•ganización nacio-

nal del aguacate establece cada año un plan de fe-

chas de expedición, que contribuye mucho a evi-

tar la comercialización de fruta inmadura. Aun
así, surgen siempre algunas dificultades, debido

sobre todo a las diferencias varietales.

EI ^•ulticu comerctal dcl a^uacaCe n•uutere Li^oulcati ^•tip^•^•la.l^^.
1 ici•ro dc Planf:^ d^• a^uaca.t^• cn lubu dc pl:í^ll^^o.

l^,s recomf^ndal^lc ltrcenfriar los aguacatcs t;l^i

pronto como sc^a posiblc después <lc tiu rect>^;ida.

ya que cstá comprobado cluc esto cuntribuyc• a

prolongar su vida comercial, cetardando la ma<1u-

ración.

Los aguacates se suelen embalar en bandejas o

cajas de made^ra o cartón, en una sola capa y}^^ro-
tegidos por pajilla o viruta blanda.

A1 embalar ^s muy imp^ortante protegcr toda la

superficie del fruto con la virutilla. Con estc^ fin

se utilizan también f^nvolturas dc^ papc^l df^ ^f•<la

o holsita^ dc plást.ico.

l^a Ca]a amer'LCana OI'dlnarla pal'Fl a^;llaCat('S

rnidc 28 X 42,5 x 25 ccnt-ímetros. T,as bandcjas va-

rían, segtín los calibres, de5de :34 x 42 x l l,^i ccn-

tímctros. Estas handc^jas admiten unos scis kilu-

gramo^s netos dc aguacates. l^a ntímero dc fr•utos

por bandeja es, c^n general, de ]3 a 14. dcpt^ndic^n-

do del tamaño.

Las bandcjas israelitas midcn 30 X 4,3 x 1 U ccn-
tímetros de planta ,y tienen alttu•a variable, dc

acuerdo con la variedad y el calibrc. I+',l peso ncto
que contienen viene siendo dc^ cuatro a cinco ki-

logramos.

Los frutos más convenientes para la comercia•

lización son los comprendidos entre 250 y 500 gra-

mos, con preferencia a los calibres excesivamen-

te grandes o demasiado pequeños. Es importante

el exacto calibrado y un color fuerte y uniforme,
de modo que cada bandeja tenga tm aspecto atra^-

yente y homogéneo.

Los envases utilizados por otros países exporta-
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d^trc^^ suelrn ccmtc^nc^r entrc^ 10 y?4 frutos y pe-

sar entre seiti y dcx•e kilogran^os.

I^'.l factctr má^ iutpc^rt.ante ^ara frenar la madu-

r^ic•i^ín de lcts a^uacates es la temperatura.

I.,t^ tempcrattlras clue suelc^n recomendarse

ltara la ccm^ervac•ión de aguac•ates escilan entre

^a^^ v l,^" C. se^lín ]as variedade^. Las temperatu-

ra^ In:ís hajas dchc^n ser evitadas, pttes pueden

itre^dnc•ir c^sc•urc^c•imientet del £ruto. Cada variedad

tienc^ ltart iculare^ e^i^encias, pero, en general, se

ha c•ompruk^adc^ duc cuandc^ la concentración dc

anhídrido cari^xínico ^c' tnantienc por debajo del

3 hor 1O0 los a^uacatc^s se c•onset•van durante pe-

rícxicts niás largct^, y c^l }^orc•entaje que sufre man-

cha^ marrones cn la picl e^ tnás bajo.

I.cts envíos dc^ aguac•ate^ israelitas a los merc•a^

dcis c^uropc^c^s ^e hac•en ^eneralmente pot• mat•,

^icuntltañando a }tartidas dc agrios. T'ara ]legar.

por ejemplo. a Inglaterr^l, se ne^cesitan así doc•c^

días de viaje; la durac•ión de este viajc puede re-

ducirse a cu^hn días c^nviando E^or ^nar a^Iarsella,

y de aquí ltcn• trc•n v transhordadot• a Gran Brc-

taña, aunyuc^, c•l^n•o c stá, a costa de aumentar el

hrecio del tran•Exx•tc.

^ud<ífr•ic•a envía a I^:uropa, principalmente a In-

^;latc^rra, c•antidade^ crecientes de agucates ^or
avicín. Cuandu ^.^ cahortan por mar se llevan los

a^uac•atc^s c•n va,^ones re£rigerados a Dttrban ct

Capc^ To^^•n, ti° allí se guardan en frigoríficos hasta
el nictn^c•nict dc^ ^u cmbaryue.

I^:n las c^pctrlac•iones cuhanas a I?stados Unido^
Ios a^uacatc^^ ^•iajahan en vagones y barcos refri-

gcradc^s dtlranic^ un día o dos, ya que casi siemprc^
c^ran ccmtiuniidc^s en los }^.'stados del S>`tr.

La^ temEtcraturas más apropiadas pat•a e£ectuar
ia ntadurac•ic^n varían entre 1?^^ y•^•^" C. Para tem-
pc^raluras más ele^^adas, la firmeza del fruto dis-

ntinuyc^ <•^m dt^niasiada rap^idez, la piel puede su-
fl•ir dc^c^^l^,rac•iún v la pull^a deteriorarse.

I,a u;av^tl• l^arte cle la prc^ducción mundial es

c•on^untida Ic^calntentc^. c^n los mismos paíseti ^ro-
ductctre^, ^^ ^:ílu un ltc^rcentaje reducido se desti-

na al ^on^c^r^_•iu intcrnac•ic^nal.

Sc han he<•hct m>,íltiplc^s tentativas para crear

tncrc•adc^s dc• e^l^ctrtacicín. I^:n particular destaca el

dcsarrollct ltl•il:ínic•ct, dehidu ^rincipalmente al es^-

ftlerzo de i^raclitas y sudafricanos, due son sus
lti•incipalc^ prctve^edctres.

F,n lc^^ I^'^tadc^^ i^nidos, California es la princi-

pal £uente de suministro. L,a cooperativa de co-
n^ercializac•icSn Cala^•c^ Growers, que distribttye
un^i huc^na ltarlc^ dc^ la producción, ha contribui-

cio ntuc•h<t. tncdlanle campañas de ^^rctmoc•icín, a la

crcaciGn de] imlx^rtante mercado de aguac•atc^

nortean^c^ricano.

E1 a^uacatc^ puede servirse bajo muchas n^oda-

lidade^-por ejemplo, en entremeses, ensaladas,
helados, i;ehidas...-, que las campañas de promo-

ción de stt constui^o se han enc•argado dc: difundir

entre el público. La publicidad ha hecho especial

hincapié en el valor nutrititi-c^ del abuacate, dchi-

do, sobre todo, a su alto contenido en aceite, c^ntrc^

el 7 y el 25 por 100, según variedades, el cual sue-

]c: ccrosideraz•se como un agente anticolesterol ^^

es muy digestil^le, ,y a su c•c^ntenido en vitamina^

A, B, C, D, I^',. K y en hierro. LLb
Tanto en 1•:stad<tti Unidc^s comct rn Grañ Rrcta-

ña, et ccrnsuutidctr de a^uac•ate pertenece general-

mente a lo^^_^^rupcts de rc^nta alta o media, y mues^-

tra marcada }treferencia por un fruto firme y sin
mácula. Sohre tc,dc^ en el Reino Unido, el ag^ua-

cate está considc'radct c•cun'á,^>_ma fr>tta dc^ lujo. I)e'
acuerdo con esta idea, c^n al^;tmos cas^t^ ^e ^^frc^ce

Frulu dc 1.^ ^ari^•d:^d ^^H;i^h>>, d^^ c^tirt^e uuat^•ma'l^•^•a.
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Fruto de la varledad c<ehavanler», híbrido de aguac:Lte mejle<uio
y guatemalt.eco.

al consumidor con una pequc:ña etiqueta en cada

fruto, lo que realza su aspecto.

Los principales factores limitativos de la expan-

sión del consumo de aguacate parecen ser su elc-

vado precio minorista-debido en parte a la falta

de un consumo masivo-y la falta de conocimien-

tos sobre la fruta, los modos de servirla y su po-

der nutritivo. ^ste desconocimiento ha dado a ve-

ces lugar a que los minoristas vendieran al consu-

midor la fruta inmadtlra, tal como llega al mer-

cado mayorista, dando lugar a las consiguientes

decepcioncs. I'ara evitarlas, e^l mc^jcn• n^edio par^^-

ce el e^nvío de folletos explicati^^^^s y de recetas

acompañando a la fruta. Así, cn la^ campañ^^^

de promoción de1 rnercado dcl a^ruacalc en (lran

Bretaña se distrihuyeron fo^ll^^l^^s c^>n c^^rca d^^ cua^

renta recetas.

No cabe duda de que tina pu}^licida<i inteligent^^

puede lograr 1a extcnsión del c•crosumc^, l^crtt^iti^^n-

do a la vez el ab^aratan^i^^nto dr ^^tita 1'ruta.

Si atendemos al cjeml^lo dc los n^crcados brit,í-

nico y norteamericano ( l), de cr^^ación relat.iva-

mente reciente, cabe pensar quc }^odrían promc^-

verse nuevos mercados en otr^^s paísc5 ('?l, cntrc

ellos en I^apaña, donde cl turi^mc^ y la clcvación

del nivel de vida favorecen cl des^^rr^^ll^^ dc col^-

sumos «de lujo», lo qu^^ pcrmitiría in^•r^^nl^^ntar ]^i

producción de agucateti cn la5 zona^ <lcl ^tu• ctt^ la

Península e islas Canariati aptas para c^lla, cun ^•i^-

tas tanto al mercadu intcrior com^^ ^i I^^ c^purta-

ción.

Creemos quc los precioti quc^ alcanza e^] agua-

cate en nuestro mercado intcrior y el hcchod^^ que

l;spaña importe actualmcnt^^ aguacatc^ c^tran-

jeros, que compitcn con los canarios o malagu^^-
ños en nuestros mercados, justifican por sí solus

el desarrollo de esta pr^x^lucción, lo quc^ s^^ c^<^nfir-

ma si se tienen en cuenta las amplias p<»ihilidadc^

de exportación a l^s paíscs c^uropc^os (:31, exporta-

ción en la que, como en la de a^;ri^>s, hapaña tienc

a su favor, frente a los paísc^s con^l^ct idores, su

ventajosa posicicín geográfica.

I11 Norteaméri<^a ti^^n^^ iin ^^^^nsu^nu aiiu,^l ^I^^ tni^^^
300 gramos de a^uac^ite «I,c^r ^ápita». mi^^ntras ^luc^ c^ii
Inglaterra, uno <lc^ i^^s ^nu^^r^res ^•^^n5uti^i^l^^rc^s ^I^^ a^;ua-
cate en Europa, el c<^nsumo «her c^pita» nu ,il^^anza
los ]0 gr^ini^s anualc^s. At^nqu^^ Ins ^iifc^r<^n^•ias c^nir^^
^'orteaméric^i y I^uropa sc^an inipurtaiitc^s, s^^ r^^i^l^^n^^in
La capacidaci potenci^^l ^9c l^:w^^^un c^^ni^^ m^^rc•ad^^ cim
sumidor de aguac^ate, tenic^ndo c^n cu^ nta. aci<^más. cluc^
el ^lguacate es ^^ún ^ic^sc^,n^ici^l^^ dc^ ii^u<^hn, Ix^tiilil^^s
ccrosumidores curopec^s.

(21 En mucho^ p^^íses <^tu•olx^^^^ c^^mci 1^'r^in^•i.^. .41^^
mania. Suiza y['aísc^s I^;scan^lin,i^•^^s. cstci^ ni^^r^•a^l^^s
c^xisten ya, auncluc^ están le^,jos ^ic^ alc•^^ni,ir !c^^ l^^iirla-
jes a quc^ pc^drían ]Iel;ar.

(3) La exportacicín c^spafic^la ci^^ ti^;^ia^•^rtr ^^n 1!^^t;i-Gi^
ha sido solament^^ de ttnati s^is l^oncl.^^l^^^. ti<^s <itr^^^^^^-
mos a proncisticar que una ac•ci^^m a^l^^^•ii<^^I;^ 1>c^rmitiríu
multiplicar granciemente esta cifr^i ^^i^ Ixu•u5 afiu^_
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En torno al mismo tema
^ot ^a^as^ o^tnan^

Abogado y licenciado en Ciencias Políticas

José de las Cuevas, al final de una serie de ar-

tículos en «A B C» sobre los problemas del cam-

po espatiol, confesaba haber recibido opiniones,

coincidentes con las suyas, de empresarios agríco-

las, lamentándose de que el trabajador del cam-

po permanecía---como siempre-en silencio. Suer-

te distinta ha sido la mía,-ni mejor ni peor-, clue
me ha valido algunas carta, y opinio^nes de los

homhres del campo. i4lario Gonrález, de Bel-

monte de Miranda-que merece ser citado co.^-o

cuantos Don José piensan y escriben sobre te-

mas agrarios-, en una extensa c•arta, sE:ñala uncs

puntos para é1 urgentes : 1.", si no colectiviza-

ción, sí reparto equitativo de la propiedad, para

que cada familia cultive la extensión adecuada;

2°, análisis de tierras y clasificacicín de semillas;
3.", purificación de razas ^;anaderas; 4.", estímulos

a los mejores cultivadores y ganaderos; 5.", si el

nivel culttu•al es bajo, también de la ignorancia se

cultivan dones, y al ver• sin entender cómo la

tierra se cultiva mejor-asesorados técnicamen-

t.e---, se pasaría a una fase de obligada formación
cultural; R.°, mo^^ilidad de los cargos ptíblicos lo-

cales y paso a la juventud ante tma política de

bien comtín.

Pero lo que sirve de «leiv motiv» a este artícu-
lo es el resto dc la carta. dondc sc traduce la in^-

paciencia por el reajuste de nuestro agro; de lo

contrario, y no tardando, se verán las repercusic-

nes; algo que, con título que no es demagógico

ni periodístico, está puntualizado por el Yapa
Juan XXIII :«I^:1 campo abandonado» o« I.a ayri-

cultura, sector deprimido» , como así indistinta-

mente se ha titulado el primer punto de los cluc

en la «Mater et, Magistra» se r•eficren a las estruc-

turas agrarias.

El I'apa es aquí donde más concreta su pensa-

miento. Y lo explica. Y lo argumenta : una de las

cattsas de desequilihrio está entre lo industrial v

servicio, y el campo cstá en la ilusión de vivir

con mayor lihertad, gozando de medios y facili-

dades que ofrecen 1os poblados y los centros ur-

banos. h^s decir, en el fondo, la limitada poten-
cialización en el ttso de lo que genéricall^ente sc

denominan servicios ptíblicos o política del bien-

estar generaL E^^1 problema del campo no cs sólu

problema de propiedad, que pudiera resu^nirsc cn

el de organización y distribución, y amhos a su

vez en un prohlerua de rentabilidad socioe^conómi-

ca, económicosocial, <1e la tierra. Hay algo más

que el reajuste subjeti^-o-distribuciún por justi-

cia social-o reajuste objeti^•o-concentración de
fincas o su parcelación-. ^l campo hay que tra-

tarlo como estructut•a social; es decir,^ hemos dc

no perder de r•ista due reajuste, redistribución o

rentabilidad son fac•tores de mera instrument7ción
técnico-jurídica para que el hombre quc vive cn

una determinada esfera de coñ^'ivencia-las cs-

tructuras agrarias-, como persona huruana, con

dignidad, con biencstar, con seguridad, con espc^^

ranza.

En la fenomcnología y aun sociometría dc ]o

rural se encuentra siempre esta ambientacicín

real: hay due hacer que el asentamiento agrario

sea el ajustado a]a rcalidad de una sociedad quc
aspira a mejorar y a progresar. Y entonce^, a sti

vez, este otro problema : o comenzamos por n;e-

jorar las condiciones de habilitabilidad de las c•a-

sas, su higicne y confort; const.ruimos jardincs.
escuelas, laboratorios, clínicas, casa de cultura en

los pueblos ; les ponemos televisión, luz, teléfono :
les llevamos libros, periódicos, información técni-

ca; les arreglarnos los c•aminos, les adccent^^tmos
las calles, los cines, las carreteras, los comer•cics

y las barberías..., o empezamos por la redistribu-

ción de propiedad, facilitarse semillas, créditos,

bonificaciones fiscales y medios mecánicos.

Sin duda, las dos cosas son precisas a la vcz
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---^como las dos piE:rnas para andai•-, sin d^^smedi-

das preferencias. ne hecho, se llega a^^sta situa-

ción : tierras fértiles, con unidades de exp'.^^tacibn

adecuadas, et,c., y, sín embargo, tamhién sohre

ellas pesa la deserción, la huida, la mai•cha a la

ciudad. Luego el problema es complejo. I.ue^o ^ste

segundo^ap^arentemente-aspecto debe tenerse

muy en cuenta. T.a mccanización mism^, ciue se

presenta como factor• d^ rc^ntabilidac3, ]o cs tam-

bién de con^ocíidad, de humanización del traha.jo,

de confort si se quiere. porque no es 1c misnlo

marchar a las lahores arrastrando zuecos y p^^e-

tando paraguas quc en la cabina del tractor.

La depresiGn ^> el ahandono del campo no

radica sólo en las circunstancias en qu^ la pro-

piedad agraria se estructure o se trahaje, sina en

la realidad insatisfactoria de cuanto circunda los

asentamientc^s r•urales españoles necesitados de

casas de ladrillos, de habitaciones con ventilaci^^n

fuera y lejana a^^stcr^coleros, de escuelas con ban^-

cc^s y tinta, de columpios cn l^,s jar^lin^^^. ^I^^ lini-

hieza cn las calles...

Se en^añan los que ci^can ^^iic c^^t^^ ^^^ t,n•^^,^ ^1^^1

I^,stado; es tarea social,. ^^n la quc a^^uí^l ^^^•tu^u^á

-conlo de hecho está haciendo---p<^i• ;ul^si<1i^ii•i-

dad, por ejemplaridad. Por E:so la c^^n^^^^nt r^^^•i^ín

parcelaria cui^^pl^ no sólo la inmcnsa i,^r^^a ^i^^ ^^ul-

verizar los linder•c^s, sino la de^ ^lisi2>ai^ las ^^si r^^-

checes que autolimitan el hábit^^ }^^icc^l^^^i^•^^ ^i^^

la lozanía, la clarida<^ y la aml>lilu^l s^^cial. I'^»•

eso la parcelación no scílo redisti•il>tiyc la }>r^>^^i^^-

dad, sino que acerca a los homh^^^^^s v a las fami-

lias ^n una c^>nvivc^ncia, antes ^jif^unina^la c^n la

lejanía de los latifunc^icls, sin ^^r^ízimus ^^^^n ^^^ii^^n

hablar, sin grupos sociales ^1^^ ^ltii^^n rr<^il^ir ali^^n-

tos no sólo econón^icos, sino ético^, ^•^ilt^ural^^s, ^^^-
ciales. Hay, pues, que de,tiahanc^onar c^l ^^,im}x^, ^^ri-

giéndole en auténtica c^structura s^>ci^il, ^^•^m 1^^^1.^^

sus consecuencias.
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Comercio y regulación de productos agrdpecuarios
I. Regulacirín del camercio del a. roz hlauco durante

la camparia lS:i^i-G8

En el Bolc-tin Ojicial del Estado
del díá 28 de ju.io de 19rti7 se pu-
blica la Circular núm. 4^/67, de la
Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha 20
del mismo mes, sobre regulación
del comercio del arroz blanco du-
rante la campaña 1967-68.

I^anto el arroz b'anco que ia in-
dustria produzca, procedente del
aroz cáscara adquirido por ésta di-
rectamente, como los subproduc-
tos que obtenga en la transforma-
ción continuarán en régimen de li-
bertaci en todo el territorio nacio-
nal, sin atras limitaciones que las
que se establecen en dicha Circu-
)ar.

Les industriales an^oceros podrán
realiza^ e^ tiao de elaboración que
consideren más conveniente para
atender las exi^encias que reclame
tl rnercado, con sujeción a las ti-
pificaciones señaladas por el Mi-
nisterio de Agricultura en la Or-
den de I7 de mayo de 1967.

Para asegurar al sector consumi-
dor el normal abastecimiento de
arroz, deberá hallarse el mercado
nacional, d'urante toda ^la cam-
paña, abastecido de arroz blanco
de la clase uprimera», que conten-
drá como máximo el 10 por 100 de
;nedianor y las restantes caracte-
risticas determinadas en la referi-
da C>rden del Ministerio de Agri-
cultura.

Los es^ablecim^entos que se de-
,!iquen a la venta del arroz dic-
pondrán con carácter obligatorio
de exietenc:as de tipo de elabora-
ción de a clase ^rprimera>>, que se
establece en el artículo anterior.
l^ xcepto en los autoservicios y su-
^ermercados, que padrán tener la
:nisma c'^ase de arroz envasado.

Para la citaé'a clase de arroz a
^,ranel, que servirá para regulación
c^el mercado racional, el precio
:náximo c'e venta a' público, du-

^nte toc^n !a C am^.r,^a. <e fila en
I i.?4 t^esctas k;lo^ ramo para .odas

las provincias peninsulares, ex-
cepto ias que se abastecen de su
propia producción, que será el de
12,70 pesetas.

Cuando esta clase de arroz se
presente c^matizado», los precios
serán de 13,30 pesetas y 12,80 pe-
^:etas kilogramo, respectivamente.

Ccn respecto a las islas 6alsa-
res, Canarias, Plazas y Provincias
Africanas, el precio máximo de
venta al público para la clase apri-
merau será fijado por esta Comi-
saría General, teniendo en cuenta
los mayores ;astos de transpor-
tes, derechos portuarios, etc.

Tanto los mayoristas como de-
tallistas podrán realizar libremen-
te las compras de arroz que sean
necesarias para atender exigencias
del público.

En el supuesto de que '.os pre-
cios a que ofrezcan los industria-
les elaboradores no permitan man-
tener el fijado para la venta al
público, deberán acudir a las De-
legaciones Provinciales de Abas-
tecimientos respectivas„ quienes
se harán cargo de las peticiones
que formulen, a fin de qLe :a Co-
inisaría General disponga su con-
ces_ón al precio de I1,30 pesetas
kilogramo (incluido Impuesto Trá-
fico de Empresas y Arbitrios de las
Diputaciones Provinciales) y el de
igual tipo de elaboración que s°
presente umatizadon a i 1,40 pese-
tas kilogramo.

Los precios anteriores, que se
mantendrán inalterables durante
toda la campatia, se entenden pa-
ra mercancía colocada sobre ve-
rrículo a puerta molino, envase
r.uevo comprerrdido y peso de ►0
kilogramos bruto por neto.

Los arroces en blanco «selecto^^
y ugranza», a que se refiere la C •r-
den del Ministerio de Agricultura
de fecha 17 de mayo de 1967, se-
guirán en libertad de precios.

Estos arroces se expenderán al
público envasados, ajustándose a
cuanta determina e: artículo déci-
mo de la citada disposición del
Ministerio de Agricultura.

Cuando se empleen envases
comprendidos de5de 250 gramos
a 5 kilogramos, inclusive. deberá
figurar en los mismos el precio de
venta al público o, en su defecto,
los detallistas terrdrán a la vista del
púb^ico un cartel único en el que
se especifiquen las clases de arroz,
marcas y precio de venta.

Los envasaclores quedarán exen-
tos de responsabilidad en relación
con el arroz envasado que ellos
expendan, una vez practicada la
apertura del envase y rotura del
correspondiente precinto de ori-
gen, bien por el usuario final o
por los intermediarios.

Como excepción, el arroz clase
ccprimera» podrá venderse al pú-
blico a granel. En este supuesto,
en el envase de donde se despa-
che la mercancía, como garantía
de su contenido, deberán figurar
en la etiqueta o leyenda estampa-
da por el elaborador su nombre y
dirección y con caracteres clara-
mente legibles de medio c: ntíme-
tro de altura, por lo menos, la
palabra «arrozn, clase ^^primera>>
y tipo a que pertenece, según s^^.
variedad botánica.

En el caso de expenderse enva-
sado esta clase de arroz, el pre-
cio de oenta al público no podrá
reba^ar un 10' por 100 sobre el fi-
gúrado, y los envases deberán re-
unir las condicion°s que se esta-
blecen en e'. apartado décimo de
la Orden del Ministerio de Agri-
cultura de fecha 17 de mayo de
1967.

II. Normas para la campaña chaciarera 1Sl(;7-Gti

En el uBoletín Ofici ^,l del Es-
tado„ del día 31 d^e julio de 1967
se ha publicado i,na Or'en del
M!nisterio de Agricultura, fecha

1 ti de'. mi^smo mes, por que que
se dan normas para la campaña
chacinera 1967-68.

La temporad=r de matanza del
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^ LA COSECHA RI N DE ...
DESPUES DE VENDIDA
MAIZ, ARROZ Y TODA CLASE DE GRANOS

Bien almacenado hasta su venta.

Guarde su cosecha con el mismo cuidado

que puso al recogerla.

EL BUEN PRECIO DE SU COSECHA

DEPENDE DE SU BUENA CONSERVACION

UN EpUIPO DE TRESCIENTOS HOMBRES A SU SERVICIO
UN DEPARTAMENTO DE MARKETING QUE INVESTIGA
UN SERVICIO ^ECNICO POST-VENTA QUE ASEGURA RENDIMIENTO

I MAD
SOCIEDAD ANONIMA

Cammo Moncada, !I, Val^ncia - Aptd:-. Corr^ot 21. Pfdanos inform^f sin comprenti^0.
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ganado de cerda para industriali-
zación dará comienzo el I de oc-
tubrP actual y terminará el 30 de
septiembre de 1968 para los ma-
taderos generales frigoríficos, in-
dus^rias chacineras mayores (fá-
bricas de embrrticios con matadero
industrial o sin éll e industrias cha-
cineras menores, constituidas por
carnicerías, salch:cherías y tocine-
rías que dispongan de instalacio-
nes frigoríficas. Para las indus-
trias de ^as clases mencionadas
que no dispongan de instalaciones
frigoríficas, la campaña comenza-
rá en la misma fecha, pero termi-
nará el 3U e'e abril de 1968.

A efectos de reanudar sus acti-
vidades en la actual campaña y

sin perjuicio del cumplimiento de
lo dispuesto al efecto por el Mi-
nisterio de la Gobernación en e'.
ámbito de su competencia, los in-
dustriales interesados solicitarán
de la f efatura del Servicio Pro-
vincial de Ganadería en que la
rndustria radique la autorización
de puesta en marclra, acompañan-
do la declaración jurada en la que
se haga constar que los e:emen-
tos de producción no han experi-
mentado variación alguna.

Se mantienen en vigor todas las
disposiciones sobre industrias cár-
nicas dictadas con anterioridad
por el Ministerio de Agricultura,
en tanto no se opongan a lo pre-
ceptuado en dicha Orden.

^^Puesto de Recogida», la prima
será la misma por litro de leche
entrega, teniendo derecho cada ga-
nadero o ^^Grupo de Ganaderos»,
siempre que aporten un mínimo
de 1.200 y 3.000 litros mensuales
de leche, respectivamente, a que
se les ap'.ique por separado el sis-
tema si así lo desean.

3.2. En el caso de que el ^ esu'
tado fuera negativo, la industri^
no aplicará el primer mes descue n-
to alguno al ^cPuesto», para no
perjud^car a los posibles aporta-
dores de leche de buena ca:ida^ ,
pero dará a conocer los resultados
y anunciará la aplicación del sis-
tema en lo sucesivo si hubiere lu-
gar a descuento.

Se reitera que, naturalmente, en
todo momento los ganaderos o
«Grupos», con volumen de entre-
ga igual o superior a los seña:ados
para ca a caso, t enen erec o ad i d h

III Desarrollo del Decreto regulador de la campaña 19(i^-l'►^
de cerea!es panificables

En el ^^Boletín Oficial del Es+a-
do» del día 31 de julio de 1967 se
publica la circular núm. S/ 1967,
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Z^ransportes, fecha
24 del mismo más por la que se
prorroga en toda su integridad la
Circular 7/64, de dicha Comis^-
ría General ( ^^Boletín Oficial dcl
Estado» núm. 139, de 10 de ju-
nio de 1964), con la rectificación

efectuada por la Circu:ar 3/ 1967
(^^Boletín Oficial del Estado» nú- solicitar su análisis i7dividual.

mero I 15, de 15 de mayo de 1967). 4. l.a industria puede, si lo

También se indica en la mer.- desea, aplicar el sistema a cual-

cionada disposición que la Comi- quier ganadero, independiente-

saría General se reserva el dere-
cho de modificar durante la ac-
tual campaña de cereales cuanto
se establece en la presente Circ^-
lar en el sentido que las circuns-
tancias aconsejen.

IV. Pago de la leche por calidad para el año 1!)(i7-(i8

En el ^^Boletín 06cial del Esta-
do» del día 19 de agosto de 1967
se publica una Orden del Mini:_-
terio de Agricultura, fecha 14 del
mismo mes, por la que se esta-
blece el pago de la fecha por ca-
lidad para el año lechero 1967-68,
con arreglo a las siguientes nor-
mas :

Prirnero.-E I sistema de pago
por calidad abarca en principio a
todos los ganaderos e industriales
lecheros de España, a petición c^c
parte, siempre que se cumplan las
siguientes condiciones :

I. Para que un ganadero pue-
da solicitar aisladamente que se
^e aplique el pago de la leche por
calidad deberá aportar como mí-
nimo a la industria 1.200 litros
mensuales, cantidad revisible en
lo sucesivo, sea cual fuere el lu-
gar de entrega.

2. Pueden tambén solicitar el
pago por ca;idad los ^^Grupos de
Ganaderos^^, volunta r i a m e n t e

constituidos, que aporten en con-
junto a la industria un mínimo de
• .000 litros mensuales, cantidad
igualmente revisable en lo sucesi-
vo, sea cual frrere el lugar de en-
trega, siempre y cuando ésta no
se efectúe aisladamente por cada
uno o parte de sus component: s
y que aparezca ante la industria
un solo responsable del <<Grupo»,
quien será el único capacitado pa-
ra percibir las liquidaciones por
el total de la :eche entregada, re-
sultantes no sólo del pago por ca-
lidad, sino también del precio de
la leche, exactamente igual que si
se tratase de un solo aportador.

3. Cuando la recepción de !a
leche se efectúe en <<Puestos de
Recogidau el pago por Calidad se
realizará en principio sobre la
mezcla de toda la acumulada en
cada ^^Puesto», con arreglo a ]as
siguientes bases :

3.1. Si el resultado mensua
fuera el de premiar la lecha de un

mente del volunren aportado por
aquél.

Se,gundo.--Las primas para el
año lechero 1967-1968 serán las
que a continuación se indican, con
carácter general para toda Espa-
ña, ap•licables ^exclusivamente a
las leches que cumplan con todos
los requisitos exigidos en el artícu-
lo sexto del vigente Reglamtnto,
pero con acidez inferior a 18" D.

Para la leche con peso específi-
co igual o superior a I,030 y ma+e-
ria grasa superior al 3 por 100 en
peso, se aplicará una prima de
0,085 pesetas/litro por cada déci-
ma de grasa que sobrepase del
porcentaje serialado.

7 ercero.-lgualmente las indus-
trias podrán efectuar descuentos
debido a la mala calidad de la le-
che, que para el año lechero 1967-
1968 serán a base de penalizar ca-
da décma de extracto seco total
inferior a I I,20 por 100 en 0,10 pe-
setas/litro.

Cuarto.-Este punto detalla los
métodos de análisis y de toma de
muestras que se ajutsarán a las
normas que se indican en dicha
^Jrden.

Quinto. - De cada muestra se
realizará un análisis por duplirr-
do, tomando como resultado la
media de los obtenidos en cada

48.i
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ensayo, si entre éstos no existiera
una diferencia mayor de dos uni-
dades er. las décimas de los gra-
dos Gerber e Quevenne, respecti-
vamente, para la grasa y peso es-
pecífico.

El número mínimo de análisis
mensuales por ganadero o <<Gru-
po de Ganaderosu será de dos,
aconsejándose otro tercero en el
caso de que la variación fuera muy
apreciable.

En el caso, frecuente, de que
los ganaderos efectuaran dos en-
tregas diarias, el número mínimo
de análisis a realizar sería de cua-
tro, correspondiendo dos a la en-
trega de la mañana y otros dos
a la de la tarde

En ningún caso debe hallarse la
media de ols resultados obtenidos
de análisis realizaáos por '.a ma-
ñana y por la tarde al mismo ga-
nadero o «Grupo de Ganaderos»,
ya que el volumen de leche en
las diferent°s entreoas puede va-
riar. La técnica a se^uir debe ser
la obtención del porc^n`aje medio
ponderado mensual.

L_os análisis se efectuarán por
ia industria en 'os días en que se
estime oportuno, pero siempre
respetando el número mínimo se-
ñalada.

Sexto.-T-odas las industrias lác-
teas vendrán obligadas a llevar un
registro de los análisis realiza^?os
a los fines de pago por calidad,
que estará en todo momento a dis-
posicián de los servicios compe-
tentes de los Nlinisterios de la Go-
t:ernación y de Agricultura, tanto
provinciales como centrales.

Los análisis se realizarán en
prncipio en los laboratorios de las
i ndustrias.

Los ganaderos podrán designar
té►nico o técnicos a su servicio,
quienes deberán comprobar y dar
su conformidad por escrito, tanto
a los resultados de los análisis que
se reaiicen en al industria como a
la toma de muestras.

Si existiera disconformidad en-
tre industria y el técnico o técni-
cos de los ganaderos, en relación
con los resultados obtenidos, se
recurrirá a ^^n laboratorio of^cial;
cuyos resultados serán inapelal^les.
eiendo los gastos de los aná^is^s
correspondientes y de los posibles
desplazamientos efectuados por

cuenta de la parte que no tenga
razón.

Podrá actuar como árbitro cual-
quier laboratorio oficial en cada
provinciá. perteneciente al Minis-

terio de la Gohernación o al de
.4gricultura.

Séptimo. -- La presente Orden
entrará en vigor a partir de; día
I de octubre del presente año.

V. Aplicación de primas al ganado vacuno añojo

En el uBoletín Oficial» del 24
de agosto de 1967 se publicó el
Decreto 1.825-67 del Ministerio de
Agricultura, por el que se dispone
que la prinra de tres pesetas por
kilogramo canal que estab'.eció la
Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 3 de agosto 1964, e in-

cluida con carácter permanente
en los precios de garantía del De-
creto 295/ 1967, de 16 de febrero
último no será de aplicación más
que a los añojos machos que cum-
plan los requsitos exigidos por la
^egislación vigente.

VI. Precios del lúpulo para la campafra 19(i7-(iti

En el ceBoletín Oñcial del Esta-
do>> del día 26 de agosto de 1967
se publica una Orden del Ministe-
rio de Agricultura, fecha 18 del
mismo mes, por la que se estable-
cen en precios del lúpu'o para la
campaña 1967-68.

En dicha campaña, que comien-

za en I de agosto de 1967 y firra-
liza en 31 de julio de 1968, los
precios base del lúpulo que regi-
^án en todas las zonas producto-
ras, según variedades y calidades,
serán los siguientes :

I.I . Lúpulo en verde o en fres-
co, del 76 por 100 de humedad.

PESF_TAS POR KILOGRAMO

^'ariedades o híbridos:

Primera Segunda Tercera
calidad calidad calidad

1^ettnang e híbrido 7 ... .. ...
Hallertau ... ... .. ... ... ... ...
Fino Alsacia ... ... ... ... ... ...
Híbridos 3 y 4 ... ... ... ... ... ...
Golding y otras variedades no

especificadas ... ... ... ... ...

37,50
?6,00
30.00
29.00

26,00

30,00
29.O0
25,00
24,00

21,59

19.50
19,50
18,00
18,00

15,00

1.2. Lúpulo en seco, sin azu- frar, del 12 por 100 de humedad.

F-ESETAS POR KILL7rRAM0

Variedades o híbridos:

Tettnanga e híbrido 7 ... ... ...
Hallertau ... .. ... ... ... ...
Finc Alsacia ... ... ... ... ... ...
Híbridos 3 y 4 ... ... ... ... ... ...
Gold.ing y otras variedades no

especificadas ... ... ... ... ...

2. Límites de humedad. - La
humedad máxima admisible para
el lúpulo fresco se fija en el 82
por 100.

Las humedades límites, inferior

Primera Seguada 7^ercera
calidad calidad calidad

14^5.00 118.00 80,00
I ^^O.CO I I6,00 80,O^D
I I 7 00 98.00 75,00
113.G0 96.00 75,00

100,00 87,00 66,00

y superior del lúpulo seco, sin
azufrar, se fijan en el 8 por 100
y Í6 por 10l), respectivamente.

3. 1/ariaciones de precio se^ún
humedad.-Los precios señalados

^I H(i
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en el punto primero se re;iercn
a las humedades tipo citadas en
el mismo ; es decir, 76 por 100 pa-
ra el lúpulo fresco y 12 por 100 pa-
ra el lúpulo en seco, s:n azufrar.

El Servicio de Fomcn:o del Lú-
pulo establecerá las ta^als de pre-
cios para humedad^s distintas de
las tipo anteriormente especifica-
das, con base en el siguiente pro-
cedimiento de cá:culo :

Lúpulo en fresco.-Por cada I
por 100 de humedad, en más o en
menos, de la humedad tipo (76 por
100) se disminuirá o aumentará,
respectivamente, el 5 por 100 del
precio base.

Lúpulo en seco, sin azufrar.-
No existirá bonificación para hu-
medades inferiores al 12 por 100.
Para humedades comprendidas
entre el 12 por 100 y el 16 por 100

se descontará el I, 70 por 100 del
precio base por cada undad que
exceda del 12 por 100.

4. C7asificación por calid.ndes y
/orma de enfrega.-En ]a clasifica-
ción de la producción por calida-
des y otras prácticas relacionadas
con la entrega del lúpulo por los
agricultores a la Sociedad Anóni-
ma Española de Fomento del Lú-
pulo regirán '.as mismas normas
que en la campaña anterior.

5. Primas.-La Entidad conce-
sionaria, en virtud de lo dispuesto
en el párrafo quinto del artículo
tercero del Decreto de 15 de mayo
de 1945 podrá, si lo estima oportu-
no, conceder primas por calidad
y rendimiento en aquellas zonas
que se estimen interesantes, con
las limitaciones impuestas por la
legis'.ación en vigor.

VII. Campaña vinico-alcoholera

En el nBoletín Oficial del Esta-
do>> del día 29 de agosto de 1967
se publica una Orden del Ministe-
rio de Agricultura, fecha 21 del
mismo mes. por la que se regula
la campaña vínico-alcoholera 1967-
1968, que dará comienzo el 1 de
septiembre de 1967 y finalizará el
31 de agosto de 1968, y en ella
continuarán en régimen de liber-
tad de precio circulación y co-
mercio la uva, los vinos y demás
productos derivados de la misma.

La Comisión de Compra de Ex-
cedentes de ^'ino actuará en el
m e r c a d o vínico-alcoholera de
acuerdo con las facu:tades que le

COKCEPTO

19(i ^ -tii^

ble y de características normales
en los vinos de la zona en que se
elaboren, se acompañarán de cer-
tificado expedido por la Jefatura
Agronómica o Estación Enológica,
comprensivo de los siguientes ex-
tremos correspondientes al caldo
ofrecido :

a) Graduación alcohólica.
bl Contenído en sulfuroso por

;itro.
c} Acidez volátil real, expresa-

da en gramos de ácido acético por
litro.

Igualmente se acompañará cer-
tificado de la Alcaldía, previo pre-
ceptivo informe de una Junta Lo-

dores de uva comprada será efec-
tuado por la 1-lermandad de La-
bradores.

En el certificado figurará la can-
±idad elaborada con uva de cose-
cha propia y con usa adquirida al
precio de 2,65 pesetas/ki^ogramo,
de 12° Beaumé.

Sólo podrá ofertarse a la Comi-
sión de Compra vinos que reúnan
las siguientes condiciones :

a) Grado alcohólico superior
a I 0".

b) Contenido en sulfuroso in-
ferior a 300 miligramos.

c) Acidez volátil inferior al 10
por 100 de la gr•rduación alcohó-
lica.

El precio de garantía para vinos
de características normales será de
32 pesetas hectogrado.

Serán considerados de calidad
normal para ser adquiridos al pre-
cio de protección indicado los vi-
nos que, además de las condicio-
nes generales antes mencionadas,
respondan a una caildad técnica
:nedia definida por las siguientes
características :

a) Contenido en sulfuroso :
Vinos b'ancos, I50 miligramos.
Vinos tintos. 50 miligramos.
b) Acidez volátil (expresada en

^-!écimas de gramo por litro) : En-
tre 2,5 por 100 y 4,5 por 100 de
la graduación alcohólica.

Cuando ols vinos adquiridos por
la C. C. E. V. tenga característi-
cas distintas de las deñnidas an-
i:eriormente como norrnales se les
reconocerá una depreciación o bo-
nificación, de acuer:io con las si-
guientes normas :

Sulfuroso. ... ... C:ada 50 miligramos por litro en más o en
menos sobre el contenido normal ... ...

Acidez volátil ... ^ N1enos del 2,5 por 100 ... ... ...

I iV1ayor del 4,5 por 100 ... ... ... ... ... ... ...

conceden el Decreto-ley de 11 de
agosto de 1953 y de 16 de julio de
19(i4 y disposicioens complemen-
tarias, adquiriendo vino, desde I
de enero a 31 de julio, a los pre-
cios y en las condiciones que se
determinan en los apartados si-
huientes, sobrc bodega o destile-
ría que a tal eefcto se señale.

^.as ofertas de vino sano y pota-

G,25 pesetas por hectogrado.
Bonificación. 0,25 pesetas por hectogrado.

( Uepreciación, 0,25 pesetas por hectogrado.
{( °or cada 0. I que exceda en acidez de este

límite.

cal formada por dos elaboradores
^+e la uva comprada nombrados
ror el Sindicato de la Vid, donde
ío haya, y dos vitivinicultores de-
signados por la Hermandad de La-
bradores, uno de los cuales per-
tenecerá a Cooperativas, si las hu-
biese ; en caso de no existir Sir^-
dicato de la Vid en la localidad,
el nombramiento de los elabora-

A los elaboradores que antes del
comienzo de la vendimia se com-
prometen ante ]a C. C. E. V, y la
Hermandad de L.abradores de su
localidad a no adquirir uva a pre-
co nferor a 2,65 pesetas/kilogramo
de 12" Beaumé, la C. C E. V, les
expedirá documento cornprome-
tiéndose a darles prioridad en la
adquis^ción de sus caldos, en las
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condiciones establecidas en la pre-
sente disposición. 1_as Cooperati-
prioridad.

La Comisión de Compra, a pe-
vas gozarán igualmente de esta
tición de la Junta Local Vitiviní-
cola, abrirá bodegas en aquellas
zonas donde la uva no alcance el
precio de 2,65 pesetas/kilogramo
12° Beaumé.

Con el fin de favorecer al má-
ximi !a calidad de los caldos y la
obtención de materias tartáricas, la
C. C. E. V. sólo comprará el vi-
no que haya sido trasegado en I^
época debida y siempre antes ciel
31 de enero, lo que se acreditar.í
con el correspondiente certifica ► o
de al Junta Local Vitivinícola.

La Comisión de Compra inte:-
vendrá en el mercado del vino,
vendiendo, en cualquier momen-
to, su vino a un precio como mí-
nimo, superior en un 15 por 100
al de garantía, en el caso en que
sea destinado a la exportación, y
en un 24 por 100 cuando se a^-
quiera para su consumo en el m°r-
cado interior.

Los alcoholes vínicos podrán ser
empleados con carácter general pa-
ra todos los usos y con carácte.r
exclusivo en la elaboración de
brandies, mistelas y encabeza-
mientos de vinos.

Los usuarios de alcoholes víni-
cos que acrediten haber invertido
en sus e'.aboraciones holandas y
alcoholes de vino adquirido en el
mercado libre podrán solicitar de
la L. C. E. V. la entrega del alco-
hol de vino al precio que corres-
ponda a la coyuntura del momen-
to en el mercado para que el pre-
cio medio resultante al usuario sea
aproximadamente de 33 pesetas/
litro de alcohol de 96-97". Para la
provisión de esta compensación
inetrior la C. C. E. V, habilitará
;a fórmula de que sea el mismo al-
coholero que vendió el alcohol de
mercado libre objeto de la com-
pensación interior quen lo fabri-
que.

Las melazas azucareras actual-
mente existentes en las fábricas, y
las que se produzcan durante la
campaña 1967-68, así como los al-
cohole^ industriales obtenidos de
las mismas o en existencias en fá-
bricas y almacenes, seguirán inter-
venidos y a disposición de la Co-
misión interministerial del Alco-

hol para los empleos y destinos
que se indican.

Las fábricas de azúcar, previa
autorización de la Comisión inter-
ministerial ^^el Alcohol, y en la
cuantía que en la misma determi-
ne, destinarár. las melazas que
tengan en existencia, así como las
que sP obtengan en al campaña
I 967-68, a los fines siguientes :

a) A fabricación de levadura,
aguardiente de caña, miel de ca-
na y para usos industriales que re-
quieren e; empleo de dicho pro-
ducto.

bl A elaboración de piensos
para el ganado.

c) A exportación, bien directa-
mente o previa su transformación
en a'.cohol.

d) A la producción de alcoho-
]es etílicos.

Se mantiene la prohibición de
fabricar alcoholes industriales etí-
licos con materias primas vege-
tales distintas de las melazas de
remolarha y c a ñ a azucareras.
Cuando motivos de interés eco-
nóm^co acon^ejaran la obtención
del alcohol utilizancio otras mate-
rias primas distintas a las ante-
riermente indicadas, será precep-
tiva la autorización expresa de la
Pre^idencia del Gobierno, a pro-
puesta de la Comisión Interminis-
terial del Alcohol. En caso de con-
cederse dicha autorización, los al-
coholes industriales obtenidos al
amparo de la misma quedarán

también intervenidos y a disposi-
c^ón de la citada Comisión.

Los a]coholes de melazas po-
drán emplearse para las atencio-
r.es siguientes :

a) Suministros industriales y es-
peciales de interés nacional.

b) Suministros a industrias en
'as que sea indíspensable la uti-
lización del alcohol de melaza pa-
ra la preparación de s^us produc-
tos, aprobados estos suministros
por la Presidencia del Gobierno a
propuesta de la Comisión Intermi-
nisterial del Alcohol.

c) Para la exportación.
d) Para usos de boca distintos

de la elaboración de brandies,
mistelas y encabezamientos de vi-
nos.

e) Para su entrada en el mer-
cado libre de alcoholes de vino,
a través de la Comisión de Com-
pra de Excedentes de Vino. con
destino a cualyuier uso, cuando la

escasez de alcoholes de vino en
poder de la misma así :o exigiera.

En la fabricación de alcohol in-
dustrial, partiendo de las melazas
azucareras que se destinan a este
fin, deberá obtenerse un rendi-
miento mínimo de 270 litros de
alcohol por tonelada de melaza
de cuya cantidad el 88 por 100
habrá de ser a:cohol neutro rec-
tificado de 96/97", y el 12 por 100
restante transformado en alcohol
desnaturalizado. La Comisión In-
terministerial del Alcohol podrá
proponer la modificación de los
citados porcentajes para poder
atender, en caso necesario, un
mayor consumo de alcohol desna-
turalizado que el mercado exija.

L.os alcoholes industriales pro-
cedentes de melazas, tanto de la
campaña 1966-67 como de las an-
teriores y los de cualquier otra
m a t e r i a expresamente autoriza-
dos, tendrán los precios siguien-
tes:

P.ESETAS

LITRO

Alcoohles neturos rectifi-
cados de 96/97°, con
excepción d e 1 proce-
dente de me;azas de
caña ... ... ... ... ... ... 20,60

Alcohol d e s n aturalizado
de 88/90° ... ... ... ... I 5, I 5

Alcohol desnaturalizado
de 95° ... .. ... ... ... 15,40

Alcohol deshidratado de
99,5/99,8° ... ... ... ... 21,85

Todos los precios anteriores se
entienden en fábrica productora o
sobre vagón origen y con los im-
puestos vigentes incluidos.

Los alcohoies procedentes de
melazas de caña azucarera serán
distribuidos por la Comisión In-
terministerial del Alcohol, confor-
me se regula por la Orden de est^+

Presidencia del Gobierno de 12
de febrero de 1964 (aBoletín C • fi-
cial del Estado>> número 39).

Los alcoholes industriales nerr
tros rectificados de 96/97° que por
ia Comisión Interministerial del
Alcohol se destinen a usas de bo-
ca tendrán un precio al usuario de
33 pesetas%litro.

Los alcoholes vínicos de 96/97`
que por la Comisión de 'Compras
de Excedentes de Vino se desti-
nen a usos industriales tendrán un
precio de 20,60 pesetas/litro.
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VIII. Normas dictadas por el Servicio Nacionai del Trigo sobre
recepción, compras y ventas de trigo y otros productos durante

la campaña cerealista l9Gr-Eil3

En el uBoletín Oficial del Es-
tado^^ del día 5 de septiembre d^
1967 se publica la Circular 4-410
del Servicic Nacional del Trigo,
por la que se dictan normas de
recepción, compra y venta de tr:-
go y otros productos durante la
campaña cerealista 1967-68.

L.os capítulos primero a quinto
se refieren a la ordenación de la
recepción y almacenamiento me-
diante las Juntas Provinciales de
Recogidas de Cosechas, en silos o
:ilmacenes del S. N. T., en pane-
ra del agricultor, en locales cedi-
dos y en fábricas.

El capítulo sexto trata de la for-
malización de la compra. Si hay
conformidad en la clasificación,
una vez recibidas las partidas, el
Jefe de Almacén procederá a rea-
lizar las operaciones administrati-
vas necesarias a la formalización
de la compra. Para facilitar su
t:rabajo sin merma de eficacia y
abreviar los plazos de entrega, a
fin de que el agricultor permanez-
ca el menor tiempo posible en los
almacenes y que disminuya el es-
tacionamiento de vehículos a la
puerta de los mismos, una vez
clasificada cada partida y fijado
su precio, dichos Jefes procederán
únicamente a rellenar y expedir el
correspondiente contrato negocia-
ble A4-AC-I, sin que deban rea-
lizar anotación de cantidad a'^u-
na en el C.-1 original del agricul-

tor.

Caso de no estar conforme el
agricultor con la clasificación qu^
de su trigo establezcan los Jefes
de silo, centro o almacén, se p o-
cederá a realizar la toma de mues-
rras representativa siguiendo las
normas establecidas en la Circular
mímero 36% del Servicio, que re-
^ula dichas operaciones. Se toma-
rán cr.iatro muestras oficiales, una
de las cuales ha cie quedar en po-
uer dei agricuitor, otras dos serán
; nviadas a la Jefatura Provincial
de'. S. N. T. para que urgente-
mente remita una de ellas a efec-
tos de análisis a la Jefatura Agro-
nómica de la provincia, quedando
la cuarta muestra depositada en
el almacén.

Las determinaciones analíticas
sobre la muestra recibida servirán

a dicha Jefatura Agronómica pa-
ra dictaminar la clasificación de la
partida, a la vista de ]a cual, y si
es de su conformidad, formaliza-
rá su resolución el Jefe provincial
del Servicio.

$i el vendedor continuase dis-
conforme con la valorización efec-
tuada por la Jefatura Provincial
del Servicio Nacional del Trigo,
basada en el dictamen de la Jefa-
tura Agronómica, podrá recurrir
en alzada durante el plazo de diez
días hábiles ante el Delegado na-
cional del Servicio, cuyo fallo, fun-
damentado en dictamen de la Di-
rección General de Agricu'.tura,
pondrá fin a la vía administrativa.

El capítulo séptimo se refiere a
la ordenación de las ventas de ce-
reales panificables ; y el octavo
trata de las modalidades de venta,
bien previo ingreso o con garantía
de aval bancario.

El capítulo noveno etsá dedica-
do a los precios de venta de ce-
reales panificables. Si es en alma-
cenes, los precios de venta por el
Servicio Nacional de Trigo de los
trigos de cada tipo y subtipo co-
mercial, tanto de cosecha nacio-
nal como procedentes de importa-
ción, serán los de compra (sin in-
cluir ^as bonificaciones progresivas
por almacenamiento y conserva-
ción ni la retribución de una pe-
^^ta quintal métrico y mes de los
depósitos en panera del agricul-
ror), incrementados en un total de
24 pesetas por quntal métrico re-
sultante de los tres sumandos si-
guientes:

Diez pesetas por quintal métrico
nlra sufragar los gastos comer-
ciales del Servicio.

Cinco pesetas por quintal mé-
tr^co como resarcimiento de los
^^^stos y pérdidas producidos por
la conservación y almacenamiento
oe los cereales panificables, la
formación y sostenimiento de las
reservas nacionales de dichos gra-
nos y. en general, para compensar
otras pérdidas y riesgos derivados
de su específica labor.

Nueve pesetas por quintal mé-
trico, para compensar el pago de
las primas progresivas de almace-
r.amiento abonadas a los agricul-

tores y otros gastos presupuesta-
rios del S. N. T.

Jobre los aumentos generale^
citados, que permiten determinar
los precios normales de venta, po-
drán aplicarse otros en ciertos ca-
^.os, tales como aájudicaciones so-

E re depósitos o almac: nes de trán-
^ ^to del Servicio, compensación de
gastos de transporte, movilización
de la reserva nacional de trigo y
en aquellos no citados que el Mi-
n'ster•io de Agricultura pudiera au-
torizar.

El centeno y tranquillón serán
venlidos por el Servcio al precio
de compra, incrementado en 24
petetas por quintal métrico.

l^os precios de venta de las par-
ti,'as de trigo bonificadas que se
conserven aisladamente y se entre-
s;uen como tales se incrementarán
edemás en el importe de las bo-
nificaciones pagadas al agricultor.

En partidas concretas y defini-
das por mezcla homogénea de tri-
gos honificados con normales el
precio de venta se obtendrá rncre-
mentando en 24 pesetas el prome-
dio de precio del conjunto de las
partidas mezcladas que integran
el montón.

Para las partidas con mezcla
homogénea de trigos depreciados
el precio de venta se obtendrá in-
crementando en Z4 pesetas el pro-
medio de precio de las partidas
mezc'.adas del montón.

Para las partidas de centeno y
'^anquillón en condiciones análo-
ga-, a las antes definidas el precio
de venta se fijará con igual cri-
terio.

~L-1 precio de venta de los trigos,
centeno y demás productos que el
`ervicio Nacicnal del Trigo entre-
^ve a fabricantcs de harina u otros
^ompradores en silo o granero me-
canizados podrá ncrementarse en
una peseta por quintal métrico,
En las expediciones que se rea i-
cen oor f: rrecarril o utilizando
apartadero del Servicio el precio
de venta podrá aumentarse por es-
te concepto en una peseta con
cincuenta céntimos p o r quintal
métrico. En consecuencia, el au-
mento de precio podrá ser de 2,50
pesetas quintal métrico si se dan
simultánearnente las dos circuns-
tancias señaladas.
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Ventas para resc:rua de consumo.

L a s adjudicaciones de trigo,
tranquillón y centeno de canje a
tabricantes de harina irán grava-
das en tres pesetas por quintal
;nétrico, y corresponderán a trigos
comerciales normales.

Todo fabricante de harinas está
obligado a serv;r de las existencias
que tengan los vales de harina de
reserva de agricultores que se ha-

general en industrias de su propia
provincia elegidas por ellos mis-
mos, bien por el sistema de ucan-
jei^, cuando la harina se retira de
fábrica, o por el de amaquila», si
se moltura el cereal en molinos
maquileros.

Los rendimientos en harina y
subproductos que deben obtener-
se en las molturaciones por el sis-
tema de canje para trigos norma-
les serán los siguientes :

Rendimientos por 100 lzilos de trigo
Tipos --

comerciales Harinas

1-I y I-2 ... ... ... 78
II-I y 11-2 ... ... 79
[II-1 ... ... ... ... 78
fll-2 ... ... ... ... 77
IV-I y 1V-2 ... ... 76

V-2 ... ... ...
7(
75

yan expedido contra su industria.
Dichos vales, una vez cumplimen-
tados, serán presentados en la Je-
fatura Provincial del Servicio N4-
cional del ^1'rigo para que ésta
efectúe ^a procedente adjudica-
ción sobre el almacén del Servicio
que designe, y de no haber exis-
tencia se pondrá en conocimiento
de la Delegación Nacional para
que dé las instrucciones necesa-
rias a la )efarura de otra provin-
cia a fin de que pueda llevarse a
ef:cto la oportuna situación del
cereal, y, en consecuencia, la ad
judicación a fábrica.

Para mejor ordenación las Jefa-
trr ^s Provinciales podrán conce-
der a los fabricantes de harina,
^•nn la ga-antía de aval bancario
preceptiva, un anticipo de cereal
por el concepto de canje y de
^^onformic^ad con las normas que
lo regulan, que no podrá exceder
del 25 por 100 de lo molturado por
el mismo concepto en la campaña
anterior.

A' autorizar las cartillas maqui-
leras se exigirá al agricultor la en-
tre^a equivalente o pa^o previo
del canon de una peseta po. quin-
tal métrico de cereal autor^za.jo
para molturar.

El capítulo décimo se refiere a
reservas y disponibles Fara venta.
I.as reservas de trigo, tranquillón
y centeno para consumo de los
agricu^tores productores, re ntistas
e igualadores serán molturadas en

Harinillas Saluados "Tctal

7 16 101
7 IS 101
7 16 101
7 i7 101
7 18 101
7 IS 101
7 19 101

El canon de molturación máxi-
mo para las erservas del ,agricultor
a título de ^^canjen será de 35 pe-
setas/Qm., al que hay que añadir
tres pesetas de canon com:rcial
del Servicio N`acional del Trigo,
resultandc un precio máximo de
38 pesetas por quintal métrico.

El canon industrial de maquila
máximo a cobrar por los molinos
maquileros en la molturación de
granos para obtener harinas será
el siguiente :

Ptas./Qm.

Trigo ... ... ... ... ... 27
Centeno ... ... ... ... 22

I,os cánones anteriores no po-
drán ser recargados en cantidad
alguna por fabricantes y moline-
ros, y de acuerdo con la Orden
ministerial antes expresada debe-
rán ser recibdos en metálico.

I)isponible para venfa.

I.os a^ricultores vienen obliga-
dos a entregar la totalidad de la
cosecha de trigo disponible para
venta.

Los agricultores que carezcan de
píensos para atender necesidades
de su explotación y precisen con-
sumir trigos de su propia cosecha
declaradcs al Servicio podrán ha-
cerlo sin necesidad de autoriza-
ción alguna.

Según díspone el apartado cuar-
to del artículo 5." del Decreto nú-
mero 1326/1966, el centeno queda
de libre disposición de los agri-
cultores, quienes podrán dedicarlo
a pienso, molturado a maquila pa-
ra su propio consumo, así como
venderlo a otros agricultores o ga-
naderos o a industrias transforma-
doras no harineras, bien directa-
mente o a través de interm^diarios
legalmente establecidos en quie-
nes deleguen, pero nunca directa-
mente a fábricas de harina, moli-
nos maquileros de trigo, panade-
rías o in.^ustrias análogas. Asimis-
mo podrán venderlo al S. N. T.,
que lo adquirirá siempre que re-
una las condiciones comerciales
adecuadas y hubiere sido declara-
do como disponible para venta.

El capítulo undécim^ se refiere
a los cereales pienso.

El S. N. T. adquirirá en todo
momento los granos de pienso de
la cosecha nacional -cebada,
avena, maíz, sorgo y mijo- que
voluntariamente le sean ofrecidos
por los agricultores, siempre que
respondan a características comer-
cia'.es normales, esto es, que sean
enteros, sanos, secos, limpios y siu
olores extraños y que previamen-
te hayan sido declarados oficial-
mente.

Se considerarán como productos
normales, únicos que podrán ser
adquiridos por el S. N. T., los
oue cumplan las siguientes espe-
cificaciones :

Cebada : Peso específico, 60 ki-
los hectolitro ; humedad, no su-
perior al 14 por 100 ; total de ele-
mentos que no sean cereal base,
^ por 100, de ios cuales e lporcen-
taje de otros cereales no debe ex-
ceder del 2 por 100 y el de cuer-
pos extr•años del I por 100.

Avena : Peso específico, 43 ki-
los hectolitro ; humedad, no supe-
rior al 14 por I O^Q ; total de ele-
mentos que no sean cereal base,
3 por 100, de los cuales el porcen-
taje de otros cereales no debe ex-
ceder del 2 por 100 y el de cuer-
pos extrarios del I por 100.

Maíz : Peso específico, 70 kilos
hectolitro : humedad, no superior
al 14 por 1Q0; total de elementos
que no sean cereal base, 8 por 100,
de los cuales ei porcentaje de gra-
nos partidos no debe exceder del
4 por 100, el de granos dañados
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del 3 por 100 y el de cuerpos ex-
traños del I por 100.

Sorgo : Peso específico, 68 kilos
hectolitro ; humedad, no superior
al I 4 por 100 ; total de elementos
que no sean cereal base, el 8 por
100, de los cuales el porcentaje de
granos dañados no debe exceder
•^el 3 por 100, el de granos parti-
dos del 2 por 100, el de otros ce-
reales del 2 por 100 y el de cuer-
pos extraños del I por 100.

Mijo : Peso específico, 65 kilos
hectolitro ; humedad. no superior
al I 4 por 100 ; total de elementos
que no sean cereal base, el 8 por
100, de los cuales el porcentaje de
los granos dañados no debe ex-
ceder del 3 por 100, el de granos
partidos de: 2 por 100, el de otros
cereales del 2 por 100 y el de cuer-
pos extraños del I por 100.

Los precios de compra por el
S. N. T. de las distintas varieda-
des comerciales de los productos
citados serán los que se especiñ-
can en e] adjunto anejo núme-
^0 4.

Para los entregas al S. N. T. de
cereales pienso en meses posterio-
res a] de octubre los precios serán
incrementados conforme a la si-
guiente escala :

Ptas./Qm.

Centeno ... ... ... ... ... 560
Cebada ... ... ... ... ... 540
Avena ... ... ... ... ... 510
Maíz ... ... ... ... ... ... ^50
Sorgo ... ... ... ... ... ... 540
Mijo ... ... ... ... ... ... 540

Podrá observarse que existe una
diversidad en el precio de ven;a
del centeno, según sea para pien-
so, en cuyo caso su precio será
el de 560 ptas/.Qum., o para p^-
ni ►̂ación, en el cual, según el
punto 35.3 de la Circular 410, su
precio será el de compra (510 pe-
setas) más 24 pesetas, es decir, un
total de 534 ptas./Qm.

Los otros productos son objeto
del capital duodécimo.

A rroz.

Por el punto cuarto del Decre-
to 2222/1965, de 22 de julio, que
regula la producción y mercado de
arroz-cáscara se encomienda al
Servicro Nacional del Trigo ia ad-
quisición del arroz-cáscara que vo-
luntariamente le sea ofrecido por
los agricultores arroceros.

Centeno, ce- Muíz, sorgo
bada y auena y mijo

Ptas./Qm. Ptas./Qm.

Noviembre 4 -
Diciembre 8 4
Enero ... 12 8
Febrero ... 16 12
Marzo ... 20 16
Abril ... . 24 20
Mayo ... . - 24

Todos los productos habrán de
ser entregados en almacenes del
Servicio sanos, secos, limpios y
en condiciones de normal conser-
vación, debiendo cumplir las ca-
racterísticas que se definen en el
mencionado anejo número cuatro.

Por Ckdenes de la Presidencia
del Gobierno y del Ministerio de
Agricultura, ambas de fecha 17
d.e mayo de 1967, se establecen los
precios y tipos del arroz-cáscara
para la próxima camparia arro-
cera.

Precios de uenfa de los c:ereales
pienso.

Los precios de venta de '.os ce-
reales pienso ^erán los siguientes:

G i rasol.

C^rdenada la declaración de su-
perficie sembrada y cosecha de
girasol en el oficio-circu'.ar 217/
1965-1966, la recepción, compra,

almacenamiento y venta de este
producto será regulado, en su ca-
so, de conformidad con las nor-
mas específicas que a tal fin sean
ordenadas.

1_eguminosas •e consumo humano
y piensos.

Conforme a lo dispuesto en el
artículo octavo del Decreto 1326/
1966, las leguminosas de consumo
i^umano y piensos continuarán en
régimen de ]ibertad de precio, co-
mercio y circulación. No obstante,
eI S. N. "I'. podrá adquirir, a los
precios que el Gobierna dete^ mi-
ne, y a propuesta del Ministro de
A^,ricultura, las partidas de dichos
^ranos que los agricultores deseen
entregar voluntariamente, siempre
que respondan a características co-
merciales normales y que previa-
rnente le sean dec;aradas.

Declaración de siembras y cose-
chas.

-1'odos los agricultores (propieta-
r.os, arrendatarios y aparceros),
c ultivadores en el presente año
agrícola de cualquiera de los ce-
r; ales, trigo, centeno, cebada, ave-
na, maíz, sorgo, mijo, así como de
girasol, están obligados a forma-
lizar :a declaración preceptiva en
el documento C-I/cosecha 1967,
ante las Hermandades Sindicales
de Labradores o Juntas Locales
Agrícolas de los términos munici-
pales respectivos.

En el capítulo decimotercero se
recogen las normas específicas pa-
ra los agricultores.

Los agricu:tores (propietarios,
^ rrendatarios y aparceros), cultiva-
dores de arroz, están obligados a
formalizar la declaración precep-
tiva en el documento C-I arroz/
cosecha 19fi7, ante los Sindicatos
Arroceros de los términos munici-
pales respectivos.

La declaración preceptiva de los
datos que contiene el documento
C-I, es obligatoria para todos los
agricultores cultivadores de trigo,
centeno, cebada, avena, maíz,

sorgo, mijo, arroz y girasol.

El centeno, los cereales pienso,
el arroz y girasol, así como las le-
guminosas de consumo humano y
de piensos, son de libre circulación
y venta.
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Resolución del II Concurso Internacional de Recolección
Mecánica de Remolacha Azucarera

H:n el ntímero 421 dr AGRIGUL-
TI^RA, ^•orrPSpondieute al pasado

mes de mayo, publicamos, en^ su
Ita^lna ^J9, la 1 UnVOCat01'la de eSle

concurso, v en el mímero^ 422 de
la ntlstlla RP.V1Sta (junio, pág. 321)
: d< ;cribieron la, má^luina^ pre-
:.^nta^as v ,e informú a t:uestro;
^ectore; dr la fot7rta en ^ue iba a
^le;arrc^ll_:rs^^ el concur.o dtuante
los rías 27 y 28 de junio, en Se-
;:Ila, v 4 v 5 de julio, en Cádi•r..

Ahora, en el BoZetín Oficind del
F,stac&r del 6 de sPptiemhre se pu-
blica la sigrtiente Resolución de la
I^ireoción General de A^rieultura :

1.° Distribuir el 1.100.00n pe-
setas con el que e^l comcurso quedó
dotado-^por suma ^del L000.0(N) de
^te,etas aprotado por di^•Ita Direc-
ción General y por la Secretaría
Genera^l Térnica de este T)e^parta-
mento con las 50.(Nl^ pesetas otor-
^adas por cl Grnpo Vacional Re-
molac,hem dr^l Sindicato Na^•ional
del Azúcar y con las S0.(N)0 pese_
ta. conce^lida. por la Compatiía dc•
Indtr..U•ias Agrícolas, S. A., y por
F.^bro, Compafiía de Azúcares y AI-
coholes, S. A.-entre los fabrican-
tes de las mácfttinas que se citan
a conti^..uariún, en lu, i•t:antía=-^•n
pe;etas-^y por lo: conceptos que
a^inticnto .c expre.an :

del Río (Sevilla), y en la finca
«Condesa Gare.ía», de Jerez de la
Frontera ( Cádiz), así como de la^
posibilidade^; estimadas para las
mismas en otras fincas, zonas, con-
diciones y circunstancias-ile la^
provincia, andaluzas especialmen-
te--, distintas a aquellas en que la:
pruebas han tPnido lu^ar.

2.° Los particulare^ v Empre-
sas espatiolas a los qne se conce-
den ]n•emio, v recatnpensas comr-
nicarún a csa Dirección Ge^eral
las cttentas corrientes ltomónima^
a las qttv han de transferirse la.;
canti^da^des carrespomdientes, pu-
dien^do también los particulare; re-
tirar éstas personalmente.

Las Fmpre,qas Pxtranjeras noti-
ficarán a este Centro directivo la

pcr=ona, física v jtn•ídica, radica-
d.t en F.spatia, en quien dele^;uen
r^•o^n.úmi^•o, téenico y ;ocia^l rela-
para co^brar Pn sn nombre-por al-
^mno de lo.^ procedimientos ^rita-
ilos e.t el párrafo ant^•rior-el pre-
mio otor^ado, mediante Pscrito fir-
mado por el I)irector ^cneral, Ge-
renRe o carno de .;uperior jerar-
^luía en la Sociedad, y^tt finna ^'
^ ar^o fi^tn•ctrán te onoi ido^. ;in lu-
^ar a duda, por Notario ptílrlico 0
(:ñnsttl español.

F;n todo ca;o, los pa^o^ v tran^-
feren^ciaç ce realiztu•ún en monrda
e;^^atiola durante lo, mese; de ;cp-
tiembre, octubre y novi^•mbre ltrcí-
ximos y los pertinrntc^ e.^•rito. d^^
lo^ interesado; dcberán obrar cn

uode^r de la U^ire^•ción Gcneral

antes ddl 15 del citado me. de no-

^ icmbre, ya dtte, dc no trcibir;e

p.^ra d'ir.ha fer^}ta, lo, corr^•^pon-

dientes prPmio:S v recompen5a^

quedarán cancelados.

XVII Congreso del lúpulo en Madrid
i?ttrant:^ los día 9 a^l 13 del pa-

aado mes dr a^o,to ha tenido lu-
^ar en Madrid la reunió^n, del 'Co-
mité Eurapeo de^l (yultivo del Ltí-
pulo, celebrándose las conver5acio-
nes en el Insti^tuto Nacional de In-
vestigaciones Agronómicas.

A e.;te Con^re^so ^ha^n asiatido lo:
sirttientes países :

CosechadK^ras

Kleine, rnodelo KR7^-2:i ... ... ... ... 3'?^.00O
Stoll, modelo (;-2:i ... ... ... ... ... ... 2fi0.01)0
CatchpolP, modelo Damper-Ca^let ... 215. (100
Slulrska, modelo KB(:-I-A ... ... ... 75.0(N1
R.u•i^elli, mo^lelo Scama SF.R-lb.i ... ^ 7.^0()

Itr,cotitt^r.x^a^

1)r>r•oron^nrl^rra

7•au:, m^>♦ lelo '?:i.fltNl :; ... ^0.0(Nl

•1 rrrwrcnclora

^'ireal. mndclo do.: lín^•a^... 5(1.00O

/)^•..^•nronarl^ora-arranco^h.rn

AF, ntodelo I ... ... ... ... ... 5(l.ll(1O

'fotal ... .

Los premios citados han sido
coneedidos a la vista de los iraba-
jos realizadós por las máqttina, en
el cortijo «El A^ttilan, dc Alc•al,í

. . . 1. l Of).00O

Uni^dos, Httn^r'ía y Reptíltl'►ca l^e-

moc,rática Aletntrnu.
Fn este Con^re^o :e han irata^do

todo^ los prabletna^ de caráctrr
rconómico, Iécnico y s^oc'ial ^relu-

cianadas mncrc^tamente con el ltí-
pulo y su relación con la ^pro^du^•-
cián de cerveza, hac•ién^close no-

tar que la produ^•^^irín nnen^dial

de lúpttlo en el atio lqfifi fue de

1.886.831 quintale, de .ri0 kilos,

co^ntra 1.8'L1.944 quintale^ Pn el

año 1965, lo qne :upo^ne ttn an-
mendo de wn 3,56 I^or 1O0.

ConsecuPncia de ellu fue la mn-

veniPncia de ob^sc ►ti-a^•ión estatal

rjue ,iga la corriente ,dP prod^tc-

^•icín de hípttlo v producción de

( H1-VP,Za.

F..n la Comisión Té^^nica fuemn
presentadac dos p011P.n(°1fQ5 scrbre
tutorado, nna por Rélgica, a car^o
d^l diplomado In^enicro Mr. Tbo-
mas, exponietudo un nuevo sistA^-
ma de tutorado en matlera a gran

distan^cia, montado sobre ^plaoas de
hormi^cín, y otra ,oltre i^natalaeio^

nes de tutorado cm las plan'tacio-

nes de lúpulo en E,paita, por el
Alemania Federal, Bél^ica, Bul- doctor In^eniero a;;rcínomo señor

^aria, Cheroslovaqttia, Eapaña, Rui^ómPZ Velac^c-o, en qtte ^e ex-
Francia, Inglaterra y Yugoslavia, ponía.n la, sistema.^ dc tutorado sc-
y comKr ob^servadores, los Estados ^ntido. e^n Fspaña con ttn seutticlo

19:i
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práctico y real, re^lacio^nado con la
caa•acterística de^l enltivo del lú-
pulo.

Por parte de Yn^oslavia, el di-
plomado Inoeniero^ Z. Pe^likan pre-
^entó un trab^ajo so^b^re pro^ceso
co^ntinuo en el secado de] lúpulo,
trahajo rela^cionado a estnrlios cp,e
se ]levan a cfecto de^sde e^l a ►io 1964.

Y, por último, el doctor In^e-
niern 4. Matón y el Ingeniero
.l. Van-1^)e-Vyver, par Bélgica, pre-
sentaron wu estudio sob^re conser-
vacicín d^e^l lúpulo, en que se éstu-
diaban detenidamemte los proble-
mas cp^e l;resentan lon concentra-
dos rlel lúpulo.

Las rectantes se^irrnes, prineipal-
mentc la económica, realizcí dtu•an^-
tc su^s convr°rsacione^ fundamentos

de o^rden eco^nó^mico, tendentes ^a
mejo^ra ►• al cultivador las co^n^dicio-
nes de rent ;bili^dad del cultivo del
ltí l^ulo.

Los asistentes al Congreso, en
b •an número, hicieran manifeota-
ción de oomoratulación por las ex-
ce^lentes co^n^dicio^ne^s e^n que se ha
celebrado este Con •r^eso, tanto e^n
los relacionado con los trabajos y
marc^ha de los misrnos, ^así co^m^o
por la cordialida^^d e^spaño^la e^n las
diferentes recept^ianes que se llc-
varon a cabo durante el Con •►-eso.

Y se to^mó el aeuerdo de cpae el
próximo Con^^res^o, a celebrar en
el a ►3u 1^fi^8, te°^^a ^ror .ede Lon-
dres.
dres, ^ ^i^uiendo la costum^br^• de
reunirse c°ada año cn un paí^.

Curso de formación de capataces bode-
gueros

La Excma. Dipoiación Vrovin-
rial d^o Valencia, previame^itte fa-
cultada ^ror la 1)irecr^ión Gene^ral
de Coordinación, (;rédito y Capa-
citación A^raria, convora ex<rme^n

dc inhrc,o para los curso, de for-
m: ►ción dc Capataces en la e_spe•
ci;rli^dad de Bo^degueros y Viticvl-
tu ►'P,^. ^,^510^3 e7CáIrien^eS 9e ef'lebrtl-
rár, de aeuerdo ^con las sic tiente>
normas :

al. ,o^c aspirantes a i^rnore^,o^ en
rsta F^cur•la de^b^erán reu^n^ir las
^i^nir^^nte; r•onrliciones : a) S^er e^s-
pañol; b) ,oltero; c) e^ncontra2se
c,rmprcndido r^ntre los dieci^.,éi, y
treinta año,, ambos inclusive; d)
r:^rcontr^u-^r libre de prestar el .^Pr-
^ icio n ► ilit.n^ enRre la^ fccha^ de
l de enero dc t96^8 v 1 d^e diciem-
1.• , ► . t^(r9, v e} rlue su o^rnpa-
r^' ^:'.^::hil^i^ I e.,té relaci^o^nada ron
In a^,ricnltura o industria, rl riva-
da;

2." T.•a in^^tancia ,olicitando ser
admitido en e] exan^ ^_ ► ►]i• i^nr,^e-
so, dr•bidaturnte timin•arla, dcbcrír
ser r•,nitirla al .Señor i)irec•tor dc
la F,cucla de Capatace^ 13od°gue-
ro; v Viticultores dc: Rerluena (Va-

le^ncia) antcs del 3^1 dc diciembre
d•• 1967, en cuva fcc^ha quedará
r•rrrado el ^plazo ^de admi.,ió^n. Fn
la in.,tancia ^e harán contar las cir-
r•unstan^•ias perso^nale., del as^ri-

rante.

Y viticultores, en Requena
3.a La instancia deberá ir acoui-

pañada de dos foto^rafías tamaño
carnet y SO pe^setas, im^po^rte di• los
derecbos de examen.

44.' La .;P ecr•ión de aslriratric^., .,c
realizará mediante una prt,eba
elemental de aptitud, que sc cele-
hrará en la Es^r^^ucla el día 10 dr
enero de 19C8, a las diez de la ma-
i,ana. o en la Af;encia de Exte^n-
sión A^raria de la comarca donclc
rr•^ide el aspirante antes del 20 dc
diriemb^re de 196^, v mediante un
ctn•so se]ectivo, de yninca dí^a.a de
duraci^ó^n, e^n rP^i,nen de intei•na-
dc gratuito.

Lo; alumnos qne no aupe^ren di-
eho curso recibirán un..► com^rcn-
sac^ión de 1'a Escucla en concepto
de ^asto^s de rlesplazamiento.

:i.^ Se co^n^iderarán mc^ritos pun-
tuab^les para el ing^•e_^o tene ►• co-
nocimien^to de materias vitivi•níco-
las o habrr realizado t.rabajo, re-
]acio^nado^a eon las enseñanza, dc
la Escuela.

6.'^ Los aslria•antes que ,e decla-
ren aptos por el Tribu^t^al para in-
hresar como alumno.^ de esta Fa-
cnela sufrirán al incorporarse a la
misma el corre,pondiente recono-
cimiento médico, a fin de oo^mpro-
bar que q o padecen enfermed^td
co^ntagiosa ni defecto físico mtc im-
pida el eje.rcicio de sn fut ► u•a pro-
fesión.

;^." Los aspiranles que se dec•la-
re,r aptos por cl "I'ribunal de in-
greso de^bPráu presr^nlar rvn el u ►o-
mc-nto de incorporar:ve a la H:;cne-
1a la siguiente docume^ntación :
a) Certificación dc nucimiento, le-
galizada para ayucllo; yuc hayan
nacido fuera del tr•rritorio ^lt ► r
com^r ►•i•ud^e la Au^lieucia 'I'errito-
rial de Valencia; b) Certi;irar•ióu
acredilativa de eucoulrarsc c^euto
del servicio militar durante el
ti,empo inrlir•ado; r•) Ccrtifieac•ión
de la Cámara Oficial Sindi^cal Agra-
ría o ►le la Hea•man, ► larl Simlir^al dr•
La^brad^o^res y Gauadr•ro, ^•^rrre,pon-
rliente,, acreditativa dc lo. extre-
mo^ exióido, en la nornk ► l.", apar-
tado e), y d) Ccrtificaciún dr•1
Avtuttamiento, acreditativu dr•I e,-
tado civil del almm^o.

8." I)e,de P^I momento rle u^rro-
b.u• e^l ingre,o. lo., alnm^no.^ que-
d^ar ►ín su^xnetido; Iotahncnle ul Ri•-
glumento de rr^^imc^n intcrior rle la
1':^enela.

La for,n^r^•iún ^ plan rlr• e,tudio,^
qur^ ^^e .;i^ur•n en esla I?^r•uel:r ^ra-
ra la ohtr^nr•ió^n del I)i^rloma de
Caputaz llorlc^uero c.^tá divi^di^lu
en dos ctu,o,.

Las enseñanza. en r•^ta H:.ccuela
;P llevan a eabo e^n iv^^imcn dc in-
ternado.

Los aspirantes due hay^un ,ido
rlcclarados apto, para inrre,ar co-
mo alum^noe de e,ta Na^cuelu di;-
frutará^n de e^nse^ñanza y re:idcn-
ria óratuitas; única ►n^•nte abona.-

rán, para ^asto^ de materiul de
prácticas, 10O pe,eta^ mens^nalc,

r•arla alumno rle ^rriuter cur,o ^^

_(l^(1 mensuale, carla a^lumuo de se-
Ttrrado cnryn.
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Francia, o mejor diuho la agri-
cultura francesa, es la qtte ha ga-
nado más con el pacto de Korua
y con los tratadoe de Br-uselas. La
agrieultura gala toma un lugar pre-
portderante corno productora agra-
ria en la Europa Verde : produc:e
más de lo que necesita. La nueva
Asociación europea asegut•a la fi-
nanciación de la exportacián de
lo^ excedentea, abre nuevos mer-
ca^dos y equiilibra las bajas cotiza-
ciones de precios de los producto-
res franceses, elevándolas al nivel
de las de los otros países. Pero el
so1 de liruselas también tiene som-
bras. Las agricultore5 francese^
caen por este motivo en uma cre-
ciente dependencia del mercadu
europeo. La subida de precios pue-
de dar lugar a unas nuevas pro-
duccianes de excedentes, a u ►i
cambio desordenado en los culti-
vos, poniendo en peligro inclu^o
las ramas ganaderas.

1• 1 Gabi^et•no fra^ncés, comeciente
del peligro y que ha I ►echo centro
de gravedad de su política ecanó-
mica la estabilización de los pre-
cius, toma toda^ las medidas ne-
cesarias para evitar estos peligros
y para preparar a los agricultores
frxuce^es a la lucha que tendrán
►lur. afrontar con stts « compañeros»
ew•upeos.

Mucho a^ntes de Bruselas, el Gu-
biern^o^ francés había decidido uu
abandunar-a eu suertc a los 10 mi-
Ilones de compesinos-el 20 por
10(1 de la poblaciá ►t^-y dejarlos
abeorber por la in^d^ustria. En rl
decemio de 1950, los ingt•^os de la
publación rt^ral habían caído mny
por bajo de aquellos de lo^a traba-
jadores de las urbes. Esto explica
que desde entonces dos milloncs
de campesinos renu;nK^iaran a la
nleba y entraran en el proletaria-
du industrial.

Así quedaron desiertas amplia;
zonas---especialmente de la Fran-
cia. Ce►^tral y Occi^dental-, y e^str•

dPSiertu se iba extendiendo leuta=
n^ente. F;ntunce: ,e puso en el or-

den del días las rebeliones de agri-
cultores, «las acciones directas»,
con ocupaciones de villas, ciuda-
des y carreteras y el peluquero
Poujade alcanzó millares de votos
camp^inos. En París se llegó a
la oonclusión de que solamente
tma profuuda modificación de las
estructuras de la agricultura fran-
cesa podría salvarla del desastre.

Para valorar los progresos que
se htrn hecho en la agricultura es
necesario tener en cuenta la situa-
ción crítica de esta rama de la eco-
n^,mía hace diez años. En el de-
cNnio de 1960 la remta de la agri-
cnltura, según datos oficiales, ha
attmendadb notablemente, ascen-
diPa,do en 1965 el pro^ducto bsuto
a 27.200 millones de francos fran-
cPSes, frente a 18.900 millones seis
años antes. Esto representa un au-
► nento del 43 por 100. La mejoría
dr la situación en la agricultura
se perfila más claramevte si se tie-
ne en cuenta que el ^número de
esplotaciones agríoalas ba dismi-
nuido en un 1 por 100 a^nualmen-
te. El ingreso medio del agi-icul-
tor galo se ha elevado anualment^•
en un 8,5 por 100. Este aumentu,
como es natural, se ha distribuido
dPSigualmente : los agricultores
normandos, por ejemplo, se han
evriquecido, mientras que la po-
breza persiste en las regiones mon-
taírosa^ y numerosas otras comar-
cas arrastran una vida rural di-
fícil.

Si^ ► iendo cn su., esfuerzos, r•1
('^u^biern^o francc^s. pur intermedio
del Mini^tro de^ A^ricultura del
mumento, 1V1. Pisar.i, ^•n 1960 v
1962, lleva a cabo reformas que
han si,do patracinadas y continua-
das ^^or e^l a^-tual Mi^n^stru, E^d^ar
Faure.

El saneamiento de la prodnación
agrícola debe ser atixiliado por
nna reforma del suelo (cancentra-
ción parcelaria) v um^a me•jor or-
^anización d ►• la.> ventas `^ salida
de lus productos. Al mismo tiem-
po. los agricultares comie^nzan a

desviar la producción vPgetal dc
plautas pruducturac de excede^ntes
haci^a aquellas tran;formables eu
carne a través del ganado.

Sería exagerado bablar aquí de
la «marcha victoriosa del progre-
su» en la agricultura francesa, pe-
ro indudablemente algo se ha al-
cunzado en el camino de la mejo-
ría. Pequeñas explotacio^n^es no
rentables se hau unido y se han
conver•tido en empresas de tipo
medio viables. La dirección, de-
masiado apegada a los molde^s an-
ti^•uos de la, explotaciones, se ha
elimmado mediante la prematura
jubilación de los viejos agriculto-
res ; con la creación de numerosas
erganizacianes de mercado se lra
acortadu el can‚no entre el pro-
^lnctot• y el consumidor, y así se
l ► a asegurado al agriuulto^r una ma-
yur 1^articipación en el praductu
de las ven^tas. Por ►íltimo, se ha
cunse^uido vencer la resistencia de
los 3abradores a transformar la^
explutacianes de productoras de
eereales eu productora:^ de gana-
do. 1'ata resistencia apenas si es
cuncrbihle, pues está en contra de.l
desarrollo de los precios. En loe
úliimus seis arios los precios de lu^
lrr^;ductos vegetales sólo se han in-
cren;entado en una cantidad sin
impurtancia (1 por 100), mientras
que lu, de los produetos animales
han a^cendido en un 18 por 100.
Por ejemplo, la carne de vaca, que
uu es muy abundaute, cuesta prc-
cisamente un 36 por 100 más. Ul-
timamente, en el pasadn^ año, la
t^roducción agraria ya se ha adap-
tado mejor a la situación del mer-
cadu : la producción pec^uaria pro•
p^^r^•ionalmente aumentó má^s clue
la vegetal. F.n este pun:to-en con-
tinuación a las reformas de Pisa-

i:i -su .,u ► • ►•.,ur, h;dgar Faurr•, pr^•-

parú un proyecto de ley hara el
fumcnto de la ganadería.

En Francia, las diferen^cias dc
uurresos entre la agrioultura y la
indnstna son más agudas quc• en
trus países de Eurapa, así comu
entre la ciudad y el campo. EI
hccho de que en la regiones rica^
exiacn explotaciones e,n las cnale^
^e l^uede ñanar bastante, ;ubraya
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que c^i^ste di^sparida^d dcnitro de la
misma agricultura y que es a ve-
ces nctablc. El producto^r francée
recit>e en el Mercado Común los
preçios más bajos. y además Licn.e
que correr un notable riesgo dé
tener que soportar los casfés 'de
las ^;rat^cles distancias del merca^do
y la; cutregas dc pruductos. De es-
to ,esult^^ una modc^ta c•ifra de in-
^ 1•faab.

A ello huy que aña^dir que el
trabajo es bastante duro. Se rea-
Iiza en edificio:^ qur la mayor par-
te tienen más de cien años y que
dificulta^n la modernización de los
procedimientos de tral► ajo. Cercx
de un 40 por 100 de la p^o^blación
rural tadavía no ha recibido la
bendicián del agua corr-iente, y es-
to significa el tener que elevar del
l:ozo o ir a buscar agua para la
Familia y la explotacián tados lbs
días. Hoy ya se va sustituyend^o en
estas aldeas la e^levació^n de^l agua
por bombas y^depó^sitos y co^mien-
zan a usarse lavadoras, bebederos
automáticos para el ganado, lim-
pias instalacian,es de ordeño y otros
irLStrumentoa o mecanismos que
hacen la vida en la b•anja más fá-
cil y agradable. La falta de orga-
nizaciones c instalaciones comuna-
Ics, de buPnas escuelas, sobre tódo
de formación profesian^al ag7•ícola,
quc aquejaban a algtmas de estas
aldeas van siendo corregidas y lo
,Prá„ más rápidamente en el fii-
^uro.

EJ número de las explotaciones
a^,ríralas en cl ^^lazu de 19'S5 a
1963 apenas si se ha re^duci^d^o^ en
•lU0 000 uni,dades, descendiendo a
7 9fx1.000. Anualmente desapare-
cen más de 52.0000 explataciones.

La mejora de ]a estructura agr•a-
ría de Franciu tiene por base la
1 Py de Orientació^n Agríco^la de
5 de agosto de 1960. Hasta el fi-
n;zl de 19fr6 se han promulgado
19 ]eryes, 53 órdenes y 252 regla-
mc:ntos referentes a la moderna es-
hucturación de la agricultura.

lTien3ras en otras países Alema-
uia par ejemplo, se ha acumulado
nna experiencia de colonización
interíoi de siglos, en Fra^ncia está
ahura comenzando esta actividad.
Hasta ahora ha^rr sido re^conacidas
2 ^ i•ompañías de colonización in-
terior. Claro que Francia ti^e una
gran experiencia eolo^nizadora de

tudo su antiguo imperio colonial, tiende, con el nuevu instrume4nto
peru no una actividad colonizado- legal, a la agricultura agrupada o
ra inte^ri^u^r. Hasta el fiual dc 19fi4 en grtrpo^s : varios agricultores de-
^• h:+u urradu 400 a^^uevas explota- ben, par tanto, co^nstitnir a^grupa-
cioues, (en ,-Alemadia, ^,1b.000), lo ^ ciQnes cotr• su^ PxplotaciaII^es ó par-
que represetlta una moáésta^ iu,cia- tes de ellas, constituyendo las
c^ón; que para 1,9 millanes de ex-
l,lctacioves corrés^o^nde^ a^ un 2 a
3 p or 1.000.

;'anto en la instrucción agrícola
c+^mo en la industrialización de las
ionas ^aarícolas superpo^b^ladas, la^
co^a, marchan lentamen^te. El nú-
mero ^de lo^s alumnas agríco^las ba
l:a:^ado desde 1955 de 10.000 a
3^•,íkKl. Como vemos, la ve^locidad
rro es excesiva.

F1 Fin de la ley de orientacióul
agrícola-se ,dice en la misma-
consiste en buscar, can las nuevas
estructuras, para cada proáucción
y cada comarca una unidad econ^ó-
rnica de praducción que asegure
una máxima rentabilidad del tra-
bajo y capital, y textualmente, en
cl euarto plan, se añade :«La for-
ma^ ián de u^nidades eco^nómicas de
pr.oducción mediante la agrupa-
ción de completas explotaciones, o
de lti^ rtes de ellas, o mediante la
+ctilizución en común ^de determi
nados instrumentos de trabajo.n

Las condieiones previas legales
para una tal transformacián están
ya cumpli.das. Para las explotacio-
nc^ familiares, la ampliación está
!'a;•iiitada por la intervencián ma-

siva en la prapiedad territorial.

J ustamente casi ]a mitad de la su-
perficie a^rícolamente utili^a^ble en
Francia son tierras arrendada,;
pero, segíur el letnra «la tierra pa-
ra el que la trabaja», el arrendu-
tario frartcés, desde la guerra, va
iomando la situación y los dere-
cl+os del prapietario. No solamem^^
te ticnen opción a la prolongación
del co^ntrato en las mismas condi-
r;ir^nes, sino ^que tieven ap^ción ^pre-
ferente para el caso de veata y el
derechu de eni argar a los tribuna-
les la determinación de'1 justo p•e-

ciu. Fi que no e,s agrir,ultor puedP
adquirir tierras, pero no puede ex-
plotarlas. Tampoco se con^siente a
nadie taner bajo una n,isma mano
(poseer) varias explotaciones sepa-
ra^das o am^pliarlas ^so^bre un orden
determina:do de extensión.

Este camin^J, desde luego, no
cunduce a u^na agricultura organi-
zada industrialmente, sino^ que

A^rupaciones Agrícola, de 1':xplo-
tarión en Común (G. A. E. C.).
Faias agrupacione^^ de^b^•^n pro^por-
ciomi+r al agricultor las ventajas de
la w•ganización industrial. Facili-
tan una racional aplicación del c^r-
pital y el trabajo y wna más sen-
cilla economía del trabajo, con^ lu
F^ribilidad de fiues cle ^se^nrana li-
bres y regulares vacaciones de des-
c::nso: EI trabaju deb+° ser más fá-
c.il y más renrunerativo, y, s^o^bre
tudo, el agricultar en la Agrupu-
ción queda siempre c^c^mo labrador
rndc^pendiente.

La Ley de la Agru^pación Agrí-
cula de Explotación ,de 8 de agos-
to dc 1962 ha ayudado a la trans-
fOrrnaClOn de las formas a^aUuales
dP a^,uciación. Las agr•upaciones de
explolación se presentan hoy co-
mu +ena especie de a,ociación dc
derechu oon un carácter caapera-
ti^•o. Para cada rniern.bro e,xiste :yl
deber de colabarar. F:l derecho al
votu ; Q un producto del trabajo
v del capitaL .<^^rícula. La agrupu-
ción tiene una propia personali-
dad, un propiio dornicilio, propios
bienes ^ una contabilidad propia.
Los aeociados continúan sicndo
ernl+resarios independientes frente
a]as autoridades fiscale$, frente a
los seguros sociales, y solamente
em conjnnto frente al crédito agrí-
cola del Esta,do. En cuanto a las
^entajas que las agrupaciones, co-
mn persu^nas jurídicas independíEen-
tes, pueden l,roporcian^ar a las aso-
ciados figuran las ventajas que la
I olítíca agraria francesa uo•nced,e a
las c^plotaciones familiares. So^bre
todo, que ni su propiedad n^ sus
ti^rras arrendadas pasa^n a la pro-
1 iedud camún.

Estas agrnipaciones, frente a los
kol joses ^de los países del 1'%te y
aun de Alemania ori•ental, tienen
la característica dc la a:dhesión
vu^luntaria.

Fl derecho sucesorio no se linri-
ta, y en caso de disolución los bie-
nes prapios del gnipo-^contrariu-
mente a las coaperativas-^se re-
parten en^tre los asoria^do^s sc^rí^n
lo= estatutas.
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Las 174 agrupaciones de explo-
ttici^cín yue se han constituido has-
ta el 1 de septiembre de 1966 com-
prenden 22 agrupacion^ de par-
teca de explotacianes principalmrn-
te para la cría de cerdos. Yor tér-
u► ino medio se agtupas tres agri-
cultores independiente^, y la exten-
sicín media de la agrupación suele
ber de 107 hectáreas; la extensión
►nedia de la explolacicín francesa
se eleva a sólo 19 heetárea^ Lu nta-
yo F arte de las agrupariones se han
uonstituido con paricnte.,; pcru la
crea^:ión de grup^os co^n parientes y
hcrederos parece ql ► r^ no interesa^n
especialmente, así co^mtr las agru-
pacione; pat•a producciones espe-
,;iales (aves, r^rdos, vacas). A pe-
sar de todos los P.^UIriUIo3 v ven-
tajas yt.e prometen estus solucio-
nes colectivas, no halagan al íns-
tiuto dc^ I^o^s, agriçultores franceses
sobro pro^piedad e independencia.

i)tro medio fomentado por el
Gobiernu fraui^^s para lu mejora
de la produacitín agrícola es la uti-
lizaeión en enntúu d^ la malptina-
ria agrícola. y el legisla^lnr no so-
lamente la ha promovido cun la
,+ouee:ióu dP ^tlbvellCloI1P,S, sino
con tuda clase de apoyos. En ma-
yu de 1966 exi^tían en Francia
I'?.lNxl cuoperativa^ de us^^ eomtín
ile ma^lttiuaria agríeola (Coopé-
ratives ^1'Utilisation du Material
^^!,ricule ^1:. l!. NI. i1.). l'robahle-
memrte ins^piradas en las Federacio-
nes suiza.^ para las máyuinas agrí-
colas ( l ^. M. A.).

{'ara ^dar mús I•ácilmente sali,d^a
a los ntercad^ns ,le lo_^ prodvctos
a^rícolas había yue encoutrar una
forma de entl,resa más elástiea
^lu^• la ccx>perativa, una forma qtte
permitiera una cumbinacián de la
ufrrta privada o couperativa, con
la^: tc^^•nicas comerciales de la in-
duaria v el cutnerci^o, LTna forma,

adPmás, que preservara Iodo; los
privilerios de la clasc profesional
agrí,'ula : rxención dr^ impue,:5tos,
facilidad de obleociún de eréditus
a^rícolas, subvenciunes, etc. Para
resolver est^z cuestión se recordó
nna farma de aSllela(•1011 c{ue dPS-
rie ]919 se en ► plecí, ^obrN todo, pa-
ra problemas de eyuipo : la Sociétc^
rl'íluérét collr^ctif ct^ricolc^, una e^-
pri:ie ,le socíedad agraria para uti-
liza^•ión eomfin del material de
1•quipo ^para la rer•nperaeib q de las

regiones devastadas. Estas socieda-
de^, debidamente modernizadas,
quedan como sociedades anónimas
e de responsabi;lidad limitada. So-
lamente e^ necesario que la ma-
yaría de los votoa estén en manos
de a^ricultores o de sus agrupacio-
nes, que teu^^an acceao al r•r<^ditu
a^ríc•o1a.

Estas empresas económicas mix-
tas nu amontonan « ganancias», si-

no, como las cooperativas, pagan

lw^ intereses del capital y reparten
reíntegros libres de impuestos. Las
gananeias obtenidas con loy que no
son miembros pasan a las reser-
vas. Estas formas manejables de
empresas se han extend.ido rápida-
mente, sobre to^do en el terreno del
contercio de &utas y hortalizas,
carne y volatería, y desde 1961 se
han ereado y reconacido en núme-
ro de más de u ► il como sueie,lad,•,
ab arias de interés comtín.

Ga penetracíón de sociedades ca-
pitalistas extranjeras e q 1a econo-
tnía alimentaria de Francia ha des-
pertado recelos, pucs se teme que
esta rama-conserva; y sim^,lares-
pueda llegar a extranjerizarse de-
masiado y que los eonsorcios ex-
tranjeros puedan abusar de su si-
tuación dominante en el mercado
en perjuicio de loa agrieultores
franceses. Ante este temor, el le-
ñislador ha reaccionado rápida-
mente y ha establecido una pro-
tección para las accionc, contrac-
tuales eon la agt•icultura. Para
ejercer es^ta protección deben ce-
lehrarse contratos colectivos entre
él asociado industrial y las asocia-
ciunes dc praduetores de produc-
t^s aorícolas, acuerdos proteciore.
que el Ministro de Agricultura
puede declarar ohliratorios para
turla Francia, con lo yue la situa-
cióu comercial o de tnercado^ del
productor a •rícola debc qttedar
furtaleeida.

Ln la Ley de 8 dc a^osto de 1962
^e determina qtte la; asociaciones
agricolas u otras organizaciones
l,ueden ser recono^cidas por el Mi-
nistro de AD icultura como acomu-
nidades de próduetores» y pnedcn

^er fa^orecidas por cl F,stado para
la organización de la práducción,
altnacenamientó, mejora y marca-
je de los pro^ducto., agrícolas. Es-
tas nuevas formas de em^^presa tie-
uen un fin dP política de rrterca-

do, v su forma jurídica cs indife-
rente; lo impurtantr es su recono-
cimiento por las autoridades como
comunidad de proriuctores agríco-
las, y como meta tienen el total
control dc la ofcrta mereantil, tan-
to en ca]ida^l eomo en can^tidad.

Las comunidades localc; dc• pro-
ductures formau (:umisiones Agrí-
colas de mercado, y nna vez reco-
nocidas por el Fstadu yuedan utt-
torizadas para cobr<n• itupuPStos
por la entrega de produ^c•tos, v con
ellos financian su intervcnción cn

la urdenación del mercado. Ade-

Iná^ ^{^!ueden las (:omi^iones, por

it^lerrnedio del Miui^tro dc Agri-

cultu.ra, declarar obligatoria^ sus
re^rlaciones de mercado para los
pr^ductores c{ue nu pertenezr•an a
la oompnidad. En ^as^ de amena-
za, de una caída dl' prPCio; ltucden
lantbiwn declarar la oferta ^d^' pro-
dnctoe a^rícola^ eomo in^Pndi^lrle
v t,or ttn pmeio mínimo sacarlos

del mPrcado.

Fstas nuPVa^ f^rma, de ent{}re,sa^
han ori^inado en Francia grande^
discnsiones v.}tan encontrado ante
todo una oposi ►•ión ^mavor por par-
te de las cooprrativa^ cjue por par-

t^ de lo- agriculture^^ v uo ha ►t
eontinuado. Según Ima enenestx
de1 Ministet•io de Agrieultttra fran-
cés a final dc marzo ,le .l9fift, P^-
taban organizados en comm^idad
d^• produl^tore: -}7.^(1O.a^ricultot•es,

cs.ntidad muy tuode^t.a c:omo prin-

cipiu para rm país que pdisee
1.9 tnillonr,s ,I • explotaeir,n; ^ agrí-

c,tlas.

l:as asocia,•ione, dP productoreg
;,ueden llegar. a ser ctn buPn ins-
trtmiento para capacitar la expur-
tacióu .de producto; agrícql^, v
para fortalecerla freitte a•la ci^m-
l,etencia extranjera. Las asaciacia-
ncs de prnductore^ de.tomates, por
ejetnplo, yue hasta ahora eontru-
labau tma mitad dr? la pt^^^duccjcín,
en los do^ tíltimo.e• aitn:; ha. decla-
rado un 6 I,^: l^Ilfl ,l^ la pi-o^lur-
eión eump im Pndible, •retir^da. dPl

mercado v aprovechatla pur fí► bri-

ca; dP conserva. e^opcrati^a,. .41-
^•ttnas contribuciones v fur^dos del
Estado financiaron^ ^la n^yelavión

del precio de produ,`ción. i,► ,s

micmbros de la^ cumuui^lades ^e
cotttprometieron a cm iar al mer-
cado solamenti• tumate, dl• una de-
termina,la eali,lad.
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Todavía uo se ha pensada-se-
gt^n noticrias-en establecer la abli-
garión de suministrar la fruta en
un determinado grado de madurez,

y solamente se intenta elevar, Por
parte de la asociación, la calidad
de los frutos y, por tanto, su faci-
lidad de admisión en el mercado
mediante recomendaciones de la

propia asoc;iación a sus miembros.
Estas ^nuevas formas de empresas

están en parte, en Francia, en es-
tado de ensayo; pero ya afrecen
la in^ritante ruriosidad para que
los agricultores comiencen a refle-
xionar sobre su utilidad.

Francia ha cambiado desde la
^uerra la estructura de su propie-
dad agraria. La empresa agrícala

es hoy de mayor rango jurídico
que la simple prapiedad territo-
rial. La agricul.htra agrupada fran-
cesa es una invitación a una utili-
zación comú^n a extender mayores
inve^r^sione,s de capital de la eco-
nomía de la tierra a la de la ex-
plotación. Hoy el valor del 70 por
100 de la ^producci^ón agrícala con-
sié te su precio ^del memadb^ me-
rliante la calidad. Quizá no sea ne-
ce^ario esta mejora indiscriminada
en todos los productos ; pero la
comunidad en determinados de
ellos, como en los productos lác-
teos, en la cría de cerdos o en la
avicultura ^prometen ventajas eco-
n^ámicas.

De la facilidad del trabajo y de
la ganancia del tiempo para el
agricultor ^n^o^ hemos d^e decir na-
da. Quien desee ganancias indnts-
triales n^o puede cerrarse perma-
nentemente a ^la organización in-
dustrial y a la división del trabajo.

De,jando ya la parte económica
y organizadora de la •produ^cción
vegetal dedicaremos unas líneas a
otro de las más importantes pro-
blemaa de la eeonomía agraria
francesa : a la zootecnia.

EI Ministro de Agricultura str
cesor de Fisani, ea decir, Edgar
Faure, ha trata^do de mejorar los
resultadas de loe ganaderos ha-
ciendo aceptar por el Parlamento
^ma Ley que ha a^bierto nuevas
perepectivas en eata rama de la
p roducción.

Se trata de crear una base de se-
lección campletamente nueva, que
será dirigida por algunos cerrtros
de investigación. La creación de

« prototipos» serú una cuestián na-
cional. Es evidente que no será fá-
cil co^nNencer al agricultor de la
utilidad y la necesidad de una di-
rección estatal. Pero el Ministro
ha recibido una importante eo^n_
tribución para fortalecer la inves-
tigación en• este terreno y piensa
que en los próximoa ocho años los
rendimientos padrán mejorarse en
un 30 ^por 100.

En 1965, estos trabajos de invea-
tigaczón con^sumieron siete millo-
nes de francos (nuevos) , o sea un
0,02 por 100 del valor estimado
del censo ganadero francés; a par-
tir del año actual están di^epueatos
196 millones de fravooa para este
fin. A•demás, el Gobierno ha de-
cidido poner a disposición del Mi-
n^istro de 110 a 120 millones para
lu mejora y modernización de lo^
establos, si se trata •de grandes ex-
plotaciones; es decir, con más de
100 cerdos o 15 va^cas lecheras o
100 cabezas de ganado bovino dc
carne.

En la selección debe tenerse en
cuert^ta la extraordinaria extensión
de la inseminación artificial, pucs
hoy el 70 por 100 de las vaeas sou
Fecun^dadas artificialmente, y den-
tro de algu^nos años lo será el 90
por 100, de modo que 700-800 re-
producUores c.nlmplirán con 1a ta-
rea de 500.000 sementales que ha-
bía en Francia al fin de la guerra.

La dificu^ltad de convencer a
1.300.000 ganaderos de que el Es-
tado inrtervevga y dirija, en un te-
rreno que hasta ahora eataba re•
set•vada para ellos, e^ enorme ; pe-
ro la necesidad de un riguroso con-
trol no puede .discutirse, tanto. en
la cría como en la produccián le-
chera. En Francia, aunque existe
Pl control lechero, no está tan ex-
teudido como en otros países de
H:uropa, Holanda y Alema^nia por
ejemplo. E,qta deficiencia de con-
Iral lechero tiene impartanr,ia pa-
ra la seleccián.

La nueva Ley prevé que si los
ganaderos de una región quieren
obtener auxilios financieras del
Fstado deben concentrarse en Co-
operativas o Cen•trales 7,ootécnicas,
liues las subvenciones son distri-
bU].dás por estas centros, sino que
además a traves de ellos se verifi-
can las inapecciones, se e,ligen las

semillus y sc dirigc la fecundación
a rtificial.

En cada centro ve encuentra per-
,onal iu.aruida científicamente,
que, a su vez, es aleccionado por
una Co•mi;ión nacional. l.a mismo
ocurre con la elección de la semi-
Ila para la fecundacióu artil'iciul,
se reciben. las instntccioneti dc nu
Ceutro adecuado, que la 1 ► a elegi-
do seb ín métodos c,ieutíficos y la

pone a la disposición de los usua-
rios.

Diversos reglamentos y decretos
completan la Ley, pues se da una
gra q importancia a la direoción
científica y estatal de la cría ga-
nadcra. Sc q^uieren desarrollar
«madelosu de cría que ^presenten
una importante elevación del po-
tencial del rcndimiento. Claro quc
por parte de la alimentación con
nuevos mPtodos científicos hay qne
avndar a la cvolnci6n.-Pmvi^hi.+.

Movimiento de ^ersonal

Asc^^^i•^o•s.-A Pretii^Jc•nlc d^• tie^•ci^in.

Jefe ^ic lona del ('onse,ÍO tiutieriur

At;ronúmi^^^i, d^^u Agustín Virgili (^uin^

tanilla^. A ( on5ejeroti Inspeclores-(^c^-

nerales crm fun^^ión inspectora: ll^m

Arturo (' ]^^amorro ('usas^^ca y ^1^m J^^.;f

M^u^ía E3^^nít^•z tii^lún ^• I:utrún de tiltí-

gicu. A ('on^e,Íer^u, Inspec•^ores G^•ni,.

rales: I)^^n An^;^•I Jlarlíne•r. ^1ar;ínez,

^lon Julin J^^r^lan;i ^le P^r^is ^ ^Inn

.le^ús ['lan^•hu^^l^^ ^I;u•al^i^ h.

tlcinyreso.^.-ll^^n I^:ncinuc ^lel ('ani-

po Szinchez p^lon Josr^ Anl^^nin ^I^•I

('añizo Perate.

In.^/r^•sos.-U^^n 'P^^m^ís Vcr^la \ • -

ñez-Arenas, don [gnucio M.° Juan (^^u^-

cía-lia^iell y Lapetra, ^ion José l^;ut;'^•-

^iio (^^onzález del 13arrio, ^lon J^^si^ I^;-

nacio 'I'ru^l^a Jainaka, <loñ,i l.enn^^r

Amalia J^^seCa U^il^ara^n }- 1^]chev,i-

rría, don l^:duar^lo ['ifiero tienabre, ^3^^n

Juan Ramón ^Ie la Ho^a Fraile, ^lun

Juan Ignacio ('aballero Uarcíti ^li• ^'i-

nuesa, ^lon \liguel ^Iut (`atal.í y ^l^m

.Insé Garc•ía ^le la ('ua^iru.
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Asamblea de la Oficína lnternacional
de /a Viña y del Vino en Alemania

La l)ficiua Iuternacioual de la
Viña y del Vino (1). L^.) ha ce-
IPbra^la ;u YLVll .A^amblea Ge-
ncral de Mainz en la prilnera quLn-
cena del pasado me^ dc septiem-
b re.

Sebuidanre^ute hacem^o; rur brcve
resumen de las priur^i}rale., resolu-
cian^es adaptadaa por la Asamblea,
tanto en lo que respecta a Vitic^^l-
[m•a cOIIlO a Enología.

En rrlacióu eon la determiua-

ción de las aptitud^es vitíco^las de
ima reñión y la e^lecció^n de varie-
dades apropiadas, primer «rap-
porb^ de la Comisión I, se reco-
mienda a los país^e^s miembros la
intensificación dc lo^ e5tudia, de
ecolagía vitícola, así como de am-
pclo^;rafía comparada, canstitu-
vPndo^^e uu restringid^o^ grapo de
expcrtu^ encargado de estahle^^er
el sistcma de comparaeián, en con-
dicione, dc medios rigurosamente
dcfinidas, cntre las caractcrísticas
tecnológicas de las diferentes va-
rirdades.

Asimismo recutnie^u^da cl des-
arrollo de las investigaciones rela-
tivas a la naturaleza y cantidad de
residuos que dejan en hojas v ra-
cimos los productas alrtiparárito.
aErlicados a la viña.

Sobrc los zumos de uva, que n^o
l^adían estar ausentes de las cnies-
tiones tratadas por la Asamblea, v
consciente de la convenierncia d^•
dcsarrollar la im^dustrialización de
estos productos, recomienda pro-
se^niir las investigaciones s^rnbre el
cantenido en determinadas vitami-
nas más importantcs y sobre la^
madificaciones que aportan las di-
ferentcs técnicas empleadas para
la extracción, ac,ondimionamie^ndo
y_ almacenado de los zumos.

Se camprueba que es incomple-
ta el estado de loa conacimieuto^
actualc, sobre la evolució^n de 1os
auiinoácidos en los viuos, particu-
larmente en los espumosos, y por
Pllo la _Asamblea recomienda la
cantinuación dP lo; trabajos cicn-
líficos ^obre ese terua, estudiaudo
la inlluencia de la aportación dc
Ic•vaduras, temperatura de fermen-
lar•ión y. cn geuer.rl, la de todu

factor que pued.i intervenir cn el
proceso de clahnración de los vi-
nos espumosos.

La Resolucióu ^ : tímero X sc re-
fiere a la uniFicación de los méto-
do^ de análisis, complementando
cl Anexo A de la Convenc^ión^ co^n
méto^dos de análi^i^ de determina-
ción del co^lor de lo, vinos v de su
conte^nñdo en cobre, plomo, arsé-
nico, diglucó:çidos, sacarosa y áci-
do sórbico.

En lo que co^ncierne al comer-
cio internacional de madera y plar-
ta de vid, la Asamblea encarga al
Consejo dP la O. I. V. la prepa-
raión de un pro^yecto d^e coopera-
ción interuaciarlal, que sería so-
metido a estudio en la próxima
A,amblea General.

Otra de las cuestiones trata^das
se refiere a las climensiones ápti-

qIas de las Empresas vinícolas, te-
ma ^que será co^mpletado en sesiu-
nes ven^deras.

Se ha preserltado a la considc-
raciórn de la Asamblea un impor-
tinite estudio relativo a la madurez
de la uva de mesa ; habida cuenta
de su trascendencia eeonómica,
antes de adoptar un criterio defi-
nitivo, la Asamlrlea ha recomen-
dado que se continúen los inves-
tigaciones sobre lo^s métadas d^•
apreciación de la madurez utiliza-
bles en los iintercambios comercia-
les, decidiendo inscribir esta ene^-
tión en el orden ael día de una
próxima Asamblea General.

La Asamblea tam^bién ha mos-
trado o•an interés por un estudio
presentado sobre la estnlctura y
composición química ,dc la cera
cuticular del grano de uva, dada
su íntima relacián con la resisten-
cia de cada variedad de uva al ata-
que de los hongos V sobre las con-
diciones de conservación durantP
cl tra^nsporte de la uva de mesa.

La Feria de San IVliguel,
La apea•tura de nuevos merca^dos

nacianales y extranjero^s es un te-
ma yue preocupa a los pro^ductor,•.
y colnerciantes fruteros oomo ne-
cesidad impuesta lror tma praduc-
cióu qur• ;e incrcme^nRa año tras
añu. Esle prablema se a^gu^diiza an
la zana leridana por su intensa
concentracián de plantaciones fru-
tera^ en las buertas regadas por las
aguas de lo, río^s Cin^c,a y Segre.

La Feria de San Miguel, de Lé-

rid^a, se impuso desde el primer
momento como una de sus misio-
nes p^rincipale^s, el de la ^pro^mo-
ción de los producto^s agrarios de
su zona de influencia. Primero,
coin la arganización ^de importa!n-
tes eiirsos inteln^acionale: d^irigi^dos

hor pre,tigiosas técnicos italiarlos,
fraucesPS y espaliole^ ; postcriar-
mPnie, con laa Convencion-: Initer-
nacionales de Co^mpradares de Fni-
ta, con asistrncia de im^porta^dol-es
de paíscs de to^da Eurapa, incluso
de tan alejados co^mo Noruega,
Suecia v Di ►I^amarca.

en Lérida
Para el presente año, la Feria

de San Miguel, de Lérida, ha con-
vaca^do una Reunián Naci^anal de
Compradores de Fruta, que se ce-
lebrará del 18 al 29 ^de septiem-
bre, para estudiar conjuntamente
las tipos, características, calidades
y posibilidades de absorcián del
mercado es^pañol.

Si can la labar de añas anterio-
res se ha lo^gra^do que las exparta-
: ione: ^le Frlrta leridana pasaran de

unos das millones el primer año a
dieci^séis millanes sálo de pera li-
monera en 1966, no ca'be duda de

^}ue los pasos actuales de la Feria
de Sam Miguel, de I,érida, con su
Pabellán^ Frutero Nacional y la
Reumián Nacianal de Co^mpra^dbres
de Fluta han de lagrar un eviden-
te benefioio para tados, ya que en
lógica campensación se a:brirán
n^uevas mercados españoles, crean-
do un i^I^cremento de consuma no
sálo de la fn^ta lcrid'ana, sino^ tam-
bién de la de diversas zoa^as de
nuestra Patria.
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POR TIERRAS MANCHEOAS
La agricultura manchega vive

en estos momentos en la fase de
descanso precursor de ese trabajo
nervioso que es la vendimia. Des-
cansa sí, pero sin dormir, con el
pensamiento puesto en la organi-
zación, en tanto pequeño detalle
como sos precisos para arrancar
con los trabajos de recolección. El
primero es el reclutamiento ► e
peisonal, de esas guapas vendi-
miadoras que hasta parece que lo
hacen mejor que las que no lo
son. De los cachillos de vendimia
de los capachos, de las lonas ver
si no !ienen salideros, de) engra^e
de los carros y'os rernolques. Que
todo esté en condiciones, porque
como ya casi todos son cooperati-
vistas no tienen que preocuparse
de la limpieza de las bodegas y
tinajas, pero siempre hay mil de-
talles que son de tener en consi-
deración para que todo esté lis' o
en el momento del arranque.

Olvida, aunque sea en plan t^a-
sajero, el trigo que tiene en su
casa diseminado por las camaras,
por lcs pasillos, F,asta en 'as habi-
taciones de más uso porque no ha
poctic.'o Ilevarlo al silo o aimacenes
del S. N. del -I rigo po^que no h^^y
cabida para nada. Es un serio pro-
blema oor^ue no todos los labra-
bradores han concertado depósí;os
cobrancto el t)0 por I(}0 de su va-
lor. Se sabe de los que '.o hicie-
ron, pero tenemos constancia de
muchísimos que por falta de tiem-
po, o quizá por apatía, no llega-
ron a hacer uso de esa comodidad
provisional que te da dinero para
que puedas desenvolverte sin mi-
seria y vivir corno se debe.

Tenemos sabido de buena tin-
ta que el S. N. del Trigo ha rea-
lizado activas gestiones en bús-
queda de locales amplios para al-
macenar los trigos del labrador,
pero tudo le ha salido fallido por-
que los alquileres les resultaban
demasiado elevados, y más que
todo porque les exigían contratos
si, pero por varios años, y esas
condiciones no podían ser admiti-

das. 1^ota1, que no hay en donde
entregar los trigos porque todo es-
lá lleno y los fabricantes de ha-
rinas no tienen grandes prisas en
retirarlos, quizá porque no les pre-
cise.

^' menos mal que la provincia
de Ciudad Real ha expendido ya
una cantidad de unos cuatrocien-
tos vagones de trrgo para nuestros
hermanos de allende el océano,
digamos los argentinos, que siem-
pre fueron exportadores de trigo
en pian masivo. Ahora nos toca
favorecerles, como en tiempos pa-
^ados lo hicieron ellos con noso-
tros : Lo que hemos podido apre-
ciar es que de estos trigos expor-
tados sobresale la variedad Ara-
gón 0,3, y esta preferencia por
algo será. Menos ma! que esta
variedad ya se va generalizando
en la Mancha, ignorando las pre-
ferencias del resto de las provin-
cias españolas por esta semilla.
Aquí, en la Mancha, ha pasa ► o a
eer el rey de los cereales paniñca-
bles porque la gente del campo s°
ña dado cuenta de que toda= las
cesas del campo interesa hacerlas
con sentido práclico a la vez que
se hace un favor al mundo produ-
ciendo buenos trigos que dan ha-
rinas selectas y oanes magníficos
y, sobre todo. que en el caso de
que tengamos que ser exportado-
res porque sigamos siendo super-
productores siempre tendrá prefe-
rencia un trigo dw•o y semolero
como es el Aragón 0, 3. Animo,
pues, y a superarse.

I_.os mercados del cereal libre se
encuentran poco más o menos como
informamos el pasado mes. Hay
noquísimas transacciones porque
la propiedad se resiste a vender a
1as cotizaciones vigente, por esti-
mar que no obtienen la debida
c.ompensación al esfuerzo que rea-
lizan, y les sorprende que, a pe-
sar de las promesas proteccionis-
tas para el campo y sus nroductos,
^o llegue ese momento tan desea-
do y esperado por to ►os a pesar
de que, al menos en 'a actualidad,

Fomos deficitarios en cereales de
pienso. Se invita a que se prodi-
guen estos cereales en las campa-
ñas venideras, pero no debe de
sorprender que el labrador sea
eminentemente triguero porque se
paga mejor, y más que todo por-
que se han aficionado a sembrar
trigos sencillamente porque en
tiempos aún no lejanos se obligaba
a ello, y de ahí ^: ino la costumbre
que ahora costará trabajo deste-
rrar. El trigo es }IOy por hoy im-
prescindible en los cultivos de esta
IVlancha porque son más resisten-
tes a la climatología y siempre se
tiene asegurada cosecha. Los res-
tantes cereales, sean :os que sean,
son más inciertos por esos motivos.
^o debe extrañar que cueste tra-
bajo el traer al labrador a estos
nuevos sistemas. Conste que los
cereales de pienso también son
aceptados, pero en plan simultá-
neo, sólo falta que este cultivo que
se impone hoy sea primado con un
incentivo promocional, y entonces
llevarernos mucho ganado.

Los mercados cerealistas pre-
sentan hoy 'a^ siguientes cotiza-
ciones. I_.as cebadas -cultivo pre-
feren^e a centinuación del trigo-
se cotiza sobre las 4,50 pesetas en
la ca1.^c'ad corriente, y a 4,70 y
4,80, si son cebadas cerveceras.
Las avenas se pagan por las 4,30
y 4,4C^0. Los maíces entre 5,00 y
5,25, segtín calidades. Los chícha-
ros y}^eros, ^e ha operado a 6,00
pesetas, y las almortas, a 5,50. EI
sorgo por las 4, 50. l.as lentejas co-
rrientes por las 9-10 pesetas, y las
gigantes, a 13. El panizo anda por
las 12 pesetas. El centeno a 6,00.
I,as judías blancas manchegas se
leccionadas se pueden encontrar
-ptaes hay muy pocas- sobre las
14-25 pesetas, y los garbanzos
--que hay cosecha corta-, a pe-
setas I5, con 58-fi0 gramos en on-
za, y a 1(i-17, con 50-54 granos
OI1Za,

En estos momentos de informar,
y como se dice en el preámbulo,
todo el mundo se encuentra preo-
cupado ante la nueva vendimia, y
ha llevado un dcsengaño porque
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las normas dictadas por 'a Comi-
sión de Compra son las mismas
que el pasado año, y con el in-
conveniente de que este organis-
mo impone ciertas condiciones
tendentes a elaborar mejor y más
concienzudamente. Por nuestra
cuenta no podemos por menos
que celebrarlo, porque de este
modo se establecerá un pugilato
entre los elaboradores que trascen-
cenderá en una mejoría general
del vino manchego. Todo esto lo
damos por descartado, pero se
impondrá ese estímulo porque ha-
brá premios por exceso y descuen-
tos por defecto en el plan de po-
tabilidad impuesto por la Comisión
de Compra.

Poco se oye decir en los medios
enterados respecto a precios de
la uva, pero el rumor es de que
serán mejorados los precios de ta-
l,lilla. C►tro rumor es el que ase-
^.;urar que hay muchos deseos de
elaborar en plan de independien-
tes unos y otros en inteligencia
con la Comisión de Compra. La
campaña se presenta, al parecer,
con cierto optimismo en estas fe-
chas prevendimiales, y ojalá se
convierta en reaiidad la zozobra
que siempre se produce antes de
la vendimia. Ya en el número pró-
ximo seremos más explícitos.

Del mercado vinícola en estos
finales de campaña hemos de de-
cir que ha terminado como el or-
ganismo regulador -Comisión de
Compra- se había propuesto. To-
do ha venido al punto y lugar pre-
destinado de las 36 pesetas hecto-
grado en vinos blancos rama po-
tables.

Volviendo sobre la vendimia,
supuesto que este tema acapara la
total atención del mundillo agri-
cultor, hemos de decir que hasta
finales de mes no han de empezar
los trabajos. Este retraso ha dado
motivo para que muchas cuadri-
llas de vendimiadores de ambos
sexos de la vecina Andalucía ha-
yan tenido que desandar lo anda-
do y retornar a sus domicilios en
evitación de crear gastos sin be-
neficio alguno. Los trastornos son
enormes y han de repercutir en
los trabajos de sementera por el
retraso que sin duda alguna tiene
que producirse, pues la generali-
dad de los labradores han de pres-
tar atención preferente a los tra-
bajos de vendimia en perjuicio de
su prcpia sementera. Habrá ex-
cepciones, como es fácil presumir,
pues las grandes casas de labranza
podrán distraer algún personal y
la maquinaria correspondiente pa-
ra atacar las Faenas de siembra ;

MAQUINARIA VINICOLA

no ha^• que olvidar el refrán de
^^por octubre echa pan y cubren.

Según las características que
presenta el viñedo en estos mo-
mentes -a pesar de que e] tiem-
po más fresco ha reanimado e;
fruto-, es de que la cosecha deja
bastante que desear con relación
al fruto que apuntara estos pasados
meses y que pudiera haber sido
como la pasada. Los labradores
con conocimiento de causa afir-
man que el fruto, por tamario, más
la merma que se produjo en el
cernido, y que las ha dejado muy
claras, rebajará la cosecha entre
un 2Q y un 30 por 100, con la se-
guridad, desde luego, de que e]
fruto ha de ser sano.

De trato de uva no se sabe nada
todavía en plan de uva normal,
pero lo que sí parece ser que es
verdad, es que se han hecho va-
rios tratados de uva procedente de
los parrales, que tanto se van ge-
neralizando ya, al precio de 4,25
pesetas kilo sobre la viña, y este
detall^ ha causado muy buena im-
presión en estos medios viticulto-
res. Ya, hasta el próximo número.
en el que daremos detalles de 'a
vendimia en la Mancha.-Melchor
níaz-Pinés Pines.

Equipos automáticos de vinificación

Mecanización integral de bodegas

APARTADO 2
L O O R O N O

MARRODAN Y REZOLA, S. A.
INGENIEROS

PASiO DEL PRA DO, 40
MADRI D-14
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AGRICULT^RA

Resumen de la situación de campos y cosechas
(Con información facilitada por la Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura)

EL TIEMPO.

En el rnes de agosto las preci-
pitaciones, especialmente en el
^lorte de a Península, fueron in-
feriores a lo que es normal en
esa época del año. Unicamente
en la parte central de Castilla la
Vieja se registraron lluvias muy
ligeramente superiores a las ci-
fras normales.

E:n la primera quincena, los
seis observatorios que recogieron
más lluvia fueron : Tortosa (con
69 mm), Gijón (66}, Bilbao (46),
B u r g o s (40), Santander (39) y
Reus (39}. No recogieron absolu-
tamente nada de lluvia, en dicho
período, Ciudad Real, Albacete,
Badajoz, Sevilla, Córdoba, Gra-
nada, Huelva, Cádiz, Málaga, Al-
mería y Las Palmas.

En la segunda quincena, los
siete observatorios más favoreci-
dos fueron Reus (con .56 mm),
Barcelona (39), Santander (36}, Se-
govia (24), Ibiza (19). Pamplona
(17 y C'astellón ( I 7). No se recogió
ninguna precipitación en C►rense.
7_amora, Palencia, Burgos, Valla-
dolid, Salamanca, Madrid, Tole-
do, Cáceres, Badajoz, Sevilla, Cór-
doba, Jaén, C,ranada, Huelva,
Cádiz, Málaga, Tenerife y Las
Palmas.

ldubo gran número de pedriscos
en puntos aislados de Aragón,
Castilla la Nueva, Albacete y Le-
vante, que ocasionaron los consi-
guientes daños en las zonas fru-
tícolas y en otros cultivos.

CERGALES.

La producción de cereales de
invierno se puede considerar me-
jor que un año normal en ambas
Castillas, parte de L,evante, re-
<,ión leonesa, Extremadura, Rioja,
Navarra, parte de Vascongadas,
Asturias y Santander.

En el resto de la Península la
pror]ucción cerealista es semejan-
te a un año normal. Unicamente
está peor en I_as Palmas.

La situación del maíz puede
apreciarse c.omo semejante a un
año norrnal en casi toda la Penín-
sula, evolucionando ':os cultivos

con el cuaje normal. Asimismo el
arroz se estima semejante a un
año normal en la mayoría de las
provincias productoras, con ex-
cepción de Valencia. El cultivo
evolucionó normalmente hasta e_
final.

La recolección se efectuó con
normalidad en casi toda la Pen-
ínsula ; sin embargo, se acusó la
escasez de mano de obra en Ara-
gón, Cataluña y Baleares.

Al maíz se le dieron las labores
de cultivador o grada en Andalu-
cía, Cataluña, Baleares, Extrema-
dura, Rioja y Navarra.

Considerando igualada a 100 la
cosecha de trigo de 1966 la actual
representa I12,28. En cuanto a la
cebada, sobre el mismo supuesto,
ie correspondería I 3 I, I 9. A1 cen-
teno, 86.58. A la avena, 106,10.

Los mayores daños por el gra-
nizo correspondieron al trigo de
Castilla la Nueva y región leone-
sa ; a la cebada de estas mismas
regiones y a la avena de Castilla
la f^'ueva. La sequía afectó muy
especialmente al maíz de Catalu-
ña y Baleares.

LEGUMINOSAS.

La situación de las leguminosas
puede considerarse como seme-
jante al mes de agosto de un año
normal. En la recolección hubo
falta de mano de obra en Catalu-
ña y Baleares.

La p r o d u cción de garbanzos
puede considerarse como repre-
sentada por el número 109,28, so-
bre la base de igualar a 100 la
cosecha de 1966.

P.4T.4TA .

La situación de los cu'.tivos de
patata se considera semejante a
la de un año normal, por estas fe-
chas, en casi toda la P'enínsula.

Se recolectó patata temprana en
('ataluña, Baleares y Vasconga-
das. De media estación, en An-
dalucía oriental, ambas Castillas,
Aragón, región leonesa, Cataluña.
Baleares, Rioja, Navarra, Galicia,
\%ascongadas, Asturias y Santan-
der.

Se plantó patata tardía en am-
bas Andalucías, Levante, Catalu-
ña y Baleares y ee dan labores de
escarda a mano en las dos Casti-
llas, Levante, Asturias y Santan-
der.

Se acusa escasez de mano de
obra en Cataluña, Baleares y Cas-
tilla la Vieja.

La super`fice plantada de pata-
ta tardía es ligeramente inferior a
la del año 1966.

La sequía afectó principalrnen-
te a Cataluña y Baleares.

REn10LACHA.

La situación de los remolacha-
res es mejor que la normal, por
estas fechas, en Andalucía orien-
tal y parte de Castilla la \^'ieja.
En el resto de la Penínsu'.a se es-
tima que es normal.

Se dieron labores de cultivador
o grada en Castilla la Vieja, Rio-
ja y Navarra. Se acusa escasez de
mano de obra en Castilla la Vieja.

HORTALI7_AS,

La situación de estos cultivos es
normal.

Se recolectaron ajos en Castilla
la Vieja y cebollas en Castilla la
Nueva, Aragón, Levante, Catalu-
ña, Baleares, región leonesa y Vas-
congadas.

Judías verdes en Levante, re-
gión leonesa, Cataluña. Baleares y
Vascongadas.

Tomates en Castilla la Vieja.
Aragón. 1_evante, región leonesa,
Cataluria, Baleares, F.xtremadura y
\ ^ascongadas.

Nlelón en Andalucía. Castilla la
Nueva, .4ragón, Levante y Cata-
luña y Baleares.

La superficie sembrada de ce-
bolla, tanto de grano como de
otras variedades, ha sido ligera-
mente inferior a la normal.

Las producciones de melón, pi-
miento y tomate vienen represen-
tadas por los núrneros 105,92 ;
90,65 y 91,05 sobre la base de
igualar a 100 las cosechas de I^X^6.

Al rnelón le afectó bastante la
sequía en Andalucía oriental.
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la cosecha rinde ^spues de ^end^da
MAIZ. ARROZ Y TODA CLAS^ DE GRANOS

Deben almacenarse con toda rapidez, pero
secándolos previamente, para que conserven

su vitalidad, brillo y cualidades naturales.

MAA,IIINARIA
i^
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BERVICIO BECiIIRO

UN EQUIPO DE 300 HOMBRES A SU SERVICIO
UN DEPARTAMENTO DE MARKETING QUE INVESTIGA

UN SERVICIO TECNICO POSTVENTA

QUE ASEGURA RENDIMIENTO

I MAD
SOCIEDAD ANONIMA

EL BUEN PRECIO DE SU COSECHA
DEPENDE DE SU BUEN ASPECTO

•. •
-e. •
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Cemino Morcade, 83 - VALENCIA. Apartedo Correoe 21. Pidenos Informes eln comproml^o.
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LOS MERCADOS DE PATATAS
GENEKAI.IDADES

1-lan pasado los meses veranie-
gos con una tónica en el mercado
patatero de precios bajos, flojedad
y desánimo en el quehacer del
agricultor.

Las medidas tomadas por el
Gobierno, bien orientadas y lógi-
cas, no han tenido el efecto que
esperaban los agricultores patate-
ros y sus organizaciones, porque la
presión de los excedentes tempo-
rales era tan grande, que para
que hubiera habido resultados po-
sitivos la extensión de tales medi-
das, en definitiva la retirada de
patatas del mercado, tenía que ha-
ber sido tan intensa, que no había
recursos públicos disponibles para
ello.

Como siempre, el efecto ha sido
sicológico y político, poniéndose
de manifiesto una vez más la buena
disposición de princípio de la Ad-
ministración, pues las salidas casi
simbólicas de patatas con destino
a los refugiados del Ckiente Medio
o la conservación de tubérculos en
cámaras frigoríficas han sido tan
tírnidas, que no podían tener efec-

to general, sino muy local y tem-
poral allí donde la retirada de pa-
ta'as tuvo lugar.

Por ello los precios a lo largo del
aerano, al menos en el campo, no
han variado prácticamente ; quizá
el impacto que la campaña de
C. A. T. haya conseguido cerca del
consumidor también ha sido pe-
queña, pues la inercia del ama de
casa es grande y desde luego no
plantea en términos estrictamente
económicos sus decisiones sobre la
adquisción de bienes alimenticios
que satisfaciendo tt e c e s i d ades
energéticas y proteicas compon^a
la «cesta de la compra„ más ba-
rata

F.n estos momentos tiene como
proteínas baratas los pollos y los
huevos ; como grasa baratísima de
tocino, y como hidrato de carbo-
no a bajo precio, las patatas, apar-

te de alguna fruta o verdura de
p'ena temporada, como tomates
y pimientos ; es decir, que puede
componerse una ración balancea-
da mucho más baja de coste que
la que se podría componer en
i^ual fecha del año anterior, como
se aprecia con los siguientes da-
tos:

PRODUCTO

Pataras .
Pollo ...
Hue^os .
Tomate
Pimientos
Ciruelas .

Sin embargo, el ama de casa se
^esvía hacia compra de ovino 0
l:ovino, grasas, más caras, frutos
de pepita y ensaladas que com-
ponen una ración de mucho más
coste.

La patata no se ha beneficiado
cle todas estas presiones externas.
y sólo comenzará a reaccionar por
la propia evolución natural de las
cosas ; a los buenos rendimientos
de las patatas en media estación
rnás adelantadas de Levante han
^•eguido muy buenas producciones

PRECIO DE MAYORISTA EN MADRID
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5 ptas./Kg. 4 ptas./Kg.
42 ptas. /Kg 35 ptas. /Kg.
27 ptas./doc. 28 ptas./doc.
5 ptas./Kg. 3 ptas./Kg.
4 ptas./Kg. 3 ptas./Kg.
8 ptas./Kg. 6 ptas./Kg.

en la media estación más retrasa-
da (Logroño, I^iavarra, Asturias).

Los excedentes de media esta-
ción seguirán existiendo hasta la
generalización de los arranques de
patata tardía, pero se agotarán sin
posible reposición total, ya que las
informaciones que^se saben es que
las siembras tardías, a pesar de
que los datos oficiales arrojen 1,5
por 100 más de superficie que en
1966, tendrán rendimientos más
bien bajos ; en unos lugares por el
mi]diu : en otros, por la sequía ve-

raniega ; en otros, como Andalu-
cía occidental, porque práctica-
mente no se ha sembrado en agos-
to segunda cosecha, decepcionado
el agricultor por el resultado tan
adverso de su trabajo con las pa-
tatas.

En este sentido no sería anóma-
lo que la patata tardía resu:tase in-
suficiente y que tal insuficiencia se
notase más en la soldadura de la
cosecha.

Dada la evolución del mercado
en I r^67, no es arriesgado profeti-
zar que el agricultor de regadío se-
rá muy prudente en sus siembras
tempranas y de medio tiempo, lo
cual se podrá confirmar con anti-
cipación al observar el desarrollo
de las ventas de semilla de pata-
ta nacional e importada, es decir,
desde f.nes de noviembre a mar-
zo.

Lo probable es que se siembre
menos de lo necesario para un
abastecimiento normal, y resulta-
rá prácticamente imposible incidir
con propaganda, o: ientaciones,
sobre superficie de siembra, etcé-
tera en el espíritu y ánimo del agri-
cultor, para que modifique sus cri-
terios.

Quizá la única Forma viable de
estimular '.as siembras es que la
.4dministración buscase recursos
para primar las sem^llzs y que en
vez cte 6-8 ptas. /Kg. 1e resultase
al menos igual cu^ la patata de
consumo en pos:ción minorista, es
decir, 3-4 ptas./Kg. ; ello supon-
dría un ahcrro por Ha. para el
agriculror del orden de 3-4.000 pe-
setas y más subsic^io slobal del or-
den de 200 millones de pesetas,
que de to►O: modos supondría una
ventaja poderoso nara 'a economía
nacional y la balanza de pagos,
ya que podrá eliminarse la impor-
tación de patata para consumo en
la Península, que no tendría nada
de particular superase el nivel de
1966 y sobre todo se contribuiría
a no incrementar e'. costo de la
vida.

PRGCIOS.

EI cuadro acostumbrado resume
la situación en las plazas más im-
portantes, del cual se deducen es-
tas observaciones :

1. C o m o siempre que hay
abundancia, e^pontáneamente sur-
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ge la diferenciación por calidad
en el mismo campo, con diferen-
cias de precio que se intensifican
en valor absoluto en las fases su-
cesivas de! canal comercial.

Z. Mantienen una tónica alta
de precios las p^ ovincias insula-
res, mostrando, una vez más, la
total independencia de su merca-
do respecto al peninsular.

PI,A'/,A

Alicante.. . . . . . . . . ..
Almería ... ... ... ..
Barcelona ... ... ...
Bilbao ... ... ... ...
Burgos ... ... ... ...
C,astellón ... ... ...
Granada... ... ... ..
Lérida ... ... ... ...
Lugo ... ... ... ... ..
1/ladrid ... ... ... ...
Málaga ... ... ... ...
!-^alma de Mallorca
PVlurcia ... ... ... ...
C►rense ... ... ... ...
Orihuela... ... ... ..

Santa Cruz de ^'enerife
Santander ... ... ... ...
7 oledo .. . ... .. . . . . . . .
^'alladolid ... ... ... ...
Valencia ... ... ... ... ...

^ o ... ... ... ... ... ...'^g
Vitoria ... ...
Zaragoza . . ... ... ...

i

3. Los precios más bajos en el
campo se obtienen en la zona me-
diterránea y:os más altos en las
provincias de Barcelona y Madrid
y en la región galaica, en que hay
una demanda global mayor que se
beneficia de una renta locacional
o que existe un consumo «per ca-
pita,^ alto por hábito y predominio
del autoconsumo.

4. Los márgenes de minorista
son altos y superiores a;os que
corresponlerían según el costo del
Servicio ; ante fenómenos de este
tipo, países como 1'rancia han re-
accionado estableciendo márge-
nes máximos de minorista para las
patatas, cuyo sistema se acaba de
extender a otros productos agríco-
las.-J. N.

MAYORISTA MINORIS'I'A

Calidad Común Calidad

C A M P O

3.1^0-4,50^

2,20-3,10

I , 60

2,00-2,20

6,00 4.50-5,00
I ,25

2.70 Z,50
2.00 1,15

2,20
-1, 50

2,00
2, 0^?-2, 50

1,75

2,50
2,50

3,00-5,00
3,00
2,80

3,00-3,4G

3,00

2,80-4,5U
^,50

3.30
- 1,50-3,00

2,OG-2,30 -
I ,50 3,00
-- 3.00

- 3.20

Común Galidad Común

1,40

2.60 5,00-6.00
2,60 -

2,.50
2,00
2,30

- 4,50-5,00 350-4,00
2.20 -• -
- 7.00-8,00 4,50-5,00
1,50 - 2,00-2,50
2,90 3,50-4,00 3,00-3,50

2.80

2,50

2.80

G A N A D E R O S!

5, 50

^Icjc^r^id ^^tte^t ras especies con reln•oductot^es pura raza de las siguientes:

Vaciu^o de leche: cFRISONA» Vacuno de carne:
Porcino: « LARGE-^'HITE»

cCIIAROLESA»

de

AGROPECUARIA CASTELLANA, S. A. (Ganadería Diplomada)
Gencral Sanjurjo, núrn. ^:>

iV1 A D R I D-:3
Teléfono '^:^:3 '.'.li ^I!)

;^n^



CONCESION DE SUBVENCIONES
PARA FOMENTO DE LA MECANI-
ZACION DEL CULTIVO DE LA

REMOLACHA AZUCARERA

En el Boletín Oficial del Estado
del día 27 de julio de 1967 se publi-
ca una Orden del Ministerio de Agri-
cultura, cuya parte dispositiva dice
así:

1° Podrán ser objeto de subven-
ción genérica, con cargo al fondo
creado por el artículo 12 del Decre-
to 302/1967, para fomento de la me-
canización del cultivo de remolacha
azucarera, los tipos dc maquinaria
siguientes: Sembradoras de preci-
sión de seis cuerpos -simples o
combinadas- que puedan sembrar
remolacha a distancias interlíneas
de 45, 50, 60 ó 70 centímetros -que
a partir de esta momento se consi-
derarán normalizadas para el cult.i-
vo-, así como las aclaradoras y má-
quinas de recolección, capaces de
ajustarse a alguna de las menciona-
das distancias y que trabajen simul-
taneamente 1, 2, 3 ó 6 líneas de re-
molacha, con excepción de los ape-
ros elementales de desarraigo 0
arranque de la raíz.

2° Para confirmar el carácter de
subvencionable de un modelo de
máquina deberá ser sometida por
su fabricante o importador a homo-
logación por la Dirección General
de Agricultura, la que, una vez com-
prohadas las características exigidas
en el punto anterior y cumplidos los
demás requisitos al efecto, imprimi-
rá dicho carácter en los catálogos y
manuales de operación que aquéllos
acompañarán a la solicitud oficial
de homologación genérica.

Los catálogos y manuales conten-
drán obligatoriamente la denomina-
ción exacta de marca y modelo de
la máquina, así como el precio
-gravámenes incluidos- sobre fá-
brica o almacén de importador en
frontera o puerto, mercancía des-
pachada de aduanas. En cada ma-
nual de operación deberá figurar el
número de bastidor de la máquina
correspondiente, en la que éste es-
tará troquelado y en la que tam-
bién figurará su exacta denomina-
ción, de forma que todo ello per-
mita al comprador confirmar que
la uni►ad que adquiere posee las ca-
racterísticas expresadas en el punto
primero, es subvencionable y en qué
cuantía.

3.° Toda variante constructiva o
alteración de las características de

una máquina homologada que afec-
te a los requisitos especificados en
el punto primero deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de
Agricultura para su homologación
complementaria.

4° Adquirida una máquina gené-
ricamente homologada, el vendedor
:acilitará, con la misma, al compra-
dar:

a) Factura definitiva de compra,
con su duplicado manual de opera-
ción y dos catálogos d^^ la máquina,
diligenciados conforme se especifica
en el punto segundo. La denomina-
ción de marca y modelo, número
de bastidor de la máquina y precio
de la misma, expresados en la fac-
tttra, coincidirán exactamente con
los correspondientes datos del ma-
nual y catálogos.

b) Solicitud oficial de concesión
de la subvención, por duplicado.

5.' Podrán concederse subvencio-
nes a los cultivadores remolacheros,
Cooperativas agrícolas y agrupacio-
nes de agricultores que lo soliciten,
a cuyo efecto deberán remitir a la
Secretaría General Técnica de este
Departamento, a través y previo in-
forme de los Grupos Provinciales
Remolacheros la expresada solicitud
de subvención debidamente cumpli-
mentada en todas y cada una de
sus especificaciones, acompañada de:

a) Factura original y uno de los
catálogos de la máquina citados en
el punto anterior.

b) Declaración jurada de la su-
perficie total que cultiva y superfi-
cie dedicada a remolacha azucare-
ra, en las tres últimas campañas
(1965/66, 1966/67 y 1967/68) y tracto-
res o motocultores de que dispone.

6.^^ Asimismo podrán ser objeto
de subvención las máquinas adqui-
ridas por las Diputaciones Provin-
ciales para los parques de maqui-
naria de sus Servicios agropecua-
rios, los grupos remolacheros (lo-
cales, provinciales y nacional) para
su cesión a los cultivadores, siem-
pre que éstas se comprometan a
que los precios de arrendamiento
no supongan lucro y sean aprobadas
por los Grupos Remolacheros Pro-
vinciales correspondientes.

7.° En la concesión de subven-
^iones a particulares, se tendrá en
cuenta que la capacidad y caracte-
rísticas de la máquina a adquirir
sea adecuada y guarde la debida
proporción con la superficie de re-
molacha que cultiva.

8° Con carácter excepcional po-

drán ser objeto de homologación
particular y de subvención discre-
cional, juegos de sembradoras de
precisión y máquinas dF recolección
que no cumplan íntegramente las
condiciones expresadas en el punto
primero, siempre que, ateniéndose
a las distancias de cultivo expresa
das, el número de cuerpos de la
sembradora sea múltiplo de las tra-
bajadas por la máquina de reoc-
lección.

En todo caso, estas subvenciones
a particulares sólo podrán ser con-
cedidas para máquinas -de adqtti-
sición simultánea- proporcionadas
a la superficie que cultiven. Para
la petición de estas subvenciones,
el agricultor deberá atenerse a lo
especificado en los puntos cuarto y
quinto, con la única variante de que
la solicitud oficial le será entre-
gada por la Jefatura Agronómica,
y los catálogos no estarán diligencia-
dos por la Dirección Cxeneral de
Agricultura.

9° Las subvenciones base de que
gozarán las máquinas provistas de
homologación genérica, que se apli-
carán sobre el precio especificado
en el apartado segundo, incremen-
tado en un 10 por 100, serán:

Tipo de máquina

Descoronadoras ... ... ... ...
Descoronadoras-hileradoras
y descoronadoras-recoge-

Sub
vención

„„

15

doras de hojas ... ... ... 25
Arrancadoras ... ... ... ... ... 15
Equipos mixtos (descorona-

dora y arrancadora) ... ... 30
Cosechadoras . .. . . . . . . . . . . . . 35
Recogedoras cargadoras ... 20
Sembradoras de precisión de

remolacha simples ... ... 30
Sembradoras de precisión de

remolacha combinadas ... 35
Aclaradoras ... ... ... ... ... 30

Los expresados porcentajes po-
drán ser, por otra parte, incremen-
tados desde un 5 por 100 a un 10
por 100 cuando el interesado soli-
cite, al mismo tiempo, subvención
para un juego armónico de máqui-
nas que permita una mejor racio-
nalización del cultivo remolachero.

10. Las máquinas adquiridas por
]os Grupos Remolacheros, Nacional
y Provinciales, y por las Compañías
azucareras, con fines de ensayo 0
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experimentación de determinadas la-
bores del cultivo, podrán, excepcio-
nalmente, ser subvencionadas hasta
en el 90 por 100 de su coste en fá-
brica o frontera, cuando su empleo
sea específicamente recomendado
por la Dirección General de Agri-
culturá y los ensayos a realizar sean
practicados bajo su asesoramiento
y dirección.

11. Cualquier clase de subvención
de entre las especificadas en la pre-
sente Orden, sólo pod*a concederse
a máquinas de primera adquisición,
compradas durante la campaña
1967/68, con efecto retroactivo al 25
de feb.ero tíltimo, fecha de publi-
cación en el Boletín OJicial del Es-
tado del Decreto 302/1967.

Las máquinas objeto de subven-
ción no podrán ser vendidas en un
plazo de cinco años, salvo cuando
esta venta se realice con conoci-
miento y autorización del Grupo
Provincial Remolachera correspon-
diente ,el que en todo caso, infor-
mará a la Secretaría General Téc-
nica de las ventas autorizaulas.

12. Cualquier infracción por ac-
ción u omisión de lo dispuesto en
la presentc Orden, realizada por un
fabricante, importador, vendedor o
comprador, tendente a conseguir

una subvención indebida, se clasi-
ficará y sancionará de acuel•do con
lo especificado en la Ley de Repre-
sión de Fraudes, de 10 de marzo de
1941, texto refundido de la Ley dt:
Contsabando y Defraudación, apro-
badp por Decreto de 11 de septiem-
bre de 1953 y disposiciones comple-
mentarias.

13. Los cultivadores remolache-
ros podrán solicitar de los Servi-
cios Provinciales del Ministeria de
Agricultura los asesoramientos per-
tinentes sobre el tipo de máquina
más adecuada, en cada caso, a. su
explotación.

Dichos Servicios Provinciales po-
drán comprobar en cualquier mo-
mento la permanencia de la máqui-
na subvencionada en I^: explotación
para la que fue adquirida. ,

14. Se factílta a la Dirección Ge-
neral de Agricultura ^ a la Secre-
taría General Técnica de este Depar-
tamento para que, en las esferas
de sus respectivas competencias,
dicten las normas complementarias
para el mejor desarrollo y ejecu-
►ión de lo establecido en la presen-
te disposición.

Madrid, 19 de julio de 1967.

DIAZ-AMBRONA

►̂ tractv del
BOLEfIlV+^ OFICIAL

DEI. FSTADO
Víae pecuarlas

Orden del Ministea•io de Agricultura,

fecha 27 de junio de 1967, por 1a ciwe

se aprueba da dlasificación de 1as vfas

pecuarias existentes en el término mv-

nicipaL dz Cases de Miravete ((3á,oe^ms).

i«B. O.» de,1 15 de juSío de 1987.)

EYt el aBoletín Oficial» ded 17 de ju-

lio de 1967 se pub'-ioa oGra Ordrn de'1

misuno Ministerio y feoha 27 de1 pasado

mes de julio, por la que se apruba la

o:asifíca^ción de das vías pecuarias exis-

tentes en e1 término municipal de MS-

raPlores de^ la Sierma (Madrid ) .

13t el mismto «Boletín Oficial» a^pesece

una Orden de i^ual fecha y misano De-

partamento par 1a Cue se aprueba la Wa-

slfioación de las vías ^pecztarias existen-

tes en e,1 término municipai dc C^abe-

zuela (Segovía).

En el mismo «Boletín Oficiail» apas^e-

cen otras tses Ordenes del mi.^rrto Deipas-

tamento y fecha 15 de julio, par :a ctue

se ap,rueba la clasificación de .las vías

pecuarlas existentes en los términos mu-

nici,pa:es de Unru (Navarra), Fh^eituje

(LUgo). Castillejo-Mastin Viejo (Sa^la-

manca) y Azoz ( Nava,rra) .

Par tres Ordenes. de igual feoha Y mis-

mo Dcpartamento se aprueba la c1as1-

ficacíón de las vias pecttarias existeattes

en los términos mttnicipales de Puebla

de Aílbartbn ( Zaragoza). Sa'memzancillos

(Cueaioa) y Almochuel ( Zara^oza).

FF^ el «Bofletín Ofícial» del 25 de judlo

de 1967 se puhl4^ca otra drden del citado

Ministerio Y fecha 12 de ]ulío de 1967,

por la que se aprueba da c'lasifíca^cicín

de^l as vías ^pecuarías exístentes en el tár-

m^ino municí^pal de Vícar (Almería).

En e7 «Boaetín Of(cial» del 28 de julio

de 1967 se publican tt^es Ordenes dell

mismo Ministerio y fecha 1'l de di^ho

tnes, por ^as clue se aprueba,u das ulasi-

ficaciones de as vías pa:aiua,ri:ts exíst^en-

tes en ,los térntínos ,municipwled d^ C}a-

ta (Cáueres), Navaconoejo (Cáu•res) y

Medini de Riose^c;o (Valladolid^j. " ^^ -

^n e1 «Boletín Oficial» d^e^l 29 dc juliu

tLe 1967 se pub;ica oWa Orden deQ Minis-

.. tario de Agricwltura, fecna 1'L dcl pas^adu

mes, poir la que se a,prueba la dlaslf9c::-
Ción de ^las vías pearuarius exist.enUc'e; •etl '

Córdoba.

En e1 «Boletín Oficial» ded 9 d^e a^gos-

to de ííí67 se pub;ioan cuatro Ou^cLeite,

dol citado Depastatnento y feoha 2'l de

julio de 1967, por las qtue se aprucba la

c^lasificación de .1as vías peouaa-ias exis-

Lentes en los términos munlci^patiles de

P71 Satwejo (Sevilla), Caitada Vellid,a ('I'e-

ruel), Basáhona lSoria) y Luciana (Ciu-

da.d R^e^al )'.

En e1 «Bodetin Olicial» dcl 11 de agos-

to de 1967'se Publican ol,t•as cinco ()r-

denes dol cítacio MinisLirio, fcaha 22 de

julio de 1967, pos 1as que se aprueban

1as olasificaciones d^ las vias pe^cuarias

existentes en ]o., téi'tninos mtuliCípttles

de Negredo (Guada.iajaa•a), Pc^uca•a de

Duero lVallado^;td), E. Bohondón 1Avi-

la), Barcieatce lToleclo) y Lupiñen (Hurs-

os).

lnstalaclón^ de nuccas índutilrlas

Orden del Ministerio dc AgriCU.ltw•a,.

feoha ^8. de juniu de 19fi7, pua• 1a ,qttc^

se a,prueba el pmYecto definitivo dc una

amplía.clón de aa7ttatara en Albanche^ dc

Ubeda (Jaén). («B. O.» del 15 de juliu

dc 1967. )

IIi e1 m.ismó «Boletílt Olicial» a^pzi,i^e-

ce otra Ordrtn deil mismo Ministerío y de

igual feóha, por la 4we u aprueba el'

proYeoto definitivo de ttna planta de des-

hidrata^ción de alfalfa e^n Ubeda (JaétU.

F.n e1 «BOletin O.icial» del 'll dt* ju-

;io d^^ 1y67 se pttb tcan ittras dos C>rdc-

nes del mismo De^pastantento y fecha

28 del pasado mes de junio, par 1as clue

se oonoede e1 dcreclw de exproplación

forz^asa de terreno.s paa•u inatalar send:^,

centrales hortofrutico:as en J^ttiva lVa-

lencia) y Silla (Va.le^nrial.

Eai el «Boletín Oficial» dell 28 de ju-

lio de 1967 se publican otras tres Oidc-

nes de1 citado Ministerio, fecha b dr

jwlio de- 19fi7, pur las cluc sc apruba.n

los proyectos definitivos de :as alartaza-

ras a oonstruir en l05 téi-minos muntci-

pa:les de Hlguera Arjonn (Jaén), Návas'

d^e San Jvan lJaén) c° Torredolcampo

( J a,ért ) .

'l'ransfortuac•íód de ciftedcA. en prade:r:^a+

y huertc^ frutala^s

Decreto d^l Ministi^rio de AgriculttLtu.

fecha 6 de julio de 1967. par al duc srt'

concede auxidio de calonicacicín de htí:e-

;il lí3
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rés local para la transformación de vi-

ñedos esi praderas Y plantaciones dé fnt-

tales. («B. O.» del 15 de ]u.lio de 1967.)

tratamie^nto obligatorio oontra la mosoa

de la fruta. («B. O.» deii 17 de ]ulfo

de 1967.)

de 1967, ^por la que se a.prueba el plan

de mejoras territoriales y obras de la

r,ona de concentra^clón Da^laria de Ma-

ttlla de Arrbn ( Za^mora).

7onac de prPfemnte locadi2aclún

induhtrial agrarla

Orden de1 Ministea^ío de Ag^ricvlbu¢a,

fecha 28 de ]unío de 1967, por 1a que

se declaa^a camprendido en zona de pne-

femente loca.lízación industrias agu^aria a

un maLadero frigorífico a instatar an

Madlm^a de Rioseco^. («B. O.» dal lb d,e

julio de 1967.1

En eil aBale^tfn C21o1a1» dal 17 de ju-
^lío de 1987 a:parece otra Omden, de ígua.l

fecha y mismo Departeanento, dclolasau-

do ooanpc+endida en zana de prefen-ente

localiz,acíón industrial a^¢u^a¢^la a una
p:anta deshidratadas+a de fautos Y Pre-

paración de pieslsos en tas Vegas Bajas

de7 C3^uad4ana.

En ed «Boletín Oficlal» de] 21 de ]u-

1io de 1987 se puhlYoa otra Ord^ ded

mismo Depa^rta¢nento y fecha 5 de1 m1s-

mo mes, por la que^ se dealara e^pla.

zada en zona de pTeferente localización

industrlál aR^raria a una índvsLria de

ade¢^e•r,o de aceituna a Lnstalar ea A]men-

drale]o (Bada]oz).

I7n el «Boletín Ofialal» del 22 de ju-

lío de 1967 se pubdíoan otras dos O^tti^e-

nes de1 mismo Departamento y fecha

b de] mismo mes, pou^ das que se deola-

ran eanplazadas en zonas d,e preferente

localización índustu^isl a^raria a una a1-

mazaa^a a instala,r en BaLlém (Jaén) Y

a un matadero frigorífico a instalar en

Los Barrios ((`ádtz).

En ed «BWetín Ofícíal» del 28 de ]u-

lio de 1967 se publloa otra Orden de1

mis-mo Mínisterio y fecha 12 d^el citado

mes, por ]a que se deolara ooanprendida

en zona de preferente localizaolón indius-

Lriat aeraria a una b9dega en Ríbera

del F,resno (Badajoz). ^

SeSurldad Soctal

Deoreto del Minlste^rlo de Tra.ba]o, fe-

cha 6 de ]u41o de 1967. por el que se

aprueba e^l Re8lamento General sobre

calabo^ración en la gesiíón de la Bc•gu-

ridad Social de :as Mutuas Patronales

d Aatdentes de Traba]o. («B. O.» deil

17 de 7uilio de 1967.)

Idbro genealóglc^^ de ganado vacuno.

Ree^alución de la Direocíón Cieneral de

Ganaderfa, de fecha 28 de ]uaiío die 1987,

poT la que se re^ala e1 Suncionemden^to

del Sdbro geneadógioo y cortnprobación de

rendl¢rlie2itos del ga7lado vacu^no de zaa.a

paTds^ alpína y su imiplantacnón ofirlal

en ed te^ltorio naoíonal. («B. O.» de^l

17 de ]u11o de 1867. )

Plagas del c^mpo

R^esoluclón d la Direooión Qeneral ds

Ag¢^loultu^ra, de fecha 11 de ]udlo de 1967.

por la que se señalan las zonas Y e^Pe-

oles frutales que deben ser objetkt de

Crea^;lón de Cátedra

Orden ded Mínisterio de Educación y

Ciencía, ds fecha 21 de ]unio de 1967,

por la que se^ cra 1a C^átedra es^pecial de

C'itrícultua^a en la Fecuela Técnica Su-

periar de Iagen.ieros Agrónosnos de Va-

lencia. («B. O.» de1 17 de ]uito de 1987.)

Capacítaclón agrarla

Oa+cien del Ministesío de ABa^icu,ltura,

de feoha 22 de junio de 1967, ^por la

que se conced^e a 1a Obra Sindioal de

Caloniza,cíón e1 estab;ecimiemto de en-

señanzas de capacita^ción a82^aria a das

que se des^rollen en la esouela q^ue di-
cha entidad tiene en Puentearees (Pon-
tevedra). (tB. O.» dl 19 de julio de

1967.) .

Actas de estimaelón de ríberas

Ordrt.m del Mindstxrio de Aga-ioultusa,

de feoha 28 de ]unio de 1967, ^por la que

se atD^rtxeba eQ acLa ds estimación de las

riberas pmba•bles del río Parma, en e1

t8u^inino municipal de VeBas det Conda-

do (León), («B^ O_ . de1 19 de ]ulio de

19$7. )

Conoe^ntración parcelarla

Orden del Minísterio de Ag^rioultura.

de feoha 5 de ]ullio de 1967, ^po2^ 1a que

s^e aprueba el plen d,e mejosas territo-

riales y obras dé- la 2ona de ooncentra-

ción de Jaa'aicejo (Cáoeres). (cB. O.» de1

20 de ]ulio de 1967.)

En el mismo «Boletín Ofioiai» apare-

cen otras tres Oa^denes de igual fecha Y

contea^ido, referentes a los térrninos mu-

nioipales de Collado de Contreras (Avi-

la),A^roos de Po^lvarosa (Zamora) y Min-

gorría (Av1da). ^

FYi al «Baletín Oficialu de1 21 de ]u-

lio de 1987 se publican otras seis 0¢+de-

nes d81 mis¢no Deipartaanento e idkntíca

fecha, par ^las nue se aiprueba e1 Plan

de me]oras territoria.les y obras de Qas

zones de ooncentración paroe^laria de San

Pedro deS Va11e (Sa,l^aarnanca), Montejó

de Salvatíerra (Sa:ama.nca), San qleznen-

te de Pazos (Lá ^3aaliñá), Villaverde de

Gwarepa (Salamanoa), Orefia (5a^ntan-

des), Sexmiro (Salamas,ca) y C^astílle]o

de Garcimuñoz (Ghle^nca).

lp1 el «Baletín Oficia.l» de; 28 de ju-

:io de 19^67 ee publican otras cuatm Or-

denes del misano De^pastaanento y fecha

5 de dícho =nes, por ^las que s^e a^prue-

bari los planes de mejoras teaaitoríades

y obras de 1as zAnas de oonoentraéión

paroelarie de E1 Oso (Avila). FuenteQsaz

(Guadala]ara), Harohe (auadela]ara) y

O:med®, ded Extreano (CYUadaiLa]ara.).

F;n e1 «Baletfa C+fioiad» del 10 de s$os-

to de 1967 se publica una Cu+den deli ci-

tado Departasnento Y feoha 19 'de julio

En ol «Boletín Oficia,l» da1 11 de agos-

to de 1967 se publican otsas tres Ord,^

nes deQ Ministerio de Agrlcultura, fecha

19 de ]ulío de 1967, por 1as que se e:p^ntte-

ba,n los planes de mejosás teu4ltariales

y obras de 1as zonas de conce^ntración

paroelarla de Rabladillo-Villán de Tor-

desillas (Valladalid), Pa,jare]os (Se6'o^a),

Partaríza (Lugo) y 5ant1a8o de Reí^gosa

( Pastori za-LU$o ) .

En el «Boletin Ofi,clal» dc^l 15 de agos-

W de 1967 se pubilioa una Orden de1 mis-

mo De^partamento y fecha 19'de j^ulio

de 1967, par da que se aprueba e1 ^plan

de mejoras te^rritariales y obras cLe 1a

zona de conoe,ntraoión paroaLa2•la de San

Vicente de Reigosa (Lueo).

F1^ ai «Boletín Oficial» del 16 de aó^os-

to de 1967 se pub:ioa otsa Oi!d^en del

citado Ministerio y fecha 19 de ]uaio

de 1967, ^por 1a que se aprueba e1 plan

de mejoras tesritosia^les y obras de 1a

zona de concentraoión pat^laria de Caan-

pos de San Pedro (Segovia).

En e1 «Bo:etín Oficíal» de1 24 de a8os-

to de 1967 se pv W i►aa dos Ordenes de1

Ministerio de Agrlcultusa, fcha 3 de di-

cho mes, por ,l^as due se aprueban los ipla-

nes de mejoras territoríales y obavs de

das zonas d,e conoentración paa+oe^la,ria de

Tbbar (Burgos) y Elcarte (Navasra).

En e1 «BOletin Oficia.» ded 28 de a6os-

to de 1967 se pub)ioa,n los Dacu+etos

2.102j67 a 2.116,'67, por los que se de-

olaran de utilided ^púbQica las ooaoen-

tracianes parceilarias de 1as zonas de Mv-

ñana (Avila), Miudes ( Oviedo), Liza-

soain^O.lza (Navarra), Perasillo (Se6^avia.),

Hontana,res ( Guadala]ara), Armuña II

(5egovia), La Poblaalón (Sentander),

Pailacios de Sa,lvatierra (Salama.nca). San

Maa^tín de Elines-Arzoyue^los (Santand^er),

Ruesrero-Oadalso (Santandes), Zariquie-

gui (Navamra), La Tala (Sa;aana^nca), VI-

na^escusa de Tobalina ( Burgos). La Ma-

Ya (seoano) (SadanLance) Y La.nchanes

1 Sa.ntandeT) .

En e,] uBoletín Oficial» del 29 de a8os-

to de 1967 se publioa otra Orden del

mis¢no De^partaanento y fecha del mis-

mo mes, par 1a que se aprueba e^l Plasi

de mejoras territoriales y obu-as de 1a

zona de oonoent[+ación percelasia de Fls-

cobar de Polendos (Segovia).

i.
Campaña algodonera

Resolución de 1a Presidencla de^l Ins-

tituto de Fbmento de 1a Pivducclón de

Fibras Textiles, de fecha 13 de ]ulio

de 1967, eon^oe^diendo un nuevo ^ptazo

para el eavio de dupllcado de oontaatos

de cultivo de algodón. («B. O.» del 21 de

)udio de 1987.) -
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Al; RI('ULTURA

`nbvene.lún a Iu5 ut;rlculloreh para la
ca.mpafla cereallsia 19ti6-f,7

hc^y 55/67. de 1a Jefa.tura del IIStado.
fecha ^2 de julío de 1967, por ^a que
se car. c°de un crédito extraordinasio de
2.544 millones de pesetas al presupuesto
del Ministe•rio de Agricultu2+a, en oon-
cepto de subvención a los a^gricultores.

para la campaña oerealista 1966-67. (aBo-

letín Oficia.7» del 24 de julio de 1967.)

Ord^cn Civil de^l Mérito Agrícola

Ordenes ded Ministerio de Agricultura.

fecha 18 de ju11o de 1867, par ,las' que

se conoede el ingreso en ,la Orden Civil

de^l Mérito Agríaola y se a.soiende a 4a

categaría de Coanendadar de NúmeTO de

la citada Orden a:los señores que se

indican. («B. O.» del 25 de julldo de 1967J

Inseminaclón artifidal

Resalueión de 1a Dirección Genea^al de

Ganade^ría, fecha 15 de judío de 1967.

por .Ia clue se anuncía ]a ceileb^ración de

cursillos de inse^minación artífLCía1 ga-

nadema a cedebrar en Badajoz y en Ma-

drid. (tB. O.» de^l 25^ de ju]io de 19^6^7.)

Normas ret:uladaras del mercado
de ganado porclno

Decreto 1.778/67, de 1a. Fresidencia de^l

Gobie;rno, fecha 29 de jw11o de 1967.

por el que se modífloan dete^nínadas

normas reguLadoras del me^rcado de ga-

nado porcino. («B. O.» del 27 de ^wlio

de 1967. )

I^omento de la mecanización de^l culticn

de la remMacha azucarcra

Orden del Múnisterio de Agrícwltura.

fecha 19 de jw]ío de 1967, pou' 1a que

se dictan normas para 1a oanoesíó,n de

subvenciones 1>a^ra e,l fomento de .la me-

canizaoión del cultivo de ^a remoSacha

azucarzra con cargo al fondo creado por
el Deomto númemo 302/67. («B. O.» del

27 de jwlio de 1967.)

RrauL►ción del comen•IO de arra•z b'anco

dnrante la campafia 1967-68

Ciscular 4^67, de ,la Comisaría Gene-
ra;l de Abastecimientos y Transportes,

fecha 20 de dicho mes de jull,ío, sobre

regulación dc^l camercio del aa^mz blan-

co dwrante La. caanpaña 1957-68. («Bale-
tín Oflcial» de] 28 de julio de 1967.)

Colonizatdfin

Ordes► de.l Ministe.rio de Agricultura.

fecha 5 de jwlio de 1967, ,par Qa que se

a^prueba el proyecto $enera.l de oaloni-

zación de la mar;s^ma dno^mínada Man-

teano, del río Santoña, perteneciente a

los términos municipales de Bá;rce^as y

Escaaante (Santander). (aB. O.» del 28 de
julio de 1967.)

Conservaclón dc suelos

Ordenes del Ministorío de Agricwltura.

fecha 1^ dR julio de 1967, par las que
se aprueban los planes de conse^rvación
de sue:os de varias fincas situadas en
lati términos mundcipales de Granada,

Faymogo (HUe1va,), Loja (Granada) y

Loja (Granada).

F;n e] «Baletín Oficial» del 29 de ju-

lio de 19fi7 se publican dooe Ordenes

del rnismo Minísterio Y fecha, 1S de di-

cho mes, poT aas que se aprueban 1os

p_anes da ^nses-vación de suelos de va-

rias finoas situa^tl,as en los té¢^míaos mu-

ndcipales de Pedro Martínez (Granada ) .

Santa B"arbasa de Casa ( Huelva ), Mon-

tal bán ( Córdoba ), Toj ar ( Granada ). Ube-

da y Vilches (Jaén). Martos (Jaén), Ar-

quillos y Vilches (Jaén), Ponedas (Gra-

nada), Cabra (Córdoba), Castíllejos y

Castaya (HueQva), Hellín (Albaoete) y

Secto^r II de Quesada (Jaén).

En el «Ba:etín Ofioial» d^e11 23 de agos-

to de 1967 se publloa otra ^rden del

[vLinisUrio de Agricu:ltura, fecha b d^e di-

cho mes, par 1a que sa apa^tteba el 7>'lan

de oonservación de suelos de Villablan-

ca (HUe^1va).

En e1 «Bodetín Ofícial» de^l 25 de agos-

to de 1967 se publioan otras siete Orde-

nes de^1 misano Derpartamento y fecha

g del mismo mes, rpor ^las que se aprue-

ba ed plasl de conse2vación de suc^los de

varias fínoas de 1os tármdnos anun•íoipa-

les de G^uadix (Granada), Villanueva de

los Castillejos (Hvelva), C^enizate (A1ba-

cete), Jaearilla (Alícante), Villanueva de

Córdoba (Córdoba), EI Robledo (Alba-

cete) Y Cenizate (Albaoete).

Ganadería diplomada

Resaluoión de la Direoción Genea•a^l de

C^anadería, fecha 1] de julio de 1987.

poa• la que se otorga el título de gana-

desía dipiomada a una exp^lotaoión ga-

nadera ovina de raza churra en e1 tér-

mino municipal do Valladolid. («B. O.»

del 29 de lulio de 1967.)

vretores induetriules agrarias de interés
preferente

Orden del Ministerio de A1?rrioudtura.

fecha 12 de lulio de 1967, par 1a que se

deolara oom.prendido en el sector indws-

trial ag^rarcio de inte'rés preferente a un

cent,ro de higienización y esterilización

ds leche a instaSas en O^mpesa de.l Mar

( Castellón ). («B. O.» del 29 de julio de

1967. )

l^ el «Ba:etín Oficial» ded 22 de a8os-

to de 19fi^7 se pu•lican otsas dos O^rde-

nes del cítado D^e^parta,n►ento y fecha

4 de dicho mes, par 1as que se derIla-
ran camprendidos en sector indus^triail
agrario de intemé^s psefesenie a un zna-

tadeTO genea•al frigoa^ifícros a Snstadar en

Ciudad Real (oapita,l) y una planta de
obtenoión de mosto ooncentrado en So-

c uéllamos ( Ciudad Rea,l ) .

Campafta chacínera

Orden de1 MinLstea^io de ASrlowttvra,

fecha 19 d,e judio de 1967, par la que

Se dlcta.n normas para la oaanpaña cha.

cinera 1967-68. («B, O.» dc^ 31 de Ju1ia

de 1967.)

I ► fYyarrollo del DcerPto regndadbr de Iu
campafia 1967-68 de crrc.ilM+ panlfloablcs

CYraula,r númea•o b/67, de 1a CJo^lsa-
ría Genemal de Abastecimientos Y Thans-

portes, fecha 24 de julio de 1967, por

la que se desarrolla ed Decseto regula-

dor de 1a Campaña 1967-68 de oereales

panifloables. («B. O.» del 31 de jtulio de

1967. )

Lucha contra el Busano roeado

del ulgodonero

Resalución de da Dírección (3eneral de

Ag'^cultura, ipcha 22 de ]u^lio de 19^67.

por la que se dan normas para ila luoha

contra eQ gwsano rasado del alSOdonero

en 1a caanpaña 1967-68. («B. O.» del 1 dc

a.gosta de 1967.)

IleKititro esprclal de eslw^rtadums

dc frutcx^ cítricos

Orden ded Ministerío de Comercio, fe-

cha 29 de julio de 1967, por da que sr

r^eoTganiza el registro es^pec4a,1 de c*xpar-

tadares de frutos cítrims, (aB. O.» deil

^ de agosto de 1967.)

I'ermiso ^anit:^rlo de fundonanilrnlo

de l: ►s Industrias dc la u ►.rne

Resaluclón de° la Dire^oción C3enerad de

Sanidad, fecha 7 de ju,lio de 1967, 1>Ur

ía que se dan narmas para la renova-

ción anual deí lx^srniso sanitario de fun-

ciona!miento de las industrias de .la car-

ne. («B. O.» del 10 de agosto de 1967.1

Pago dc lana por ealidad para

el afio 1967-(iR

^rden de^ Minlsterio de Agrlcudtura.

fec,ha 14 de agosto de 19^67, par la que

se establece e1 pago de la lana por ca-

;íd.ad para e.l aiio lanero 1967-68. («Bo-

letin Oficia]» de^l 19 dc agosto d^ 1967.)

Ki ^lamento dc la ^ecclún F's(N•ei:cl del

('u•erl„ ► Periclal :\Krícola del F,^lado

Grden del Ministerio de AgriciUtura.

fecha 6 de lulio de 1867, poa^ 1a que r.e

mo3ifioan los artirn ► los 13, 14 y 3^ del

Reglamento de :a Scoclón IIqpeciad de1

Cuerpo Pericial Agrícola del Estado. («Bo-

letín Oficia.l» del 22 de a8osto de 1967.)

Apllcacicin de prlmas al 1':^nado vacuno
afiojo

Dc^creto 1.825!67, de^l Mlnlsterio de

Agricudtura, fecha 20 de jwlio de ]967.

por e,l que se .llmita a ^las machos la.

a^plíoación de ^la príma de tres pesetas

para e^t ganado vacuno nñolo. («B. O.»

det 24 d agosto de 1967.)

Ordena4•lón rural

Decretos L942/67 a 1.945/67, del Mi-

nistea•io de Agricuiltu,ra, fecha 20 de ju-

lio de 19^67, por las que se atnplían ^las

co^marcas de ordenación rura^l de Saha-
gún (León), Clud^ad R.od^rigo (Sa..aman-

ca). Cerrato (Pa:encia) Y E] Pt►ramo

1 León ). («B. O.» dol 25 de agosto dc

196?. )
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Conseroación de pulra de tomate.

G. ^Tillán, Villacarrillo (Jaéu).

He leído la interesanfísimn respuesta sobre la
conservación del tomate, publicad,z en el núme-
ro de AGR/CUL^I^URA corresrondiente a 7ulio
de 1951; pero como el progreso es consfante en
todo género de indusfrias, desearía saher si s^e
ha conseguido almacenar y conseruar, por cicrto
tiem/^o, la pulran de fomate en grandes de^•^si-
tos, al princi^io de Is recolección, para poderla
ir enuasando después al ritmo de la d.:mand'a.

Ha variado, en efecto, profundamente la técnica
operatoria de la preparación de las conservas de to-
mate en los dieciséis años transcurridos desde la
publicación en f^GRICULTURA de la información men-
cionada en la consulta.

En vez de los tomates lisos y sensiblemente esfé-
ricos, que entonces se recomendaban, cunde, al pre-
sente, el empleo de los pertenecientes a variedades de
forma de pera o, cuando menos, francamente oblon-
ga, como la San Marzano, Re [^mberto y similares,
de tan gran abolengo en la región napolitana, que
unen a una espléndida coloración roja, características
de pulpa y, sobre todo, de piel adecuadísima para
ser sometidos al pelado mecánico y para obtener
preparados que llenen plenamente las apetencias de
los consumidores.

También ha variado mucho la forma de realizar
buena parte de las operaciones a que precisa someter
los tomates en el transcurso de la elaboración de sus
conservas.

La selección de los frutos a su Ilegada a la fábrica,
los lavados iniciales y, sobre todo, el pelado, han de-
jado de ser faenas realizadas casi totalmente a mano
por grupos numerosos de obreros corrientes y en
inedios predominantemente sucios por los encharca-
mientos y la masa de detritus que se producían du-
rante su ejecución, para convertirse en trabajos lim-
pios y casi totalmente mecanizados, practicados por
pequeñas brigadas de productores, con frecuencia uni-
formados, que vigilan, más que iealizan, las faenas
que los integran.

Los inventores, por otra parte, de los aparatos uti-
lizados en la creciente mecanización de esta industria
han acrecentado, si cabe, las variaciones apuntadas.
Después de adoptar, de modo poco menos que gene-
ral, la esterilización rotaria para aprovechar su ma-
yor eficacia, automatizar el llenado de los envases
y simultanear el empleo del vacío con ei del calor
para la concentración de determinados jugos, han
organizado, de tal modo, el paso de los elaborados en

manipulación de una a otra sección de la Fábrica, que
han surgido las ulíneas o cintas continuadas de fabri-
caciónu que con el aspecto de gigantescas mesas de
trabajo mecánico, similares, en el fondo, a los dis-
positivos mecánicos utilizados con otras industrias,
equipan a] presente la mayor parte de las modernas
fábricas de conservas.

L^on su empleo, el trabajo es limpio y cómodo ; re-
suita elevadísimo el volumen de las primeras materias
manipuladas en la unidad de tiempo y francamente
escasa la mano de obra utilizada, a cambio de que
ésta esté muy práctica, especializada podría decirse,
en las labores que debe realizar.

Funcionarán y se seguirán estableciendo, a pesar
de tales ventajas, fábricas conserveras de producción
más reducida y mecanización menos acentuada, capa-
citadas para rendir, al presente, beneficios muy ^a-
tisfactorios ; pero, al considerarlas a fondo, conven-
drá pensar en la posibilidad de que surjan, en un fu-
turo más o menos próximo, competencias planteadas
por esos colosos de la producción o por las líneas
comerciales de distribución de sus productos y en las
conveniencias económicas que puedan derivarse de
tales hechos para las industrias de referencia.

Lo expuesto a título de información preliminar pone
de manifiesto lo desfasadas que están la inutilidad
actual, podría decirse, de la mayor parte de las indi-
caciones hechas en la respuesta de 19^ I mencionada
en la consulta.

En cambio permanecen invariables, cuando menos
hasta el presente, los priucipios fundamentales de la
preparación de conservar por el método f^ppert, o
sea, utilizando el calor.

Sigue siendo indispensable esterilizar a fondo, me-
diante elevaciones de temperatura debidamente li-
mitadas y moduladas, los productos que se pretende
conservar, después, desde luego, de prepararlos en
forma y de colocarlos en recipientes herméticamente
cerrados en los que deben permanecer hasta el mo-
mento de su consumo para evitar posibles contami-
naciones de tipo que cabe llamar microbiano, capa-
ces de alterarlos rápidamente.

Por eso uson poco viablesn :os propósitos apunta-
dos en la consulta.

Los grandes depósitos llenos de pulpa de tomate, de
que en ella se habla, deberán permanecer, de acuerdo
con lo indicado, herméticamente cerrados desde el
momento de su esterilización, practicada inmediata-
mente después de llenos y cerrados, hasta que se
libre su contenido al mercado, venciendo las dificul-
tac^es con que se suele lropezar para rea:izar satis-
factoriamente la mencionada esterilización, cuando
los recipienies son muy voluminosos y tan propen-
sos a alterarse, como la pulpa de tor.^ate, los produc-
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tos que se tratan de conservar y, por si esto fuera poco,
precisaría también esterilizar de nuevo los envases
que contengan la pulpa trasvasada y hasta los gran-
des depósitos de referencia en todos los casos en que
sigan conteniendo partidas de pulpa, que se desee
conservar para evitar su alteración a consecuencia
de las posibles contaminaciones producidas en el
transcurso de las manipulaciones de referencia.

Cabrá recurrir al empleo de los conocidos recipien-
tes llamados « Latones» en el argot conservero, de
forma cilíndrica algo alargada y alrededor de 10 li-
ti•os de capacidad, de uso frecuente en las fábricas
c'e esta especialidad, por la facilidad relativa con que
se esteriliza su contenido para conservar, con fines
parecidos a los apuntados, grandes partidas de pulpa
de albaricoque. melocotón, etc., etc., destinadas con
frecuencia a la exportación, pero su uso no es tan
fácil como a primera vista parece, por exigir la exis-
tencia de una verdadera instalación conservera con
todas las consecuencias fabriles y económicas.

PJo se debe recurrir al empleo de antisépticos o al
de alguno de los productos comerciales denominados
conservadores, porque además de ser casi siempre
nocivos para la salud pública, su uso acarrea, en casi
todos los casos, fuertes sanciones legales.

Francisco Pascual de Quinto,
5.2gg Ingenie^ro agrónamo

Follelo sobre el almendro,

D. Rafael Ramírez de Torres, Jaén.

Le agradeceré me informen dónde puedo
comprar el folleto editado por la Uirección Ge-
neral de Agricultura «F.1 almendro, su imporían-
cr;z y cultivo en Españan. Si le íienen me lo man-
dan contra reembolso.

Suponemos que habrá recibido por correo como
impresos el folleto en cuestión, que, a nuestro ruego,
le ha remitido gratuitamente la Sección de C'ultivos de
la Dirección General de Agricultura.

5.289 Redacción

Adquisición de semilla de naranjo am.argo.

F. Miralles, Madrid.

Insistiendo sobre l,z consulta que^ ya les f or-
mulé, agradecería me indicaran las direccio-
nes de las casas donde podría adquirir semilla
de naranjo agrio, así como casas que uendan se-
rnill,^s de acebuche.

Casi todas las industrias que incluyen en su acti- !`./^^
r i!^^^^[.([.G ^^^^^^^vidad la elaboración de derivados de naranjo amargo

venden semilla de esta especie, pudiendo usted diri- ^ A ^
girse a cualquiera de ellas para su adquisición. La . I^j^ ,̂ `^^^l^^ ^t^,^^^^
casa que suele tener mayor existencia, dado su volu- ^^'^ 7 r !^
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Así
ve el empresario
el HARVESTORE!

Este revolucionario instrumento

de producción, utilizado para

granolado de mazorca de maíz,

puéde ser amortizado al 100 °o
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men de trabajo, es Destilerías Bordas Chinchurreta,
Sociedad Anónima, apartado I I, Sevilla.

En cuanto a la semilla de acebuche no sabemos de
ninguna casa dedicada a su venta. Los viveros de
olivo suelen tener sus propios árboles madre para la
obtención de dicha semilla. Diríjase usted a ellos y tal
vez puedan satisfacerle.

Eusebio González-Sicilia,

5.29U Ingenie^ro agrónamo

Malos olores de una explotación.

Un suscriptor.

Soy propietario de una pequeña explofación
de ganado de cerda. Esfa se encontr,^ba en un
extremo de la población; pero ésta ha ido cre-
ciendo y ahora está enclauada en una c.^lle, au^n
cuando por la parte de afrás es campo.

Yo me esmero en el ase^o y lirnpieza y na de-
posifo las basuras dentro de la pequeña explofa-
ción, sino por defrás, y las retiro todos los días
o, cuando más, cada dos días.

/)entro, en las naues, no h^y olores; pero los
vecinos sc quejan parque el ambiente en algunos
momentos es poco agradable.

Yo quisiera saber si hay en el mercado algún
producfo quc mafe ese ambienfe exterior, así
como las consecuencias qu^e me pueden sobre-
uenir si continúan los malos olores.

Existe el Reglamento sobre industrias molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas aprobado por Decreto
de 30 de noviembre de 1961, «B. o.n de 7 de diciem-
bre del mismo año.

Se puede considerar la explotación de ganado de
cerda a que se refiere la consulta por algún denun-
ciante, al menos como molesta, siendo de aplicación
el expresado Reglamento, puesto que el artículo 3."
especifica textualmente ^^serán calificadas como mo-
lestas las actividades que constituyan una incomodi-
dad por los ruidos o vibraciones que produzcan o por
los humos, gases, olores; nieblas, polvos en suspensión
o sustancias que eliminenn.

PARA UNA BUENA
PLANTACION

L.os alcaldes, según el artículo 6.°, pueden conce-
der licencias para el ejercicio de las actividades re-
guladas ; la vigilancia para el mejor cumplimiento de
las disposiciones reglamentarias y el ejercicio de la
facultad sancionadora con arreglo a lo que indican
Ios artículos 38 y siguientes del mismo IZeglamento.

Por tanto, en el anexo nírm. 1 se considera como
actividad molesta. por los malos olores, el cebo del
ganado de cerda, y cabe la posibilidad de uria denun-
cia, que tendría que ser tramitada y resuelta por el
Ayuntamiento, en primer término, pudiendo alegar
el consultante como derecho adqurido, que ha de ser
respetado, aunque realizando aquellas obras de adap-
tación y saneamiento que se le indiquen, según la
Disposición transitoría segunda

5.291

Proyecto dc: aprisco.

J. M. Sanz, Madrid.

Mauricio García Isiclro,
Abogado

Estoy inferesado en croquis para aprisco de
500 ovejas.

Por la reuista 4/9 ueo que ustecles nos pueden
enviar impresos r,^ra hacer la solicitud al /nsti-
futo Nacional de Colonización, por lo que les
ruego me lo enuien, por lo que les anticipo las
gracias.

Habiéndose agotado todos los proyectos disponi-
bles, lamento mucho no poder enviarle el que desea
para un aprisco de 54Q ovejas y sus crías en estabu-
lación,

Le aconsejo que para obtener gratuitamente dicho
proyecto, lo solicite del I. N. C. en el impreso que
recibirá por correo, con lo cual tendrá la enorme ven-
taja de que, además del auxilio técnico, puede pedir,
y el citado organismo concederle, un anticipo del 60
por 100 del presupuesto de la obra, reintegrable a
largo plazo.

En el mencionado impreso deberá consignarse si
se trata de un aprisco de construcción obligatoria o
vo'untaria, y en este último caso hay que efectuar pre-

APORTE
^^ °^,^^^^

qL^^-^ ^

Distribuidor^ S A. CROS

_ Mejor enraizamiento
Corrije las carencias
Retiene la humedad

EN ABONADOS
DE PRODUCCION

^, i :;
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MACAYA AGRICOIA, S. A.
Representante exclusívo para España de

CHEVRON CHEMICAL CO. ORTHO DIVISION

RICHMOND, CALIFORNIA (LT. $. A.^

FRUTICULTORES

Proteged vuestros frutos con

ORTHOCIDE

moderno fungicida a base de CAPTAN

VITICULTORES

Tratad vuestros viñedos con

ORTHOCIDE U ORTHO PHALTAN
Y

ORTHOCIDE S 5-80 DUST

Protegiéndole al mismo tiempo del MILDIU

Y
OIDIUM

INSECTICIDA

VOLCK VERANO

De fama mundial por más de veinticinco
años de experiencia en las regiones

naranjeras

Utilice

TOXAPHENO - D D T
en sus cultivos de algodón

Combata la «ARAÑUELA» con

ORTHO DIBRON

Potente acaricida de acción rapidísima y
baja toxicidad

Para prevenir los ataques de araña roja
utilice la mezcla

TEDION - DELNAV

CLNTRAL. - BARCELONA : Via Layet&na, 2$.

SUCURSALES. - MADP.ID : LOS MadraZO, 22.

VALENCIA : PaZ, 2ó.

í9EVILLA : LUis Montot0, 18

LA CORUÑA : P.° de Ronda, 7 al i l.

M/tLACA : Tomás Heredía, 24.

ZARAGOZA: ESClle18S Pias, 8.

Depósitas y representa.ntea en la8 principala.
plas^as

viamente, según dispone la Orden ?^linisterial de 31
de marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 6
de abril) el siguiente trámite : Presentar en la f unta
Provincial de Fomento Pecuario una instancia para
que el aprisco sea incluido en el censo y acompañar
a dicha instancia un escrito con los siguientes datos :
nombre, situación, cabida y linderos de la finca ; nom-
bre y domicilio del propietario ; sistema de explota-
ción ; especies animales y número de cabezas que
normalmente aprovechan los pastos, con especifica-
ción de los destinados a ganado lanar y período du-
rante el cual disfruta éste la finca ; edificios exis-
tentes para albergar al mismo, indicando ^as superfi-
cies y características cle construcción, así como si
reúne su techumbre las condiciones de impermeabi-
lidad indispensables y si la edificación ofrece garan-
tías de seguridad con otros datos que se estimen de in-
terés.

Angel de Torrejón (+)
5.29? Ingerri^ro agi•cinomo

Publicaciones ref erentes al caracol.

L. ivlnez. Linares, Almoradí (Alicante).

Agradecería a ustedes me die^ran una indica-
ción acerca de las publicaciones sobre cult'iuo del
caracol en uariedndes de consumo de boca y a^-
tas para el,^boración de canserua.

Desde luego en Francia se produce en plan
ind'ustrial crianza de cnracolcs, y creo recordar
he le4do algo de esto , hace muchísimos años en h
reuisfa.

No existen muchas publicaciones en relación con
la materia interesada, En la Librería Agrícola, I^ er-
nando VI, núm. 2, podrá usted encontrar una obrita
titulada aLos caracoles», por Luis P'ardo, que cree-
mos vale tres pesetas, y también el volumeii titulado
uAcuiculturau, de la Enciclopedia Salvat, cuyo pre-
cio es 340 pesetas, segíin nuestras noticias.

5 293 Redacción

Adquisición de semilla de F.sparceta.

D. Cristino Cañadas, Jarandilla dc la Vera
(Cáceres).

Esfando interesado en scbc^r la dirección de
la tJlanta forrajera Esrarceta, les ruego me índi-
quen dónde ^+odría adquirír la semilla de dicha
planta, con demás detalles de cultivo y eficaz
explotación (amfilios informes) y semi[la ^or
hectárea.

Asimismo estoy interesado en saber dcínde me
^odría dirigir para adquirir la sentilla de pe^iní-
llo (ese famosa pepiníllo para el uinagre), semi-
Ila de tomate especial para conserras, semilla
de remolacha cncarnada (pnra ensalada), semi-
1[a de zanahorias y de m,^íz, cuya uariedad des-
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conozco el nombre, pero es el que sirue para
hacer «palomitas».

Para contestar eficazmente a su consulta hemos
creído preferible remitirle un folleto que, sobre el
particular, tiene editado el Instituto Nacional de Se-
millas Selectas, que tiene sus oficinas en Sagasta, nú-
mero 13, de esta capital, y a cuyo organismo puede
dirigirse si, después de la lectura de dicho folleto, ne-
cesitase alguna aclaracíón.

5. 29^1 Redacción.

E.rtcrminio de rlanta espontánea.

J. O., Yola Lena (Oviedo).

Tengo varias fincas, prados y tierras de labor
invadidas por zarzamora, ortig,zs, hiedra^ y otra
planfa que vulgarmente Ilaman TE, de la cual
enuío una caña con hojas. Quisiera m^e aconse-
jasen el modo (^ráctico de cxtermin,sr dichas
plantas.

I,a muestra de planta enviada, por no tener flores,
no es posible de identificar con acierto. A1 parecer se
trata de un uChenopodium sp». En cuanto a trata-
miento, por el tipo de hoja de la planta, creemos ha
de ser sensible al 2,4 D. Para las zarzamoras es mejor
emplear el 2,4,5 T.

Aurelio Ruiz ('astro,

5.297 Ingenie^ro asrónamo

Dirección de la reuista ccA rgos» .

D. Luis Velázquez, Masía de Uñoz, Gátova
(Castellón)^.

Daños catisados ^or los grajos.

Un agricultor de Teruel.

En la /^asada primauera los grajos me cau:,^-

ron grandes /^érdidas, ^rincipalmente en los sem-
brados de maíz, deferminando la pérdida total
de quinee hictáreas, en las cuales f ueron inúfi-
les incluso los resiembros. Tengo el temor de

que en el otoño me suced.^ algo parecido con el
trigo y, al ef ecto, quisiera que me recamenda-
sen elstedes algún producto (oara alejar cl peli-
gro. Los disparadores automáticos no me han
dado resultado. Tengo entendido que en Fran-
cia se utilizan susfancias que dejan ,z los grajos
camo dormidos y luego hay que irlos matando
uno por uno, lo cual es desagradable. Quisiera
que me recomendasen ustedes algún otro medio

de lucha, pues el enuenenamiento de la semilla
con arsenir,^les creo no será conveniente.

En vista de sus manifestaciones creemos que debe
usted emplear un producto llamado Morkit, fabrica-
do por casa Bayer. Dicho producto, que tierie el 25
por 100 de antraquinona, se mezcla con la semilla y
su función es de carácter repelente para el grajo.
Creemos que es lo más recomendable para el caso de
usted, ya que los disparos automáticos no le dan re-
sultado y los barbitúricos resultan para usted desa^ra-
dab'.es, por tener que ir matando una por una las aves
dormidas. La semilla se mezcla con el producto y si
alguna cantidad sobrase no se puede dar al ganado,
naturalmente.

En la representación de la casa Bayer le será a us-
ted fácil encontrar el citado producto.

5.297 Redacción

Tratado re,jerente al champiñón.
En AGRICUL7'URA número 398, en su^ sec-

ción de bibliografía informan de la revista aAr-
gos», domiciliada en Rías Rosas, 36.

Por ser aficionado a los acuaríos me he diri-
gido a la dirección (̂ or ustedes dad,z solicitando
la suscri/^ción de ese boletín, y se me devuel-
fo la carta ror ser desconocida la mencionada
revista.

Por tanto les ruego me indiqieen la dirección a
dónde debo dirigirme.

Con el fin de aclarar la dirección de la revista ccAr-
gosn, le remitiremos por correo aparte la portada de
dicha revista, en la cua] figuran las señas de la redac-
ción de la misma.

ti . 296 Redacción

D. Escudero, Hoyales de Roa (Burgos).

Les agradeceré me den a conoce^r, si es posi-
ble, datos concrefas sobre la cría del champiñón,
rogándole me digan si existe algún tratada que
eclare esta maferi.z y en este caso dóndr podría
adquirirlo.

Les agradecería ema contestación cuanto antes.

^.e recomendamos que adquiera, por ejemplo, el li-
bro titulado uCultivo de champignones y trufasn.
A. Rigau, 1 16 págs. Barcelona, 1955, entre otros varios
recomendab!es existentes sobre la materia.

5.?93

Cristóbal de la Puerta,
Ing^enIeu^o Aga•óno^no
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Instala,ciones para fertirrigac^ón

Ahora puede lograrse un aprovechamiento más de
los equipos de riego por aspersión: EI riego fertili-
zante.
Los problemas de fertilización mineral y orgánica,
resueltos por los equipos auxiliares que permiten
incorporar los fertilizantes minerales, el purín, el
estiercol licuado, las aguas residuales, etc. con el
riego por aspersión.

También para incorporar pesticidas.

Cualquier problema de utilización del riego por
aspersión en aplicaciones de productos fertilizan-
tes, insecticidas, anticriptogámicos, herbicidas,
fitoreguladores, pueden ser estudiados por nuestro
departamento técnico.

ICONSULTE SIN COMPROMISO!

Í^^ er^ MONTALBAN S.A.
ALBERTO AGUILERA, t3 - TELEFONO 24145 00 MADRIO (15)
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Estabulnción libre e^a ganndo i?a-
C(1720. - FERNÁNDEZ CARMO-

NA (.T111i0) y GÁLVEZ MORROS

(Juan). - Un volumen de 2C0
páginas, COTl 16 láminas. Edi-
torial Eedos. Barcelor.a, 1967.
Precio, 200 pesetas.

La calidad de la carne y leche
del gan ado vacuno, así como la
enorme demanda que de conti-
nuo se observa en los medios

g:^naderos de nuestra Patria, parecen asegurar un
porvenir halagiieño a las nuevas empresas que van
surgiendo por toda nuestra geografía. Sili embar-
go, el enfoque y la organización de un comple,jo
ganadero, tal como se entiende en la actualidad,
con una orientación práctica netamente industrial,
son esencialmente distintos e incluso opuestos a los
métodos más o menos tradicionales.

Muchos ganaderos así lo han comprendido ,y han
sabido con certeza y clara visión romper anticua-
dos moldes preconcebidos que en algunos casos y
zonas aíul se consideran inamovibles.

El sistema de la estabulación libre, pese a las po-
lélnicas que suscita y a las desvent:zjas que se le
pueden achacar, parece ya arraigado definitiva-
mente en Españ.a, como lo ha sido eli el resto del
mundo, con granjas que en nada desmerecen de las
mejor dotadas de los países más adelantados de Eu-
rapa y América.

Lógicamente queden problemas por resolver, pe-
ro la misma inquietud que suscitan y las laboriosas
y detalladas investigaciones que se realizan cons-
tantemente nos hacen prever que tendrán tzna
pronta solúción y, desde luego, no restan ninguna
viabilidad al sistema, sino que le auguran un am-
plio y fructífero porvenir.

Editorial Aedos, con esta obra, galardonada con
el premio agrícoltt Aedos, ilicremei^ta su colección
de temas agrarios y zootécnicos y la ofrece a los g<^-
1:aderos por su actualidad, precisión y verdadero
interés, con la idea de ayudarles a resolver los
problemas que plantea la proyección de esta noví-
sima industria hacia un óptimo futuro de sa^eada
rentabilidad, teniendo en cuenta las reciente^s in-
vestigaciones mundiales, apoyándose tanto en las
últimas técnicas más modernas como en los más
efectivos sistemas, todo ello bien estudiado y ex-
puesto por los autores.

En esta obra sus autores, FERNÁNDEZ CARMON.A y
G'ÁLVEZ MoRROS, estudian todos los problemas que
pueden presentarse al ganadero y los medios de re-
solverlos. La conservación de alimentos, instalacio-
nes, distribución de alimentos y agua, lactancia de
los terneros, higiene y sanidad, ordeñ.o y cuidado

de la leche son otras tantas cuestiones tratadas a
la luz de las ílltimas investigacoines, con una sóli-
da base científica y de forma asequible a la gran
masa de interesados por esta novísima industria de
la estabulación libre.

Lns podas ^ desarrollo de
los jrllt[IlCS.-JUSCAFRESA

(Baudilio).-Un volumen
de 222 págillas. Ediciones
Cedel. Barcelona, 1967.
Precio, 180 pesetas.

De unos años a esta par-
te, y vista la rentabilidad
de las explotaciones fruta-
les respecto a la de otros
cultivos, gran número de
agricultores con medios
y tierras para llevarlo a

c^bo están abandonando sus clásicos cultivos para
dedicarse de lleno a la fruticultura. Algunos, a los
i ccos añ.os de experiencia, después de haberse lan-
zado a una explotación de esta naturaleza sin pre-
vio asesoramiento técnico y con el desconocimiento
de la importancia que suponen para el desarrollo
de todo árbol frutal datos como el contenido quí-
mico del suelo, el estado físico de las tierras, la na-
turaleza del portainjerto y sus afinidades, su adap-
tación a la humedad, a la sequía, a la alcalinidad,
etcétera, se han encontrado con unos restlltados
de la explotación que no son los que esperaban.

Antes de lanzarse a una explotación frutal es
preciso conocer el contenido químico y el estado
físico del suelo, cuáles son sus reacciones, la nattl-
raleza del portainjerto y su adaptabilidad a las mis-
mas y si las variedades implantadas se adaptarán
o no a una situación y a unas condiciones climáti-
cas dadas. No todos los portainjertos se adaptan a
los mismos suelos ni todas las variedades a los mis-
mos climas; por el contrario, para cada suelo existe
trn portainjerto adecuado, y para cada clima, una
variedad más o menos rentable.

Aparte de estos factores existe la poda, más o me-
nos necesaria a toda especie frutal para mantener
el equilibrio entre vegetación y producción de fru-
to, cuyas inclinaciones y sistemas de fructificar a
veces se ignoran. No todas las especies y sus varie-
dades necesitan un mismo trato en la poda ni en
todos los métodos o formas de cultivo el sistema
debe ser el mismo. En la mayoría de los casos, de
realizarse la poda por manos inexpertas, sin tener
en cuenta las naturales inclinaciones del árbol y su
s^stema de fructificar, se altera el equilibrio de és-
te, se mtttila, se frena o se favorece su desarrollo,
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en cuyo caso siempre será en detrimento de la
producción del fruto, y a veces contra la longevidad
del árbol.

Con el presente trabajo trata el autor de que to-
do fruticultor pueda adquirir aquellos conocimien-
tos que le son necesarios respecto a las exigencias
de los frutales, a la adaptación de los portainjertos
a los distintos suelos y de las especies y variedades
a los diversos climas y cuál es la forma más idó-
nea para tratar una especie o variedad por medio
de la poda, según sean los métodos de cultivo.

Guía para la aplicació^a de
los plásticos e^z agricultura.
P u b 1 i c ac i ó n del Departa-
mento de Plásticos y Cau-
cho.-Patronato de In.vesti-
gación Científica y Técnica
"Juan de la Cierva", calle
Juan de la Cierva, 3. Ma-
drid-6.-204 págs. Tamaño:
13,5 x 21 cros. Precio: 150
pesetas.

Esta obra, traducción de la
publicación francesa "Guide

de 1'Utilisateur des Plastiques en Agriculture", es
la primera de este tipo que aparece en lengua cas-
tellana. Los agricultores españoles, a quienes va es-
pecialmente dirigida esta publicación, pueden, con
su lectura, conocer las más diversas técnicas de
aplicación de los pl.^sticos en agricultura.

Este tipo de aplicaciones tiene un interés triple:
Aumento espectacular en los rendimientos, preco-
cidad de las cosechas y posibilidad de cultivos bajo
plástico, que no podrían, realizarse en condiciotles
de pleno aire.

La versatilidad en la producción, presentación y
aplicación de los plásticos en agricultura hace po-
sible su empleo en cualquier tipo de cultivos, si bien
su aplicación masiva encuentra más campo en hor-
ticultura, fruticultura y floricultura: protección
del frío o del calor, cultivos forzados o^ semiforza-
dos, invernaderos, silos, grandes o pequeños embal-
ses de agua, canalizaciones, riego por aspersión y
drenaje; multiplicación de plantas y conservación
y embalajes de frutos, etc.

Todos estos temas son estudiados ampliamente
por verdaderos especialistas.

Se completa el presente volumen con una rela-
ción. de empresas fabricantes y suministradores es-
pañ.oles de los materiales plásticos de uso en agri-
cultura.

OTRAS PUBLICACIONES

Die landwirtschaftlichen Kulturpflanzen Mitteleu-
ropas in de^a ei^ropiiischen Sprachen-Stdhlin
(Dr. A). D. L. G. Verlag. Frankfurt 1967.

El profesor StS,hlin ha publicado este manual de
bolsillo, en el que se recopilan los nombres de las

especies de cultivo agrícola en 23 lenguas europeas,
con los correspondientes índices alfabéticos, tanto
de las denominaciones comunes como de los nom-
bres genéricos científicos, con objeto de que sea
rápido y fácil localizar la planta que se desea.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.-Ser7IZC20 de Capaci-
tación Agraria.-Hajas divulgadoras.-Meses de
junio y julio 1967.

Las Hojas divulgadoras, recientemente publicadas
por el Servicio de Capacitación. Agraria del Minis-
terio de Agricultura son las siguientes:

Número 7-67-H: Mecanización del cultivo de la
vid, por Juan Capdevila Vidal y Pedro Roures Ro-
bert, agentes de Extensión Agraria.

8-67-H: Hortalizas tempranas bajo túneles de
plástico, por Antonio Fernández Cuevas, agente de
Extensión Agraria.

9-67-H: Invernaderos económicos para hortali-
zas, por Antonio Ferná.ndez Cuevas, agente de Ex-
tensión Agraria.

10-67-H: Abortos e^a el ganado lanar, por Félix
Talegón Heras, veterinario.

11 y 12-67-H: Comercialización de productos hor-
tofrutícolas, por Rafael de Fuentes Cortés, ingenie-
ro agrónomo.

OBRAS DE PEDRO MELA

CULTIVOS DE SECANO ( 2.• edición). La obra más

importante que estudia tan interesante tema.

CULTIVOS DE REGADIO. Tomo I: Arroz, Sorgo,

Mafz, Algodón, Cáñamo, Lino, Ramio, Alforfón.

CULT(VOS DE REGADIO. Tomo II: Tabaco, Alfal-

fa. .iudfa, Soja, Tréboles, Meliloto, Patata, Remo-

lacha.

EDAFOLOGIA (2.a edición). Muy amplíada y moder-

nizada.

EL SORGO. Estudio exahustivo de esta especie, cuyo

cultivo aumenta constantemente.

OBRAS DE GARCIA FERNANDEZ

FERTILIZACION AGRICOLA. Nuevos métodos de
abonado racior^al.

PODA DEL OLIVO. Obra muy útil para perfeccíonar
tan importante práctica.

Pedidos:

AGROCIENCIA. San Clemente, 13. Zaragoza
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Ingeniero ogrónomo

I^ESEÑAS

2.138.-•(i-t. , I^a proteí^aa digest^ible de la ha.ri-
n,a de plumas. E-77, níimero 273,
III/66.

ceaclos ^ gra^^.ulados T^ara el engor-
cle de cerclos, por PINOT, MI^.RLE y
VILLENEUVE. E-120, VI/66.

2.13J.-(i-1. El valor nu.triti^vo. real cle las gra-
sa^s era los reeni.plazantes de leehe.

2.153.-6-1. Sistemas n^eccínicos ^le a.li^n^e^nta-
ció^i^ líq^uida para cerdos. I+:-120,

I^^-J9, nlím. 26J, VII/66. VI/66.
2.140.-6-1. Las f uentes de f ós f oro en la nut^•^i-

ción an^inial. E-99, núm. 278, IX/
2.154.-G-1. La ^urea en. la alin^entación cle los

bovinos para car7ze, pc^r CooLLINs
66. y Hoocc. I:-120, VI/66.

^.141.-(i-1. La alinie^n,tación. cle las aves, por
HENRI SABATIER. F-%^, núm. 158,

:.'.155.-6-]. Economía de la alime^ztación en. la
vaca lech.era, por E. DN:XTER. E-

II/66. 120, VII/66.
2.142.-(i-]. Microscopia. ^ cle. piensos, por GE-

RARllO NIETO SALINERO. E-7^, nÚ-
^ncro 159, III/66. ^ ^

2.156.^6-1. Sumi7aistro de alime7^,tos a. los cer-
C^O^S, pOr I^ RIEND y CRONIWELI,. I'^-

120, VII/66.
:,.143.-(i-1. £'rasa^o de clescc:nso de la tasa de

pro.tcínas en la ración cle las aves,
por HERnI^NN VocT. E-79, núme-

2.157.-G-]. Necesidades prat,ei^^•as clcl ccrclo
para la pro^l^^.cc^ión de cereales, por
M. DAT1'ILO. E-120, VII/66.

ro 161, V/6G. 2.158.--G-1. Mezclas h^arinosas e^^a la ali^ine^nta-
2.1-14.----li-L Los subproch^.ctos cle oriyen. avíco-

la en. la al^i^nten.tación, por HENRI
cióra, del ^L^isón., por OLDi; IELn,
STOUT y ADAIR. E-120, VII/66.

SABA'rIER. I+'.-79, núm. 161, V/66. 2.159^.-G-1. Ali^mentación de. t^rneros con- le-
3.145.-(i-i. Algo sobre piensos co.mpuestos, che fría. E-120, VII/66.

pOI' FRANCISCO GALINDO GARCÍA. E- 2.160.-G-1. Los peligros de la sobrealime^rzta-
79, núm. 163, VII/66. ción en el conejo, por I. DE Jou-

2.146.-(i-1. Las vitaniir^as, por HENRI SABA- FROY. E-120, VII/66.
TIER. F.-79, ntím. 164, VIII/66. 2.161.-G-1. Cerdos ^ncís magros gracias a z^na

?.147.-(i-1. Ali^ne^itaci^ón ^le los terneros y uso
de los sz^stitutos de la leche, por

mejor alin^entación, por H. D.
^VALLACE. E-12n, VIII/66.

MARIO LAI^'ARGA. I^^-79, núm. 164,
VIII/66.

2.162.^6-1. Distribzcción no mecaniza^la. rle hc^-
^z.os ^ ensilajes al ganado bovino,

?.1^1^.-(i-1. Las witarninas y ^los antibióticos lechero ^ de carn^e. I^:-120, VIlf/
en la alinien,tació^n aviar, por HErr- 66.
RI ^ABATIER. I^^-79, núm. 165, I^► /

fifi.

2.163.-G-1. Alim.enlación ^ mcrncjo rlr^ las ccr-
das, por DAVro I3 E L L I s. 1^:-120,

2.149.-G-i. I,a )z.a.^•ina ^le bellota (lesen^rasada VI I I/6(i.
^^ii, la al,i^mc^itació^^a a^rtinlal, por PÉ,
Rr,z CuES•rn, Af^.^xlclo MAR'ríNEZ y
'I'IRADO. I^^-7^), níim. 165, IX/66.

2.164.--(i-1. Rcstricción. rlc piensos cn, la fasc
de acabaclo dc los ccr(los, por 8. C.
STOT'rERS. 1':-1 20, V[ I I/6(i.

2.1 ^iO.-G-1. La. ali7^r^ientaciór^. ^ svs re,laciones
co^^, la fecu^^cli^lncl de los a^nimales

2.165.-6-i. Alin^.entación so,bre el s•u^ln, p(^r
V. HANSEN. E-120, IX/6(i.

ctomésticos, por IsMAEL Dínz YuBE- 2.166.-G-]. Pastoreo ^ ali»^^er^.tació^^, intensiva
^ ^ RO. E-79, núm. 166, X./66. alt,er^n.a,dos en el cebo de t.erneros.

2.151.-6-i. N^r^,evo método para, d.etern^,inar el E-120, IX/66.
ron,te^ai^lo en TDld ^le los piensos. 2.1.67.-fi-L I^e^lidades y falseclades rn, las
I^:-120, VI/6(i. ^ ^rrtcebas cle ali^ment,ación, por Ii.

2.15'2.-6-1. Uliliwacióiz clc lus alinir^ilos tro- W. HARxEIt. E-12U, ^/(i(i.
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2.168.-6-1. La nutrición influye sobre el par-
to, por J. M. MATSUSxIMA. E-120,
X/66.

'^.169.-fi-1. Apetitosidad de los piensos. E-120,
X/66.

:.'.170.-G-]. Alim.entación, gestación y lactan-
cia, por JosÉ D'ARCES. E^120, X/
66.

2.171.^6-]. Problemas que plantea la utiliza-
ción de cereales enmohecidos. E-
120, XI/66.

3.172.-G-]. Aporte de suplementos alimenti-
cios a los bavinos en régimen de
pastoreo. E-120, XI/66.

2.173.-6-]. La conchilla de ostras puede ree^rn-
plazar al forra+je en las raciones
para terneros de carne, por A. DA-
wES. E-120, XI/66.

2.174.-6-1. La alimentación y el rendimiento
de las cerdas reproductoras, por
H. D. WALLAS. E-120, XI/66.

2.175.--Ei-1. Efectos del permanga^tato potási-
co sobre el consumo diario de pien-
so y de a,qua en el conejo, por H.
S. TAMIMIE. E-120, XI/66.

^.176.-ti-1. Niveles de proteína y lisina en la
alimentación. E-120, XI/66,

'.177.--6-]. Lo que los co.rderos prefieren co-
m.P,r, pOr MERLE R. LIGHT. E^120,
XI/66.

2.178.-6-1. La harina de pescado en la ali-
mentación del cerdo, por A. M.
Lucas. E-120, XII/66.

?.179.^fi-1. IIn nuevo m.étodo de evaluación
de los alimentos para los ru-mian-
tes por NFLSON GAY. E-120, XII/
66.

^.180.-6-]. La colina en la alimentación de
terneros de recría, por DYER, Joxx-
SON y TEMPLETON. E-120, XII/66.

:?.181.--Ei-]. Heno ,qran.u.la^do en, las raciones de
crerirniento de los fvt^uros repro-
d^^^ctores ^ dvrante la^ gestación de
las ovejas. E-120, XII/66.

2.182.-fi-L. La elección. del verraeo. E-25, nú-
mero 73, XI/66.

2.183.-fi-2. El vigor híbrido. E-61, núm. 183,
XII/66.

2.184.-(i-2. Elección de sementales en los bo-
vinos de carne, por JunN AVILÉS.
E^-62, núm. 49-8, VIII/66.

2.185.-G-'L. Los partos distócic,os en, el ganado
hovin.o, por JuAN RoF ConINA. E-
7^3, núm. 161, V/66.

?.18Ei.--G-'L. ReSeña núm. 2.150.
'?.187.-(i-`L Aplicaciones de la inse7nina.ción

artificial en la avicultura, por JUAN
RoF CoDINA. E-79, núm. 166, X/66.

2.188.-^fi-2. La esterilidad en la eoneja. E-120,
VI/66.

2.189.--(i-2. InflT^encias estacionale.s y de la se-
lección. sobre el, rendimiento repro>
d^^ctor (le las ovinos, por C. ERIc
I3RAn^^'<^RD. E-120, VI/66.

2.190.-6-2. Gestación y parto de la chinchilla,
por E. y K. REICx. E-120, VI/66.

2.191.-6-2. Selección en el gana.do ovino y
normas de manejo Pn la reprod^^c-
C2Ón, pOr SETZLER y CALGAN. E-
120, VII/66.

2.192.--6-2. Castración por el m.étodo ruso, por
ROBINSON, SPRENLL y STOKOC. E-
120, VIII/66.

2.193.-6-2. Notas sobre cr7^,zamientos, por J.
W. B. KIxG. E-120, VIII/66.

2.194.-,6-2. La temperat^^ra afecta a la. fertili-
dad de los carn.eros. E-120, IX/66.

2.195.-6-2. Reseña núm. 2.168.
2.196.-6-2. La esterilida.d en la coneja, por H.

VARENNE. F.-12O, X/6Ei.

2.197.-6-2. Los earneros influyen sobre la fer-
tilidad de la oveja, por C. F. PAR-
xER. E-120, XI/66.

2.198.-6-3. Determinación, del grado de, coci-
miento de la carne, por I^^LORENCIo
N^. MORENO. U-11, Illlnl. 268, X/ti6.

2.199.-6-3. Cuando hay s^c.pPrpoblación, F.-'L5,
núm. 69, VII/66.

2.200.-6-3. Influencia de las grasas sobre el
sabor de la carne de pollo. E-77,
núm. 273, III/66.

2.201.^6-3- Produceión indust,rial de carne de
pavo, por JosÉ Luls SOTILLO, RA-
Mos. E-79, núm. 159, III/66.

2.202.-6-3. El sacrificio de los porcinos por
electrosh,ock, por CARLOS MuÑO•r,
GARCÉS. E-79, núm. 159, III/66.

2.203.--6-3. Tipificación de la carne de ave, por
JOSÉ MARÍA CID Dínz. I^'.-79, mím^-
ro 160, IV/66.

2.204.-6-3. Animales sanos, p01' CAYE'rANO IÁ-
PEZ LóPEZ. E-79, núm. 160, IV/
66.

2.205.-6-3. Elementos que influye^rr en la pro-
ducción h^^^evera, por PATROCINIo
NAVARRO ('^óMEZ. 1^:-79, núm. 161,
V/66.

3.206.-6-3. Los sacrificios con elecfroshoc•k
pueden instalarse con. un coste in-
ferior a 200 pesetas, pOí' CARLOs
MUÑOZ GARCÉS. I^:-79, nlíín. 161,
V/66.

2.207.^6-3. Datos com.plPnr.Pnt,a^°ios sobre sa-
crificios porcinos sin dolor, por
CARLOS MUÑOZ GARCÉS. E-79, nll-
mero 162, VI/66.

2.208.-6-3. El ac,ido acc^tilsalicílico c^r la. pro-
ducción de lt.i^ewos, por IsMAEL
Dínz YuBERO. E-79, núm. l Fi7, XI/
66.

2.209.-6-3. La selección de las galli^nas pone-
doras por el me'todo de Hogan., por
JUAN ROF CODINA. E-79, núm. 168,
XII/66.

2.210.-6-3. Costos de crianza. de teri^eros, por
I',ÉLIX IÁPF:7. ^^ALACi05. ^^;^79, nll-
mero 168, XII/66.
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2.211.---6-3.

2.212.--6-3.

2.213.-G-:3.

'?.214.-G-:3.

2.215.-(► -:3.

2.216.^(i-3.

2.217.-(3-3.

2.218.--^fi-4.

'?.'? 19.-(i--1.

2.220.-^6--1-'L.
2.221.-6-4-2.
^.222.-(i-4-'L.
2.223.---G-4-2.
2.224.--(i-4-^.
2.225.-(i--1-'L.
2.226.-(i-4-::.
3.227.-G-4-'L.
2.228.-(i-4-'L.
'L.229.-G--]-'L.
2.'L'30.-(i-^l-''.

2. 231.-(i--i-'•'•.
2.'l'32.-(i-4-'.'..

2 233.--(i-4-2.
2.234.-(i-4-".

2.235.-•(i-4-Y..

2.236.-G-4-2.
2.237.-6-4-2.
2.238.-(i-4-`L.

2.239.-,(i-4-2.
2.240.-ti-4-3.

2.241.-^i--]-3.
2.242.-6--1-3.
2.243.-6-4-:3.
'?.244.---(i--1-:3.
2.245.--ti-4-:3.
2.24ES.-G--1-:3.
'2.'?47.-(i--1-3.

Influencia del frío sobre el creci-
miento y cebo del cerdo, por G.
DAS@uE. E-120, VI/66.
Los corderos aumentan satásfacto-
riamente de peso en corrales con
el suelo de listones, por J. M. LE-
wls. E-120, VII/66.
Objetivos de la producción y selec-
ción porcina. E-1'l0, VIII/66.
Logro aumentar siete veces la
producción lóctea. E-120, VIII/G6.
Manejo del ganado de ePrda. E-
120, VIII/66.
Investigaciones so.bre la produe-
cciln de carne de calidad, por C. E.
LINDLEY. E-120, XI/66.
Rendimiento en carne de los no-
villos Holstein, por BuNSaxu NA-
GAI j' SABURU TOHARA. E-120, XII/
66.
La prueba de la progenie en las
distintas especies domésticas, por
PATROCINIO NAVARRO GÓMEZ. E-79,
núm. 164, VIII/66.
Algunos aspectos del comporta-
rniento de los anintales, por OLI-
VER CARON. E-120, XI/66.
Reseña núm. 2.184.
Reseña núm. 2.135.
Reseña núm. 2.071.
Reseña núm. 2.078.
Reseña núm. 2.210.
Reseña núm. 2.081.
Reseña núm. 2.154.
Reseña núm. 2.155.
Reseña núm. 'L.159.
Reseña núm. 'L.065.
Engorde de terneros, por WISE Y
BARRICx. E-120, VIII/66.
Reseña núm. 2.114.
Alojamiento para terneros de ear-
ne, por P. W. MoNIS. E-120, IX/
66.
Reseña núm. 2.166.
Estimación de la calidad de las va-
cas, por K. R. JoxxsoN. E-120, IX/
66.
Patología de la lactancia artificial
de los terneros, poI' PH. COTEREAU.
E-120, X/66.
Reseña núm. 2.173.
Reseña núm. 2.122.
Finales de semana para los terne-
ros. E-120, XI/66.
Reseña núm. 2.180.
Hacia la aveja estabulada. E-61,
número 184, XII/66.
Reseña núm. 2.136.
Reseña núm. 2.185.
Reseña núm. 2.079.
Reseña núm. 2.083.
Reseña núm. 2.189.
Reseña níim. 2.191.
Reseña núm. 2.212.

2.248.--^(i-^1-3. Medida de la product^ividad de la
oveja, por C. R. W. SrEDDINC. 1^;-
120, VIII/66.

2.249.-6-4-3. Corte de cola y castración de los
corderos, por SETZLER y GALGAN.
E-120, IX/66.

2.250.-(i--4-:3. Norm.as a seguir en la e.rNtlotación
del gan.ado owin.o. h'.^-120, 1X/filt.

2.251.-(i--1-:3. Keseña núm. 2.197.
2.252.-(i--1-:3. Reseña núm. 2.177.
2.253.-(i--l-:3. Reseña níim. 2.181.
2.254.-.(i--]--1-1. Reseña núm. '?.101.
2.255.-(i--1-4-1. Sobre las pollitas recriadas. L:-25,

núm. 72, X/66.
2.256.-(i--1-4-1. Recría de pollitas. I1-25, níim. 73,

XI/66.
2.257.-6-4--i-1. Los pavos cotn.unes, por JuAN Ror

CODINA. I+^-62, núm. 49-10, X/66.
2.258.-(i-4--1-]. Reseña núm. 2.141.
2.259.-(i--1--1-]. Trastorttos metabólicos y alt^•ra-

2.260.-(i-4--i-i.
2.261.---(i-4-4-1.
2.262.-(i--1--1-1.
2.263.^6-4-4-i.
2.'164.-(i-4--1-1.
2.265.-6-4-4-1.
2.266.-(i-4--1-1.
2.267.--(i-4-4-1.
2.268.-(i--]-4-1.

2.269.-G--1--1-1.
2.270.--^6-4-4-1.
2.271.-6-4-4-1.
Z.272.-6-4-4-1.
2.273.-G-4-4-1.
2.274.-(i-^1--]-3.

2.275.-G--i-2-`T..
2.276.-6--i-4-2.
2.277.^6--1-`L-2.
2.278.-6-4-4-^.
2.279.--6-4-4-'L.
2.280.-6--1-4-2.

c.iones de las dietas grasus e^t aves,
por JusTO NoMSELA Mac^ur:DA. I^',-
79, núm. 158, II/66.
Reseria núm. 2.103.
Reseña núm. 2.074.
Reseña núm. 2.201.
Reseña núm. 2.104.
Reseña núm. 2.203.
Reseña núm. 2.205.
Reseña núm. 2.143.
Reseña núm. 2.144.
Clasificación y tipificac^ión dc lus
pavos y sus canales, por Josr: Luls
SOTILLO RA14tOS. I^^-79, nlitll. 1fi-i,
VIII/66.
Reseña núm. 2.148.
Reseña núm. 2.064.
Reseña núm. 2.187.
Reseña núm. 2.208.
Reseña núm. 2.209.
No.tas prtzcticas sobre la crí.a por-
cina, por Josi; LórN:z PALAZÓN. 1^:-
56, núm. 355, I/66.
Reseña núm. 2.202.
Reseña nínn. 2.20fi.
Reseña núm. 2.207.
Reseña núm. 2.078.
Reseña núm. 2.211.
Rentab^ilidad de los dist,i^n.tos pesvs
al sacrificio del ganado porcino,
por D. TxoMAS. E-120, VI/66.

2.281.-6--i-4-2. Reseña núm. 2.152.
2.282.-6-4-4-2.

2.283.-6--1-4-2.
2.284.-6-4-4-2.
2.285.--6-4-4-2.

2.286.-6-4--1-2.
2.287.---(i--i--1-2.
2.288.-6-4-4-2.
2.289.-G-4--1-'^.
?.290.-(;--i--]-2.

Proble7n.as sociales entre los cc^--
dos. E-120, VI/66.
Reseña núm. 2.153.
Reseña núm. 2.109.
Instalaciones y alojantientos para
cerdos reprodztctores. E-120, VII/
66.
Reseña núm. 2.156.
Reseña núm. 2.157.
Reseña núm. 2.1 fi 1.
Reseña núm. 2.213.
Reseña ní^m. 2.163.
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'G.29L-fi--1--I-'L. Resc'ña mím. 2.164.
2.292.---6-4-4-2. Reseña núm. 2.215. ^ ^
'1..293.--(i-^-4-2. Ordeño meccíraico de las cerdas ma- 2.323.--7.

dreS, pdr I^OND, VEUM Y HARTMAN.
E-120, IX/66. ^ ^

3294.--6-4-4-2. Reseña núm. 2.066. z.324.-7.
^.295.-6-4-4-`L. Reseña núm. 2.116.
2.296.--6-4-4-`L. Inftuenc^ia del con.tenido en mate-

rias minerales del agua de bébida
sobre los rendirnientos del ganado 2.325.-7-2. ^
porci^LO. E-120, X/6(i.

2.297.-(i-4-4-2. Reseña mím. 2.118.
2.298.^--(i-4-4-•L. Efectos de los porcerLtajes de maíz

y de cebada en la dieta sobre la 2.326.-7-2.
composición corporal y rendimien-
tos de los cerdos, por HAYS, Mc-
CALL y HAMMON. E-120, X/66. 2.327.-7-:3.

2.299.-6-4-4-'L. Reseña núm. 2.119.
2.300.--fi-4-4-2. El azul de 'metileno en porcinocul-

tura, por G. DAS@uE. Fr120, XI/ 2.328.-7-(i.
fi6. ^

2.301.-G--I-4-'.3. El cerdo (le raza Piretrain, por P. ^
BEST. E-120, XI/66.

2.302.--(i-4-4-'L. Reseña nílm. 2.123. 2.329.^7-fi.
2.303.-(i-4-4-'L. Trastorn.os ocasionados por la vio- 2.330.-7-6.

lerccia entre los cerdos, por D. DAS-
eUE. E-120, XI/66.

2.304.-6-4-4-2. Reseña níFm. 2.178.
2.305.-6-4-4-:3. Reseña núm. 2.131.
2.306.^(i-4-4-3. Reseña núm. 2.188.
2.307.-(i--I-4-:3. Cómo establecer una explotación

Cle COnCjOS, pOí' F:DWIN, E. SUTTON.
1+',-120, VI/(ifi.

2.308.-^(i--1-^1-:3. Il^r^,mi^zac^ió'n artificial erL cu^zicul-

?.331.-7-(i.

2.332.-7-G.
2.333.-8-2.

t,ura, por SAM ARNOLn. E-120, VI/ 2.334.-t3-'L.
66.

G.309.-fi-4-4-3. Reseña níFm. 2.110.
2.310.-6--I-4-3. Reseña núm. 2.160. 2.335.-^--f3-2.
2.311.-6-4-4-:3. Exceso de conejos rrLUertos en i^t-

vie^rrro, por E. F,. SuTTON. E-120,
V I I I/ EiG. 2.336.--^3-•L.

3.312.^6-4-4-3. Reselia núm. 2.115.
2.313.-6--I--I-3. El sacrificio y preparación del co-

nejo para la venta, por R. LEGAR- ?.337.-8-'L.
DIN. E-120, IX/fiÉi.

2.314.-(i-4--i-3. Las planta,s, las raíces y los bul-
bos aro.mcíticos en la alimentación 2.338.--5-2.
del conejo. E-120, X-66.

2.315.-(i-4-4-3. Reseña núm. `L.196.
2.316.-(i-4-4-3. Reseña núm. 2.120. 2.339.^-2.
Z.317.-C>-4-4-3. Hig^iene y pro.filaxis en la cría del 2.340.---5-2.

conejo, poI• D. Toucas. E-120, XII/
66. 2.341.-8-2.

^.318.-(i-4-5. La instalación del colmenar, por
ESTEBAN GRANDE HERNÁNDEZ. E-

79, núm. lE^l, V/66. 2.342.-.8-2.
2.319.-6-4-5. Las abejas, por MIGUEL HYCKA 2.343.-8-`L.

MARUNIAx. 1:-79, núm. 162, VI/66.
2.320.-(i-4-:,. El p'Llla^e, pOr ESTEBAN GRANDE

HERNÁNDF.Z, i'1-7^i, núm. 167, XI/ 2.344.^i^3-2.
G6.

2.321.-i. El latlf^2(ndi0, p01' L. TAMARIT DU-
RÁN. I+^-f l, núm. 184, XII/66. 2.345.--l3-2.

2.322.-7. De la explotación agrícola a la em-

p'resa agraria, por G. DE GI;A. E-G2,
núm. 49-10, X/66.
El m.erc,cLdo d^ pro(luctos agrícolas,
pOr FRANCISCO GALINDO GARCÍA.

E-79, núm. 160, IV/66.
La m.ecanización agrícola y el eos-
te del trabajo e'rz la agricultura,
por EiNTONIO RISUF.^O, T+'̂ -79, nll-
mer^o 160, I V/'66. ^
Precios ma^t,eriales ^^ precios polí-
ticos en el sectvr ag'rario, por
I+^RANCISCO GALINDO GARCÍA. E-79,
núm. 159, III/66.
Agricultura y contabilidad, por
BOLDÓ Y NAVARRO. E-7O, núm. 163,
VII/66.
La maquinaria en com'r'^^rt y el cul-
tiv0 en Com1Á,n, pOr ,IAItVIE LABALA.
P:-56, nílm, 355, I/66.
El factor trabctjo hnnla^no e^n. la
la e'rrr.presa agraria, por H^RANCISCo
^iALINDO GARCÍA. I;^-7^), nL1I11. 15t5,
II/66.
Reseña núm. 2.001.
Conceptos sobre la product,'ividad,
pOr FRANCISCO GALINDO GARCÍA. E-
79, núm. 166, X/66.
El factor distanc.ia en la rerLta de
la tierra, por FRANCISCO GALINDO
GARCÍA. I+,-79, núm. 168, XII/66.
I3eseña núm. 2.248.
Estudio del qF(eso de tetilla, por
CARLOS COMPAIRE Fb:RNÁNDE7.. E-
].03, níim, EiO, VI/66.
Calidad co^rn.ercial de la Iec1Le pas-
teurizada, pOr PEURO BALLESTER
CRESpO. E-103, núm. 60, VI/G6.
De.t.ernLinación del índice de pro-
tP,íl7aS, pOr MARÍA L^PARI('IO. )+^-103,
ntím. 60, VI/66.
Estudio del queso de Cecreros, por
CARLOS COMPAIRF. FERNÁNDF.Z. E-

103, núm. 61, IX/66.
ProducciórL e i^n.dustrializaciórz dc
la 1CCILC, por MATALLANA Y DEL
Río, IP-103, núm. 61, IX/66.
Una ^LUeva instal.ación. cle uperiza-
CZÓn, pOr FROLICH Y GKOSSMANN.
E-103, núm. 61, IX/66.
Reseña núm. 2.082.
Limpieza de moldes en quesería.
E-103, núm. 62, XII/66.
La electrónica en ayuda del con-
trol de produ.cción de leche, por
.TOHNSON Y ULBERG. Fi-120, VII/66.
Reseña núm. 2.214.
Prevención del bajo contenido en
grasa de la le,che, por S. N. GAUNT.
E-120, IX/66.
Variaciones e^n la calidad de la le-
Che, pOr DONALD GINERY. I+;-120,

X/f,6.
La cor^L,qelaciórL del pan, por FI. LI?-
LIEVRE: E-55, nUln. 190, V/Eili.
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